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.JUSTICIA 

La. .Justicia Nncional continua prestando los grandes 
servicios que esperaba el país de tan sábia institucion. 

El cuadro que se rejistra entre los documentos anexos, 
os haní ver que el número de causas que han ocurrido á los 
Tribunales ele la Nacion, h:t seguí do el aumento progresivo 
que se advierte desde su instalacion- Fué de 531 en 
todos los Juzgados ele Seccion, en 1864; de 842, en 1865, y 
de 1213, en 186G. 

La nplicacion ele las leyes que sancionó el Congreso 
para el régimen de la Justicia. Nacion~l en tan crecido 
número de causas, es ya bastante á autorizar un juicio 
tí. su respecto. Y es satisfactorio hacer constar que sus 
ventajas sobre la. n.utigna lcjisln.cion, han resultado á todas 
l neos m n.nificstns. 

Dn.udo al Juez ln. ley ele procedimientos una inter
venciou mas directa é inmediata en la sustanciacion del 
proceso, ha aumentado las garantías de acierto. Estable
ciendo una estricta rigidéz en la observancia de los tér
minos, ha disminuido notablemente la cluracion ele los 
procesos, que, mas que ]a deficiencia de las leyes,era el 
terrible escollo de los que tcnin.n que recurrir á la justicia. 

Solo un va.cio ha podido observarse relativamente 
á las disposiciones penales de estas leyes, que serin. fácil 
llenar. 

El artículo 81 de 1n. ley de 14 de Seticm brc da 
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. U·W:~, cm;tiga con la pcua de tres d. seis aiios Llc pri~ion, al 
t1uo ~ustrajére nJgun efecto de los Almacenes de Aduana. 
Mas de una vez el Poder EjecutiVo hase visto en la 
necesicbcl de conmutar esta pena, que, era en realidad 
escesivn., si se tenia en cuenta el VIÜOE insiguificaute de 
los oLjetos sustraídos- una pieza de cinta, por ejemplo, 
y que bien podia. decirse compurgnda con los meses de 
prision qne babia, sufrido el acusado durante la tramitacion 
dol proceso. Si bien ele estn nmnern el rigor estremo de la 
pena ha si <lo mitigado, y podría serlo en adelante, es sin 
<luch mas conforme ú.los buenos principios, que las resolu
ciones de los jueces lleven en RÍ el sello inequívoco de 
la justicia, y que solo en casos y circqnstancif~s muy escep
ciona1cs, fuera llamado el Poder Ejecutivo á usar de las 
prerogatins que la Constitucion le acnercla, para ·mitigar
la inexorable severidad de la ley. 

Mientras tanto, la peM con que l::t misma ley castiga 
J los que. alzándose contra la Autoridad Nacional y 
haciendo armas contra ella, comprometen la tranquilidud 
públ ica, y lu. vida de los ciudaclunos, ocasionando á la vez 
erogaciones inmensas al Tesoro GenernJ, es simplemente la 
de· destierro, ó la de servicio en las fronteras. 

Para gentes sin arraigo, como son, por regla general, 
los que toman parte en nuestras luchas rratricidas,-el des 
tierro puede apenas considerarse una pena, y en todo 
cnso, no está en relacion con la gravedad del delito, y 
el mal inmenso que origina á la sociedad. El servicio en 
la frontera, es por otra parte, un deber que pesa sobre to
do ciudadano. Por lo menos, pues, pareceria mas confor
me ú. un buen sistema de penalidad que el destierro :::e 
convirtiera en estos casos en trabajos forzados. Cuando la. 
hidra sungrienta de la. rebelion renace tÍ calla paso en 
algunas Provincias del Interior de la. misma ruina y 
<1csoln.cion que Ya df'jando en 1\os de P.J
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ademas, ::í. la traiciou por el auxilio directo que presta al 
cuemigo .estrangero-cl Gobierno ha creído oportuno lla
mar vuestra atencion sobre este punto en que tan de cerca 
se interesa la tranquilidad pública, y que, por lo tanto, e.xije 
una reforma inmediata. 

Los Gobiernos de Provincia han continuado presLa.ndo 
á. los Jueces ele Secc.:ion la cooperac.:ion que han necesitado 
pttra la ejccncion ele sus resoluciones. 

Entre el .T uzgaclo Secciomtl y el Gobierno de la 
Provincia ele Sttlta, suscitóse una ligera diferencia con 
motivo de haber rehusado el último recibir algunos presos 
nacionales en la c::í.rcel local ; pero con la intervcncion del 
Gobierno General fué fácilmente allanada. Del mismo 
modo tuvo una f:kil solucion, el conflicto suscitado entre 
el Juez de In. Seccion de la Rioja, y el Gobierno de esta. 
Provincia, relati vameute tí. la iutervenciou del J uzgaclo en 
el conocimiento de las cscepciones ele la Guardia Nacional. 

No siendo posible que el Gobierno General provea tÍ 
los Juzgados distribuidos en toda l:t estencion del territorio 
ele la República, de medios directos de hacer cumplir sus 
resoluciones, -la eficacia de la accion de la Justicia Na
cional, dependerá. en mucha parte de la cooperacion que 
reciba. de los Gobiernos locales. La. prudente abstencion 
de los Jueces en las cuestiones locales, su tino y perseve
rancia en buscar la ejecucion de sus sentencias hasta agotar 
los medios consiliatorios ::í. su alcance,antes ele recurrir a !re
medio estremo de la fuerza-conquistando á. la justicia Na
cional el respeto de todos, mas que el triunfo mismo sobre 
los que hubiesen pretendido desconocer su autoridad, ha de 
contribuir á vencer las resistencias que nuestra falta de edu
cacion en materias constitucionales, mas bien que un in~ 
:;;ensato proposito de resistir á. la justicia, pudiera suscitar. 

El aumento de cansas en el Juzgado de Buenos Aires, 
hace ya indispensn.ble la crca<·ion de un nuevo Juzgado . 
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El Gobiemo os ha de presentar nucvnmenterl proyecto 
crcrí.ndolo, que quedó sin efecto en el último pcrioclo 
lcjislativo, por no haber merecido la snncion de la Cámarrl, 
ele Senadores. 

La obra de codificacion encnrga.cla ~1 los Doctores D. 
Dalmacio Velez Sarfield y D. Cárlos Tejedor avanza 
rapidamente, debido á la. laboriosa dedicacion de estos 
distinguidos jurisconsultos. El tercer libro del Código Civil 
y el segundo del Penal están imprimiéndose, y os serán 
presentados en el curso de estas Sesiones. Corresponde á 
>uestra, ilustracion arbirtrar los medios que mejor consulten 
el acierto de vuestra sancion, y la espedicion necesaria, 
pn.ra que sean ellos cuanto antes ley de la Nacion. 

El Gobierno crée siempre que los beneficios que debe 
prometerse la. República, del perfeccionamiento ele su 
lcj islacion, no serán completos, mientras no se r eforme 
nuestro vicioso sistema de enjuiciamiento, y no abandona. 
sn propósito de pecliros, tan luego como las circunstancias 
del Tesoro Público lo permitan, la debida autorizacion 
pa.ra encomendar á persona. competente la redaccion de un 
Código de Procedimientos, que sometería luego á la. a.pro
bacion ele las Lejislaturas ele Provincia. 

CUtTO 

En vista de la tema fonnn.cla por la Honorable Cáma
ra ele Senadores pam llenar ]a vacante que habia dejado 
en la Diócesis de Cuyo el fallecimiento del Señor Obispo 
,~,\ ldazor, el Gobierno presentó fL Su Santidad nJ Reverendo 
Pa<lre Fray Olegario Correa. 

Desgraciadamente la muerte arrebató tambien á este 
virtuoso y dignísimo Prelado, antes de que su presenta
cion hubiese sido confirmada. No obstante que el Gobierno 
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he erceria autorizado para. <.:oJ1Lim1m· su . clecóun cuire 1u~ 
clos miembros restantes de aquella, terna, ha de pedir su 
iutegracion, en el deseo de eonsultarma.yorcs g<trautias <le 
acierto. 

Al íitllccirniellto clel Sr. Obispo Aldazor, no existien
do Cabildo organizado en la Di6cesis de Cuyo, suscitóse 
alguna difi.culta.cl con respecto :i su ~obierno. El Sr. Cura. 
Vicario ele la Iglesia, Matriz ele San Juan, prctench~ corres
poneletle la autoridacl que quedaba vacante; pero snH 
pretensiones enm resistidas, especialmente por algunos 
curas ele la Provincia ele Sa.n Luis. Felizmcn te la interposi
ciou el el Sr. Arzobispo, que eu ejercicio de la j misd.iccion 
ele que a.cababa de ser investido, con la aprolnwiou clel 
Gobierno, nombró a.l Presbítero D. Rizzerio 1.íolitla, Vicario 
Capitula.r de aquella. Diócesis, puso término al conflicto, 
y alej6 un motivo mas de ajitacion en aquellas Provincias 
tan tra.bajadas por la sedicion y la. anarquía. Esta. circuns 
taucia. pone de manifiesto, sin embargo, la necesidad de 
organizar cuanto antes su Cabildo. 

Los informes que se rejistran entre los cloeumeutos 
anexos, os harán apreciar la marcha satisfitctoria y pro
gresiva de los Seminarios ele Buenos Aires y de Lorcto. 
El Gobierno tiene un vivo interés en el fomento de estos 
~stableeimientos, sin los que el Clero Argentino prtreeia 
destinado á desapareee:r en una época no muy remota, 
dejando un lamentable vacío, que no podrían llenar sino 
muy imperfectamente los Sacerdotes que vienen del <?s
trangero. 

Recibidas las Bulas que espidió Su Santidad para la 
creaeion de un Arzobispado en la República, con el debido 
<tcuerdo de la Corte Suprema de Justicia, el Gobierno tuvo 
ti bien acordarles el páse. 

S. S. J. el Obispo de la Diócesis cb Bnenos ,\irc~. 
elevado <Í la alta dignidad de Arzobispo, l'll t n'• !!ll ('flll~c 
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cuenein. en poseswn de ln. j ur1sdiccion q ne á. ella. corres
ponde por las leyes de la Iglesia y del Estado. 

Con esta creacion, sin mayor gl'nv:ünen pn.rn. el Tesoro 
P(lblico, hase puesto término á la cncstion que suscitaba 
siempre la pretensiou de la Santa Sede, de hacer depender 
del Arzobispado de la Plata en Charcas, la Iglesia, Argen
tina; y de hecho, con arreglo á las leyes generales han que 
dado en ejercicio los Tribunales Eclesiásticos, cuya orga
nizaciou había encontrado hasta ahora tan sérias dificulta
dcrs, y CUfa falta era biensentida. 

El art. 2° de la Constitucion que nos rije, incluye entre 
los deberes del Gobierno el de sostener el Culto Católico; 
el artículo 14 garante á todos los ciudadanos y á todos 
los habitantes ele la República. la mas amplia é ilimitada 
libertad de conciencia. Armonizar estas dos prescripciones 
constitucionales, ha sido el constante anhelo del Gobierno, 
y su punto de partida en sus relaciones con la Iglesia. 

Ln, religion Católica. es la rcligion de nuestros ante
pasados, la religion de nuestras tradiciones, la religion de 
la gmn mayoría. de los ha.bitantes de la República, y de los 
que, por consiguiente, contribuyen á. formar el Tesoro 
General Esta. consideracion dá. cloble fuerza, en el sentir 
del Gobierno, al -precepto constituciona.l en cuyo cumpli
miento ha creído de su deber sostener el Culto Católico, 
contribuyendo á. su mayor lustre y esplendor, ya con la erec
cion del Arzobispado, ya creando y fomentando los Semina
rios, ya auxiliando la construccion de Templos, ya :final
mente,propendiendo á. mejorar la condicion de las autorida
des eclesiá,sticas,cuyas asignaciones son, por demas, escasas. 
Siente que las di:ficiles circunstancias por que atraviesa el 
pais, no le permitan mayor libertad de accion en el cum
plimiento de este deber. 

No obsta esto, sin embargo, :1 que al mismo tiempo 
haya. sido el mas constante empeño del Gobierno, conser-
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var en toda su integri~:~'í¡<nio..pfc.cepto constitucional 
que garante á todo habitante de la República la mas 
ámplia libertad de conciencia. 

La reforma que naci6 en el Norte de Alemania, puede 
con razon, reputarse el paso que mas grande influencia 
ha ejercido en preparar los elementos de la sociedad 
moderna. Emancipando el pensamiento, de las cadenas 
con que se pretendía ligarlo á una inmovilidad eterna 
y fatal, admitiendo el libre cxá.men en las cuestiones 
religiosas ; creando, como una natural consecuencia, la 
necesidad de instruir y edncar al pueblo, para que por s( 
mi8mo examinase y aceptase lo que se le ordenaba creer 
y aceptar bajo la fé de una autoridad que ~e pretencl.üt 
infalible, y se arrogaba el derecho de pensar por todos ; 
al crear la libertad de conciencia, la reforma ha dado oríjen 
á la libertad de industria, á la libertad de la prensa, á la 
libertad de enseñanza; en una palabra, á todas las liberta
des, pues que la libertad no es sino una, no siendo las varias 
denominaciones con que se han querido designar determi
nadas aplicaciones, otra cosa que emanaciones de un 
principio único, como son los rayos del sol emanaciones 
del grande astro que dá vida al universo. Con la fuerza, ht 
riqueza y el bienestar de las naciones que primero entra· 
ron en el nuevo camino que se abría á la sociecl.acl.,
la Prusia, los Estados U nidos, la Holanda y la Suiza; - b 
historia se ha encargado ele demostrar, que la religion y la 
moral nada pierden con la libertad, y que los pueblos son 
tanto mas poderosos y felices, cuanto mas libres son. 

Inmensa es la gratitud que debe la República á los 
grandes hombres que tuvieron los primeros el coraje de 
romper las tradiciones que nos legába España, al nacer á la 
vida independiente de las Naciones. 

En verdad puede decirse que ninguna ley ha sido 
mas benéfica en ~ns resultados, CJUC la que decretó entre 
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nosotros la libertad. de Cultos. Tanto ú mas que las 
ventajosas condiciones que ofrecen b salubridacl de nues
tro clima y la feracidad de nuestro suelo, ella ha contribuido 
á encaminar hácia la República, esa poderosa corriente ele 
poblacion y de capital estrangeros, que forman la base de 
la riquel:'la nacional. Y es digno de notarse que la prioridad 
qúe tomamos en esta nueva vía, sobre las Repúblicas que 
fundaban su independencia al mismo tiempo y se agitan
todavía por alcanzar las conquistas que nosotros casi tene 
mos olvidadas, marca el mismo grado de prospericlad que 
han alcanzado en el viejo mundo las Naciones á que antes 
he hecho referencia. La semilla lanzada por aquella ley 
ha sido fecunda. La emancipaciou qne ella inició ha ido 
adquiriendo nueva fuerza y mayor vigor cada clia. El de
creto que suprimió en el enterramiento de los cadáveres la 
intervencion de la autoridad eclesiástica, es el último paso 
que ha marcado un progreso sensible eu este particular. 

Las dificultades que por parte de h autoridad ecle
siástica embarazan la celebracion del matrimonio entre 
los que profesan distintas creencias, en un país que necesi
ta favorecer su poblacion por todos los medios posibles, y 
que ha consagrado como un dogma la mas amplia libertad 
de conciencia, son todavía un punto que debe llamar la 
mas séria atencion del Lejislador. Si, como es de esperarse, 
ellas fuesen removidas, no es fácil imajinar qué motivos 
pudieran en adelante turbar la mas perfecta armonía entre 
la Iglesia y el Estado. 

Asistimos, tal vez, al desenlace de la mas grande lu
cha de los tiempos modernos; la lucha entre hL Iglesia, 
apoyada en el sentimiento religwso, el mas intenso qnc 
haya jamas ajitado á la humani<lad, y el Estado, que se 
apoya en la libertad, base inconmovible de la sociedad 
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actual. No es a\Teuturado anticipar que el resultado de esta 
lucha secular, que se debate ya á las puertas mismas del 
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Vaticano, ha <le ser dejar, tí. la autoridad civil el cuidado de 
las cosas de esta vida, y á la cclesiá.stica, la direccion de 
Jaq concienciR.'l, que es y debió siempre ser su único y 
csclusivo dominio. 

Mieutrn.s llcga.estR. feliz solncion, que ba.jo lR. formula 
por todos aceptad{L.-La. libertad de la iglesia, ln, liherta.u 
del Estado-es hoy la aspiracion de las naciones cultas, 6 
mientras la Constitucion que nos rije no fuere reformada, 
el Gobierno ha debido seguir, y seguirá en adelante el cami-
no que deja. tmza<lo. · 

INSTRUCCION PÚBLICA 

~icnte el Gobierno un verdadero pesar al deciros que 
el año que ha. trascurrido clespues de vuestras últimas se
siones, si no ha sido enteru.mente perdido para el progreso 
de este importantisimo ra.mo de la Administracion, poco ha 
podido hacerse en su obsequio. 

Durante las agitR.cioues por que han pR.sado algunas 
Provincias del Interior, sin exageracion puede decirse que 
una parte de b. República ha estado ocupada en restable
cer el órden alterado en la otra. En una situacion tal, 
aunque los rccurs?s ele que pudiera disponer el Gobierno, 
no huvicran estado comprometidos en la lucha sin prece
dente en que estamos empeñados, no era posible esperar 
progreso sensible eu ningun ramo de la Administracion. 

Puedo deciros, sinembargo, con satisfaccion, que nin
guno ha sido mas preferentemente atendido que el de la 
Instruccion Pública.. 

La Universidad de Córdoba y los Colegios que la Na
cion costea continuau rindiendo muy importantes servi
cios. Es digna de todo elogio la dedicacion que les consR.
~mn sus Directores y Profesores. 
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Solo el Colegio del Uruguay se encuentra detenido 
en su marcha, porque b exigüidad de sus dotaciones no 
ha permitido al Gobierno cambiar su Direccion, de la que 
no está satisfecho. 

El número de alumnos que afluye .á estos Colegios 
acrece tan considerablemente,-pasa en algunos, de dos
cientos,-que el Gobierno se ha visto en la necesidad de 
autorizar algunas construcciones para darles mayor como
didad. Algunas mas son urgentemente requeridas, para no 
colocar al Gobierno en la dura necesidad de negar instruc
cion al que viene á pedirla. 

En las nuevas aspiraciones y tendencias de la socie
dad moderna, imposible es desconocer el lugttr prefe1;ente 
c1ne ocupan las ciencias de aplicacion práctica, sobre las 
meramente especulativas. La Teología ha dejado de ser 
una ciencia, es decir, una ciencia qutJ se estudie. La Filoso
fia misma ha perdido aquella importancia que hacia que 
llenara el mundo con el ruido ele las vanas discusiones de sus 
adeptos. La Física, la Química, la .Mineralogía, la Mecáni
ca, en una palabra, todas aquellas ciencias que nos llevan 
á conocer y apreciar los misterios y las leyes de la vida 
que nos rodea; que enseñan al hombre á dominar lama
teria para aumentar su bienestar, adquieren cada dia la im
portancia que pierden las primeras. Con razon puede decirse 
que su desenvolvimiento marca hoy el grado de pros
peridad á que han llegado las Naciones. Es hoy la N a
cion mas rica y mas poderosa, aquella que mas caminos de 
.fierro y telegráfos posea, y mas máquinas ponga al servicio 
del hombre para centuplicar sus fuerzas. Pero el estudio de 
estas ciencias es estéril, deficiente, si no imposible, sin los 
medios de demostrar en la práctica la exactitud de las teo
rías. Convencido de la necesidad ele dar toda preferencia á 
su enseñanza en un país que tautas riquezas que esplorar en
cierra, el Gobierno se propone dotar á cada Colegio ele un 
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gabinete de Física y de Química, ta-n completo como sea po-. 
sible. Por intermedio de la respetable casa de IIachette de 
Paris, recibe pcriódicamenLe importantes remesas de los 
j¡1strumentos mas perfeccionados. El Gabinete del Colegio 
Nacional de Buenos Aires quedará. completo este año. 
Y será uno de los mejores, si no el mejor, que jamas haya 
venido al pais. El Gobierno os ha ele pedir autorizacion para 
construir un anfiteatro especial en el mismo Colegio ::í. fin 
de facilitar tan importante estudio. El año entrante se com
pletará el gn.binete de la Universidad ele Córdoba y sucesi
vamente los demás Colegios recibirán esta grande é indis
pensable adquisicion. Provistos todos una vez, de los 
instrumentos necesarios, no será dificil establecer en cada 
uno un pequeño observatorio, que, al mismo tiempo que 
familiarice ::í. los alumnos con su uso y los acostumbre al 
mctodo de la observacion, podriau ser de utilidad para 
los objetos de las ciencias. El Gobierno se contrae tn.nbien 
con empeño á dotar á cada Colegio de una Biblioteca que 
á la vez que pong~t al alcn.nce de los a1umnos los medios 
de estender y perfeccionar los conoci,mientqs que reciben, 
estimule en ellos la aficion á la lectura sin la que muy luego 
se estacionan ó se olvidan. El Colegio Nacional de Buenos 
Aires, Ct+enta ya con un crecido número de volámenes de 
obras esoojid~s, y se ha hecho á Europa un pedido consi
derable para los demas Colegios. 

Es un hecho digno de notarse, y que consigno con 
pla-cer; los Colegios Nacionales han sido respetados, aun 
por aquellos que ni los bienes, ni la vida, ni el honor 
de sus conciudadanos respetaron. Los Colejios de Cata
marca y de Mendoza han seguido funcionando en medio de 
las terribles convulsiones por que han pasado cst~s Pro
vincias. Los que respetn.ron apenas los templos de Dios, 
hanse deteniclo ante estas nuevos templos, en cuyo recinto 
flonde se enseña otra religion que será, clespues de la de 
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Cristo, la r1ue mas grande influencia ha ejercido sobre los 
destinos del hombre. La. religíon que cmancipandolo de la 
It;'norctucia, le cnsmla. la estcnsion de sus obligaciones y 
de sus deberes, y asegum su tranq nüidn.cl y bienestar. 

Esperando siempre tiempos mas prósperos y serenos, 
el Gobierno ha demomdo la instalacion de los Colegios 
para que fué autorizado. ¡Triste condicion la nuestra! 
No nos faltan nunca elementos para adquirir los medios 
de destruirnos, y las arcas del Estado están vacías, cuando 
se trata de curar el mal en su misma rai~. Para vencer la 
montonera de la Rioja, ¿sed. acaso mas eficaz, la pólvora 
que la escnela? Tiempo es ya que nos persuadamos de que 
no deben jamás faltar los J"Qedios, para aquello que no pue-
4e dejar de hacerse, sin comprometer el porvenir y nuestra 
propia existencia. El Gobierno se promete no demorar 
por mas tiempo la, instalacion de los Colejios votados 
para las Provincias ele Santa Fé y de Corrientes, que 
espera tendrá lugar q,l abrirse el periodo escolar el año 
próximo. Os ha de proponer tambien la creacion de alguno 
otro mas, esperando que no está distante el <lía en que 
ninguna Provincia carezca de este uotori_o beneficio. 

El Ministro de la República en los Estados Unidos de 
la América del Norte, continúa con un celo infatigable los 
estudios que el Gobierno le encomendó sobre instruccion 
pública. Os ha sido presentado ya el precioso libro en que 
ha reasumido sus importantes trabajos. Justo es reconocer 
que el movimiento universal que se advierte en la opinion 
en favor de la educacion, es en muy gran parte debido á su 
poderosa iniciativa, y :1 la consagracion que ha hecho de 
todos sus esfuerzos al servicio de tan grande idea. 

Debe tambian el Gobierno una mencion homosa á la 
Señora Doña J uaua Manso de N oronha. En los Anales 
cuya publicacion le encomendó, con la palabra y por la 
prensa,-conserva ella vivo el fuego que ha de dar vida, 
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lo espero, n.nics de mucho, á. ht prosperidad y In, engran
decimiento de la Patria. 

En el curso de estas Sesiones, os será presentado el 
proyecto de un plan de Instruccion General y Universitn,
ria, que por encargo del Gobierno preparó con laudn.blc 
celo é intelijencia una Comision de personas competentes. 

Mas de unn. vez he tenido oportunidad de deciros que 
por gi·alide que sea el progreso que alcancemos en las 
Universidades y Colegids, ellos en manern. alguna satisfa
cen las necesidades del país. Admitiendo que fundtÜ'n.mos 
tm Colegio en cada Provincia, todos juntos podrían dar . 
educacion en sus mejores condiciones á dos ó tres mil niños; 
y lo que necesitamos con urgencia, es sacar ele la ignorancia 
doscientos ó trescientos mil, á una gerieracion entera. 

Desgraciadamente, en la instruccion prima1;ia, única, 
que responde á esta necesidad, uingun progreso sensible 
puedo señalaros. Antes bien, en algunas Provincin.s hanse 
perdido las ventajas que se habían conquistado. 

Cada día adquiere mayor vigor mi conviccion de cp.t ~, 
sin una poderosa inicin.tivn. de parte del Gobierno General 
jam<ÍS se dará iln paso sério en esta importante y trascen
dental materia. 

La historia contemponí.nea nbs demuestta con la autori
dad irrecusable de ln.s cifras, que tn.nto mn.s alto es el grado 
á que ha llegado la educacion de un pueblo, crln.nto mas 
vigorosa ha sido ln. accion de su Gobierno en irrlpulsarln, 
Ba.stará citar los ejemplos de los Estados Unidos, d.c 
la Prusia, de la Suiza y de la Holanda. La accion individmtl, 
por el contrario, aun ayudada por el espíritu de las mas pro
vechosas con gregaciones religiosas, es ineficaz-como lo 
prueban la Inglaterra, la Francia, la España j la Italia.. Y es 
digno de notarse que cuanto mas grande es la ignorancift 
de un pueblo,rnas necesaria y mas ené1jica debe ser la in
tcrvencion del Gobierno pam disiparla. El que no conoce 
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ln.s ventajas de b cducn.cion, no puede n.precin.r su im
portancia., y mal puede esperarse que se imponga sacrifi
cios pa.ra comunicarla á. otros. 

N ota.ble es, sin duda., el progreso que han hecho entre 
nosotros las buenas ideas. No hay quien no reconozca que la 
fuerza, la riqueza, el bienestn.r, y el mismo porvenir de ln.s 
naciones, dependen del mayor ó menor grado de instruccion 
á que aJcanccn sus habitantes. En adelante el pueblo mas 
rico, y mas fuerte, por consiguiente, senl. aquel que aplique 
mas saber al trabajo y á la direccion de sus negocios. Es 
innecesario, dice un distinguido escritor, demostrar las 
ventajas de la. instruccion, pues á nn.die se oye ya preconi
zar los beneficios de la ignorancia. La co11ciencia del mundo 
está formada á este respecto, y no hay nacion alguna que 
no se ocupe masó menos eficazmente de mejorar la educa
cion del pueblo. 

Por grande que sea el ptogreso que en esta parte 
háyamos hecho, fáltanos, sin embargo, un paso mas toda
vía que dar 

Fácilmente convenimos en la importancia y en la 
necesidad de instruir al pueblo. Los hechos no deiQues
tran, empero, que estemos dispuestos á imponernos los 
sacrificios pecuniarios, sin los que nada serio es posible 
hacer. 

En las naciones que mas progreso han hecho en esta 
materia, en los Estados Unidos, en Prusia y ln. Suiza, el 
gasto del Estado es de 5 á 6 francos, es decü·, un peso de mu
estra moneda, por cada habitante y en algunas localidades 
mas. El Estado de Nueva-York, por ejemplo, con una po
blacion de 3.880.000, gasta en sus escuelas 24.800.000 
francos; élde Ohio, con 2.339.502-13.700.000: la sola ciu
dad de Nueva-York con 900.000- 8.000.000, 9 por habi
tante. El can ton de Zurich con una poblacion de 266.265 
habitantes, 1.500.000 francos, 5 pOI: cada uno.-En la 

e 
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mi·uua. proporcion se encuentran los cantones de Ginebra, 
Bale, Vaud, y otros muchos. 

Con este aparente sacrificio, los Estados Unidos y la 
Suiza tienen en sus innumerables escuelas un niño por cada 
J ó 5 habitantes, y han podido dispensarse de ejércitos per
manentes, que son la ruina de las naciones Europeas, y 
pueden reputarse con razon los pueblos mas libres y mus 
prósperos de la tierra.. 

La Francia y la Béljica se esfuerzan con laudable celo 
en generalizar la instruccion en la masa de su pobla.ciou 
tan atrasada todavía; pero están muy lejos de ofrecer los 
sa-tisfactorios resultados que presentan los Estados Unidos, 
la Suiza, la Prusia y algunos otros pueblos del Norte de 
Alemania. 

SeguH el informe presentado en 1864 por· el Ministro 
f1el Imperio l\Ir. Duruy, la Francia con una. pobln.cion ele 
37.822.225 tiene en sus escuelas 4.336.368 alumnos, y 
gasta en ellas 38.042.363 fra.ncos, vini~ndo así ,í, tener 10.7 
niilos por cada lOO habitantes, es decir uno por cadn. nue
ve. El gasto asciende ~í un franco por cada uno. La Béljica 
invierte 6.783.349 francos, y tiene en sus Escuelas 515.892 
alumnos, de lo que con relacion á su poblacion resulta que 
educa un niño por cada nueve habitantes y gasta uno y 
medio franco por habiLante. La Inglaterra, por fal t:t de nua 
intervencion mas directa., que abandona á las dive1:sas con
gregaciones religiosas, ve malograrse los sacrificios ele que 
es prodiga siempre que se trata del bien del pueblo. Con 
una poblacion ele 20.000,000, sin incluir la Escocia y la. 
Irlanda, y gastand·> 45.000,000 ele francos, solo tiene en 
sus E:cuelas, 2. 53 6,462 alumnos, uno por cada 8 habitttutcs. 

Como era d 3 esperarse, los resultados en la. práctica. 
CtiL<Ín en reln.cion con los sacrificios que estos diversos pne
]l}os se han impuesto. 

:Mi e u tras los Estados U nidos y la Suiza pueden decir. 

III 
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con el mas legitimo orgullo, c1ue todo~ sus cnHla<ln,nos s~LLen 
leer, la, mitad de ht poLlacion de Francia, de lnglalcrm y 
uc Bélgica, vive sumergida en una completa ignomncia. 

La falt<t de un censo Nacional, no permite hacer una 
comparacion exacta y proliga entre el éstado de la instruc
cion primaria entre nosotros, y el de las demas Naciones 
cuyo ejemplo se acaba de citar. Puede decirse, sin embar
go, sin temor ele incurrir en grande error, que reciben edu
cacion en las' Escuelas en toda la República 25.000 niños y 
que el Gobierno General y los Gobiernos de Provincia gas
tan en ellas 250.000 pesos fuertes. El presupuesto Nacio
nal asigna para este ramo 25,000 pesos; la Provincia de 
Buenos Aires, que es la que en mejores condiciones se 
encuentra, gasta algo mas de 150,000. 

Para ponerse aJ nivel ele los Estado~ U nidos, la Re
phblica debería elevar el Presupuesto de 1:1 Instrnccion 
Prirn:lria á la suma ~le un millon y medio, á dos millones 
de duros. Pm·a igualar siquiera á la Francia y ~t la Bélgica, 
que educan apenas la mitad de su poblacion, de- medio 
millon á un millon. 

Lo primero sería por ahora, exigir demasiado ; pero 
no es ya posible sin grave responsabilidad parn el porvenir, 
c.ontinuar en el camino que vamos. Si hemos de aspirar á 
regirnos por instituciones libres, forzoso es que imitemos 
el ejemplo de los pueblos de quienes las hemos tomado, y 
que no retrocedamos ante los sacrificios que ellos se impu
sieron. ,Para inicinr una reforma séria y radical, la partida 
de 25,000 peso:; clestinalla c.t la I nstruccion Primari:t,debe, 
por lo menos, ser elevada á 500,000.-El Gobierno os la 
ha de pedir tan luego conto termine la gucrm e u que es
tamos empeñados. Tambien os ha de pe(.ir la crca.cion de 
un fondo especial para Escuelas, que, en cnm1to sen posi 
ble, coloque la instruccion del pueblo fncm del alcance de 
las vicisitudes de la política. 
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XIX 

'fres son hts fuentes que alimentan el prodigioso 
Jcsarrollo de ln. Instruccion PCtblica en la América del 
Norte. El Gobierno General, haciendo una escepcion á la 
abstencion que ha guardado siempre con respecto á mate
rias de educacion, que ha dejado al cuidado esclusivo de 
los Estados, contribuye con ln. trigésimn. sesta parte ele 
las tierras Nacionales, que en n.lgunos ca.'3os ha produ
cido sumas muy cnn.ntiosa.s. El Esta.clo de Indiana. lm 
recibido ele este solo orígen ocho millones.de pesos fuerLes, 
y el de Illinois, mn.s ele ci neo. 

El Estado contribuye por su parte con los fondos 
rtne percibe de las contribnciones locn.les, y no puede me
nos de citrtrse con aclmimcion, flUC algunos, como el deOhio, 
invierten en este solo ramo mas de ln. rrútaJ de sus rentas. 

Por último, el mismo municipio, que recibe el beneficio 
directo de la Escuela. y es en todas partes la base del 
sistema, debe concurrir con una cantidad determinada por 
In. ley; y es tn.mbien digno de recordarse con no menos 
admira.cion, qne ellos contribuyen siempre con mayor 
cantida.cl, qne aquella en que la ley les obliga á cotizar
se 6 imponerse, como una condicion indispensa.ble para· 
adquirir derecho <L ln. subvencion del Estado. 

No estando aun deslindada la tierra nacional, ni 
teniendo un valor cierto, seria una ilusion contar por 
ahora, y acaso en muchos años, con este recurso, que mas 
adelante podrá. ser, sin embargo, muy valioso. No se ofrece 
entonces otro medio de suplir su falta, que la creacion de un 
fondo páblico Naciona.l; arbitrio de que se han servido algu
na vez los mismos Estados U nidos, para fomentar empresas 
ele gmndc interés páblico, como la construcion del ferro 
carril que ha ele lign.r los dos Océanos. La creacion de tres ó 
cuatro millones ele fondos puhlicos, con el objeto csclusivo 
ele ser distribuidos eH hts diversas Provincias, como un 
fondo pennanenLc, btLJO las condiciones y reservas que el 
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( 'ongreso tuviera ::í. !Jicu esta.Llecer, pondri~t ~t cnl>JCrlo l:1 
existencia. de la Escueln. ele la.s. exijencias de la. políLicn, 
<Jlle hastl:!- ahora han encontrado siempre razon para ~<·r 
Jllejor atendidas. La creacion de este fondo despertnria 
tnl n~z en los ciudadanos lajnsta.aspi.raciondeviucnlarsn 
nolllbl'e ~t instituciones de reconocíua utilidad pdctica, 
q ne es otro ele los ¡.:Tan des recursos con que cuentan los 
Esta.l1os Unidos. Y si lograra, como es de esperarse, dar 
Jtll('\'O curso á la. corriente que lleva. las liberalidades <le los 
f~mn·e<..idos por la fortnna, ó do los que abaudona.n esta 
Yidn., tÍ la fundacion de lo que se designa ba.jo el nomLre 
(le Obras Pías, esto solo compem;aria ampliamente y jus
tificnria su creaeion. 

Todos los que de cerca, han estudia.do el desenvolvi
micuto de 1:1. instrncion en aquellas nn.ciones en que mas al
to gmuo de perfeccion ha alcanzado, est<tn uniformemente 
de acuerdo en qne no solo es él debido á los grandes sacri · 
ficios pecuniario's qne se impusieron, sino ttLmbien á la seve
ra y vigilante inspecion con que aseguraron que esos sacri
liciqs no serian mn.logrados. Por otra parte, os tn.mbien 
~·cco nociclo por todos, que los mas grandes esfuerzos ele 
parte ele los gobicmos sonín ineficaces, sin el concurso y la 
coopcrn.cion decidida del pueblo; y no hay otro medio de 
n.lcn.nz u· esta cooperacion que mover y e:¡citn.r la opinion 
p{tb1icn. por la. palabra y por In. prensa, los dos grandes re
sortes de la. saciec1ac1 moderna. C11alosq uicra. que sean las 
con~4illacioncs que se arbitren para dar á la instrucion pú
blic~, el impulso que la <!poca. actual reclamn. con tan gran u e 
nrgc;wia, una inspeccion incesante é ilustrada es indispensa
Lle. As\ lo han comprendido todos los gobiemos cuando 
han q ucrido ocuparse con coneiencia y seriedad de la. ma
teria. En los portentoso$ resultados que han alcanzado los 
Estat1os U nido!'1, es bien notoria la narte de iniciativa y de 
gloria que cabe tÍ In admirable dedicncion y perseverancia 
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la de los Scfiores Horacio Mann y E. Ba.rnanl, Inspectores de 
':1, .Massa.cbntts, y de E. Potier y Víctor Rice, de Rbo de Island 
i •r el primero, y de New York el segundo. Recientemente el 
ia, Congreso Americano acaba de crear una oficina de lnspec-
m cion General de educacion para toda. la Nacion. 
n, El Gobierno os ha de proponer una creacion análoga, 
>s cuya mision será visitar las Escuelas, recorrer la República 
t.r mover y escitar por conferencias y discursos el interes del 
,8 · pueblo por la instruccion; asegurarse de que las cantida-
a ( des con que la. Nn.cion contribuye, no son distraídas de su 
e sagrada aplicacion; reunir datos estR.clisticos; y, finalmente 

ilustrar al Gobierno y al Congreso en todo lo que pudiera in
teresar sobre este importantísimo ramo de la administra
cwn. 

He Cl'eiclo de mi deber hablaros el lenguaje since-
severo de la. verdad. Os be espuesto con franqueza cual es 
la situacion de la República con r especto tÍ la intrueciou 
de su habita.ntantes, y os he indicado el medio que, tí. mi 
juicio, puede mejorarla de una manera eficaz, sin ocultaros 
el sacrificio que él importaría. 

Con la adopcion de las tres medidas qua dejo indica
das-la elevacion de la pn.rtidn. para Instruccioh Primaria 
á la suma de quinientos mil pesos, por lo menos, la creacion 
ele un fondo de Escuelas, y la. organizacion ele una Inspec. 
cion general por grande que sea nuestro atraso, ha brin. m os 
entrado de lleno en el camino de una. mejora radical, y 
muy en breve recuperaríamos ::ímpliamente ]os sacrificios 
que nos impusieramos ahora. Habríamos asi curado en su 
verdadera raíz el mal que amenaza. sin cesar la. tranquilidad 
de la República, y conjurado el peligro que compromete 
la misma. existencia. de la.s instituciones libres de que nos 
enorgullecemos. 

Buenos Aires, Julio1 de 1867. 

EDUARDO COST~. 

~ ...... 
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Ell"l·eatdente de la Suprema Corte. 

BUENOS AIRES, MARZO 30 DE 1867, 

A 8. E el Sr. Ministro de Justicia, Oulto e Instruccion Pública, 
Dr. ]) . EtiAtcvrdo Oosta. 

Tengo la satisfaccion de dirijirme á V. E. remitiéndole el 
cuadro demostrativo de las causas falladas y pendientes ante es
te Tribunal desde el primero de Marzo de 1866, hasta el primero 
de Abril del corriente añ.o. 

Dios guarde á V. E. 

Francisco de las 0Cflrreras. 

Cuadro que manifiesta las causas rciviles y criminales tramitadas en la 
Suprema Corto de Justicia desde el ln de Diarzo de 1866. 

hasta el 1 • de Abril de 1867. 

CA USAS CIVILES 

~ 
~ 

-~ 
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:[ 
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l ~ -------------·------·---·---·---·---·---
Abuso de autoridad . . . . . . . . . • . . . . 1 i 1 
Aforo . . . . . . . . .. •• . . . . . ... . . . . . . . 1 
Averías............. . . . ...... . . . 4 
Cobro de pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 1 4 
Constitnciondad. de una órden del P. E. 2 
Cumplimiento de contrato. . . . . . . . . . 3 1 3 
Daños y pmjnicios. . .. .. . . . . . . . . . . • 1 
Denuncia de obra nueva.... . ... .. . 1 
Desalojo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Deslinde... . . . . . . .. . . . • . . . . . . . . 3 
Despoi o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 1 
Elecciones N acionalcs. .. . . . . . . . . . . . . . 1 
Entrega de documentos.. .... . ... . . . 1 
Estadías . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 

2 2 
1 1 
4 4 

24 24 
2 2 
6 6 
1 1 
1 1 
1 1 
3 3 
o 5 
1 1 
1 1 
2 2 
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CAUSAS CIVILES 1 o .. .S 
·¡:; 

" 
.. " "" :1 :a :a .. 
" i ·1'! " .. 

1 

..¡ e '5 .;; ... 
1 ll 15 15 .. .. o E-< 1 p., p., p., .. ----------------------. __ , ___ , ___ , ___ , __ _ 

Exencion del servicio militar ...•. . . 2 1 .. 3 3 
Fletes . ... •............ . .... .. ... 1 1 . . 2 2 
J urisdiccion y competencia . ... . . .. . 6 . . . . 6 6 
J urisdiccion Consular. . . . . . . . . . . • 1 .. 1 . . 1 
Lesion enorme . . . . . ... ........ . .. . 1 .. . . 1 1 
Liquidacion de sociedad .......... .. 1 . . . . 1 1 
Naufrajio . ... .. ... . . . . . ... . . .. . .. 1 .. . . 1 1 
Pase de Bulas Pontíficias . .. . . . ... . 2 . . 2 . . 2 
Propiedad ......... .. .. ... . .. . . .. 4 1 •• 1 •• 5 
R ecursos de queja por retardada 6 

denegada justicia .. ... .. ..... .. . 3 3 6 . . 6 
Rendicion de cuenta .. . . . . . ... . ..• 1 . . .. 1 1 
Tercería por mejor derecho .. ...... 1 2 . . . . 3 
Venta provisional. . ... . . .. . . . ... .. 1 .. . . 1 1 

-- - - - - -- --
TOTAL . . . . .. .. 69 18 9 ' 70 87 

CA USAS CR:IJY.I:IN ALES 

Hurto .. . ... .. ..... . . . ....... . ... 5 .. . . 5 5 
Coop~r!lc.ion á la fuga de un preso ... 1 .. . . 1 1 
Honnmd1o . . . . . . . . . .. .. ...... . •. 1 .. . . 1 1 
Violacion de correspondencia . ... . . 2 . . . . 2 2 
Delitos de imprenta . . .... . ... . .... 1 .. . . 1 1 
Falsificacion de moneda .... . ... . . . 1 .. . . 1 1 

-- - -- -- --
TOTAL .. . ....• 11 . . . . 11 11 

-- -- -- - - --
TOTAL GENERAL .• . • 80 18 g. 81 93 

--- -1':P..---
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BtmNOS AIRES, MARZO 28 DE 1861 
Al Exmo. 8eñ01• Mvnist;ro de Justicia, Culto é Insflruccion P·í~

blica Dr. D. Ed!ua?·do Oosta. 
El infrascripto tiene el honor de remitir á V. E. los estados 

del Juzgado de las causas civiles y criminales desde el 28 de 
Julio del año proximo pasado hasta la fecha. 

· Dios guarde á V. E. 
Alejctndro H erredict. 

Estado de las eansas civiles, comerciales y marítimas concluidas y corrientes 
desde el ~8 do Julio de 1866 hasta la fecha 

CIVILES Corriente Terminadas 
--- - --

Cobro de pesos . .... . . ................ . 
Id. de pasajes ....... . ....... ..... . . 

Contribucion directa....... . . . . . . . .. .. . 

164 58 
113 40 

84 43 
Fletes ... .... .. . . .. .. ....... · . · · · · · · 35 26 
Estadías .•... ...... . . ... ....... .... .. . 21 41 
Cobros ejecutivos .......•.....•........ 
Cumplimientos de contratos ............ . 
Ohoques .................... . . . ...... . 
Averías . . ................... . .. .... . . 

19 .. 
12 13 

8 11 
8 11 

Desalojo. . . . . . . . . . . . . . . ....••... ; .... . 
Naufragio ..... . ..•.. . . .. ........ .... 
Pago de derechos de Aduana . .. . ..... ... . 
Reconocimientos .... .. ....... .. ....... . 

7 .. 
7 1 
3 !) 

3 12 
Entrega de cargamentos .. . .. . .. ........ . 
Competencia . ....... .... ... ... . ...... . 
Informaciones .. ............... . .. . .. . . 

3 8 
3 2 
2 1 

Rendicion de cuentas . . .......... ...... . 1 
Entrega de documentos . ... . . .......... . 
Salvataje .................. . ....•...... 
Ejercimiento de profesion ....... .. . ... . . 
Rescision de un contrato ... . . .•• . .. . .. .. 

1 1 1 
1 
1 
1 

Abandono de mercaderías . .. .... .... .. . . 
Devolncion de una multa ............. . 

1 
1 

Venta de efectos averiados ..... ....... .. . 4 
Aforos . .... . .. .. ... ....... ...... . .... . 2 

TO'J'AL .•• , •.•• --,-498 284 
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Estado de las causas Criminales concluidas y pendientes del Juzgado Nacionn 1 
1le la Reccion de la Provincia de Buenos Aires. desde el ~8 

de Julio de 1866 hasta la fecha. 

CRI:rY.riN.A.LES 

Hurto . . •.. . ...... .... ...• . • . •. . . . ... • 
Falcificacion ......... .. .... .. • .• ..... . . 
Traicion y ocnltacion de fondos . • . . .•. .. . 
Indemnisacion de pmjuicios ..• • .•.. . .... 
Contrabandos . . .•............ . ..•.• , ... 
Estupro .... . . .• . . .... . • ... .. . . .. .... . . 
H eridas .. . . . .. .... ... .. . . •.• . .. . . • •... 
Homicidio , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Violacion .. . . . . . . . . . . . . . . . . ....••.... . 
Reclamos de unos muebles quedados en la 

Policía por la fuga de un procurador ... 
Apresamiento de un armamento . . . ...•. . 
Amparo de desertor. , ............. . . .. . 
Conspiracion ..... . .. . . . .... . ... .. .. . .. . 
Fraudes en la frontera ........ . ..... . . . . 
Elecciones .. ••..• .. ....... .. . . . . . . •. . . . 
Acusacion del procurador fiscal de publica

~io~ por la prensa . .. . . . ... .. . . . ....•. 
lnJunas ......... . ... . . . ... ..... .. ... . 
De~n~ncias de cohecho á empleados de la po· 

l1c1a . ....... . , . . . .... . ..... . ....... . 
Sobornos .•..... . . ................... .. 
Reclamos de una prision impuesta por el su

perior Gobierno en virtud de estado de sitio 

TOTALES • ••••••• 

Terminadas 1 Pendientes 

16 
7 
1 
2 
3 

2 

1 

1 
1 

1 

1 

36 

10 
7 

4 
3 
1 
6 
2 
1 

1 

1 
2 
1 

4 

1 
2 

3 

49 
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.Juz¡:ado de •ecclon. 

ROSARIO, MARZO 18 DE 1867, 

A S. E el Sr. Ministro de Justicia, Oulto é Inst?"ttecion Pübli ca, 
IJr. IJ. Edttardo Oosta. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. el cuadro estadístico 
del movimiento de este Juzgado en el año próximo pasado. 

Dios guarde á V. E. 

Jose M. Zumiric6. 

Cuadro que manifiesta las causas h·nmitndns en el Juzgado de Seccion de In 
Provineia de Santa-Fé, durante el año de 1866. 

e I v I L E s 1 Terminadas 1 Pendientes 

Averías ................•............ , 
Contrabando . . .. . .......... . ........ • . 
Cobro de pesos de particulares .. 10} 

" " " del Fisco . . . . . . 6 · · · · 
Competencia de Jurisdiccion ........... . 
Daños y perjuicios .................... . 
Despojo .••...........••.........•.... 
Rescision de contrato . .. ..... . ..• .... .. . 
Abuso de Autoridad ...•...•.. . .. . ... . . 
J ubilacion . ...... . ....•.••...•.... .... 
Propiedad de tierras . . . . . . . • . . . . . . ... . . 
Excencion del servicio militat· ......•....• 
Entrega de corr~spondenda •..... . . ..... 
Valor legal de moneda de cobre ... . . . .. . . 

TOTAL, • . , •• 

¡. 

1 
2 

6 

3 
1 

5 

1 
3 
1 
1 

24 

5 
1 

10 

1 
1 

1 

19 
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CR J: :rv.J: J: N A. L E S Terminadas 1 Pendientes 
__________________________ ,----:---·------
Cohecho ...•. -.•. .....•••.........•. . .. 

Falcificacion de documentos . . .. ... •.... . 

Id. de moneda ... .•.•• .. . ....... . ... 

Hurto ..................... . , ... .... . 

Robo . .... ....... ............. . .... ... . 

Homicidio .......... .. 

TOTAL •• ,. , ••• 

'" 

1 

1 

1 

1 

4 

1 

2 

3 



~ 
9 
~ 

~C! 

.Ju.zgn.do N11eíonal de Seecion. 

l:.l ·-:; 
$) 

{'. 
· ~ 

~ ·~ 

\ .•. 
;·:-·~-!- -.s:-"!' 

.. . ;1. .. . .._-

PARANÁ FEBRERO 4 DE 1861. 

Al Exmo Seño1· Ministro de Estado en el Dep a1'tamento de 
Justicia, Culto é Instruccion P ·üblica. 

Tengo el honot· de remitir á V. E. el Estado demostrativo 
de hs causas que han girado ante este J nzgado durante todo el 
año próximo pr1sado. 

En el deseo de dar cumplimiento este Juzgado á lo solicitado 
por V. E. en el último pát·afo de su apreciable nota fecha 14 
del próximo pasado mea, se ha visto en la imprescindible nece
sidad (aunqtte con gran disgttsto) de dilatar la remicion de dicho 
Estado, en v irtnd de que no le era posible sabet· la fecha de la 
iniciacion del litis que D. Pascual Urin sigue contra D. Salvador 
Puig, por hallarse ausente accidentalmente de c!:lta Ciudad el 
árbitro, en poder de quien se enuontraba el espediente. 

Con este motivo me es grato saludar á V . E. con las con
sideraciones de mí aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

LEONID.AS ECHAGÜU:: 

Uundro que manifiesta lns Causas tramitadas en el Juzgado de Seceion de la 
Pt·ovineia de Entre-Ríos dumnte el año de 1866. 

CIVILES Terminadas 1 Pendientes 
-----------------------· -----·------
Cobro de pesos ............. . ... . . . ... . 
Daños y perj nicios ......... . · .. ..... . .. . 
Cumplimiento de contrato .............. . 
Entrega de mercaderías . .. . ........ . . .. . 
Contrabando . ......... . ....... . ..... . . 

~ 
~ 

{ 

'• 
"' 

TOTAL .••• • . • 

Ir 
¡.; L:J .... -. 

t.~ 

13 
1 
2 
1 

17 

10 
1 
3 
1 
1 

16 

2 



_. 
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CRI:M:IN ALES 

Contrabando ...... .. ........ . .... . .. . . 

Mal versacion de fondos Nacional es ..• . ... 

'fraicion á la pátria .................... . 

TOTAL, •••• ·· · 

~ _____ ... ,_._ .......... ____ _ 

Terminadas 1 P en di entes 

1 

1 

2 

2 

2 



.__ 
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.J'ru<&ado Naclonal de-

CORDOBA, FEBRERO 25 DE 1867. 

Al Ewmo. Señor JJfiJnisflro de Justicia, Oulto é Insflrucoion 
Pública. 

· Tengo el honor de remitir á V . E. el Estado de las causas 
concluidas y pendientes en este Juzgado Nacional durante el 
año que acaba de concluir-Al mismo tiempo quedan á la 
disposicion de V. E. depositados en la caja de Depósitos y 
Consignaciones de esta Oapital, treinta pesos fuertes procedentes 
de multas procesales. 

Dios guarde á V. E. 

Sat~lll'ni!no JJf. Laspiu1· . 

Cuadro que manifiesta las causas tramitadas en el Jusgado de Seeeion de 
Córdoba, dumnte el año de 1866. 

CIVILES 

Averías ........ .. .... . ..... .......... . . 
Cobro de pesos .......... . ........ . .... . 

Id. de un caballo ..... .. . . . .......... . 
Cumplimiento de contratos ............. . 
Daños y perjuicios .................... . 
Deslinde de terrenos ............ ....... . 
Informaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Alitnéntos ...........•••... .. ........ .. 

TOTAL •......• 

CRI::tv.I:IN.A.LES 

ilegalidad de prision ..... .. ..........•.. 
Exencion del servicio militar .... ........ . 
Violacion de contrato .................. . 

TOTAL ..••...• 

DUR.A.CION DE L.A.S C.A. US.A.S 

Menos de 2 meses-41-:Menos de 4 mescs-6 . 

Terminada~ 1 Pendientes 

1 
30 
1 
4 
2 
1 
2 
1 

42 

2 

4 

4 

3 l 1 

-s-I_: -

CEt!Tf:O JJ!.t:IGi!!~L 
O~ ~u .r·u '·'~~ .. ?' ~rt:'l:l r: p:;:o~P.IIl·"' IO"t Ef'.!l"t,.,, ._ ""'._, ... ,._ .. • r.-,u'" - l" ~i t ii'U }\!..J 1-, . 
PARBRA 55 Buenos Aires Rep. Ar~~'h"·· 
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Jllz&ndo NaclonnJ, 

SA.N LUIS, DIOIEUJ3Rhl 31 DE 1866. 

Al SeñO?' Ministro de Estado en el Depa?·tamento de Justiaia, 
Culto é Insflruccion Pítbl!ica, Doctor Don Ed1tardo Costa. 

Cumplo con el deber de ele bar al conocimiento de V. E. la 
razon estadística del movimiento judicial que se ha operado en 
este Juzgado, desde el 15 de Julio de 1866, en que tomé pose
don del destino, hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

Satisfactorio, me es anunciar á Y. E. que hasta hoy, no me 
he sentido envarasado por las tramitaciones establecidas por la 
Ley Fede~al; notando, por el contrario, ventajas de sencillez y 
brevedad comparadas con las tramitaeiones ordinarias. 

N o terminaré ésta, Señor Ministro, sin manifestar á Y. E. 
que la falta de dotacíon para el Escribano del Juzgado, creo que 
muy pronto me pondrá en dificultades, pues con solo las actua
ciones en un país de poca poblacion, y por consiguiente de pocos 
asuntos no puede tener un individuo, ni aproximadamente un 
medio de subsistencia, q1útandole, sin embargo, un tiempo que 
podria emplear en otra ocupacion mas productiva. 

Creo, pues, que seria conveniente designar algun sueldo á. 
este empleado, para evitar el mal que me presajio, y que por la 
absoluta carencia de hombres, me será muy dificil reparar. 

Con este motivo, tengo el gusto de saludar á V. E. <:ou 
distincion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

J. Pablo Scu·avia. 
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Cuadro que manifiesto IRs causas tramitados eu el Juzgado de Secdon de Son 
Luis, durante el aiio de 1866. 

CIVILES 'l'erminadas 1 Pemlientos 
- ------------------________ , ------·------
Cobro de pesos . .......... . ........ ... . 
Daños y pmjuicios. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Devolueion de pasajes ........ . .... .... . 
Re.:onocimiento de doemncntos ........ . . 
Reseieion de sentencia terroin. y en apclacion 
Restitncion de pagarés ...............• . . 
Imformaciones ................ ........ . 
Infraccion Constitucional ....•••........ 

TOTAL .•.•.•.• 

4 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

13 

2 

2 

., 

' 1 



-

' 

1~ 

14 

.tu:¡&ado Nacloual de Secdou 

RIOJA l!'.KBRI.:RO 12 DE 1867. 

A. S. E. el Señor .Hinistro ele Justicia, Culto é lnsflruccion 
PítU1'ca Doctor Don Ed,uardo Costa. 

Cumpliendo con lo. dispuesto por V. E. en la círcular del 28 
de Enero próximo pasado, adjnnt, • uu estado de las causas ini
ciadas en éste J uzgado N acioual de Seccion dnmntc el año de 
mil ochocientos sesenta y seis, llevando el órden cronológico de 
sn iniciacion, y espesiiicando las demas circunstancias á que se 
refiere la ¡)l·ecitada c.írcular. 

Con éste ¡qotivo me es satisfactorio reiterar á V. E. mis 
rcspct'tos. 

Dios guarde á V. E. 

Naümctel .blorcillo. 

l'un tlro l¡ne manifiesta las causas trulllihulas en el Juzgado <le Seccion de la 
llioja, dumntc todo el a1lo do 1866. · 

CI VILE S 

Cobro de pesos .... . . . ......... ... .... . 
Depósito de bienes ..................••• 
Exeuciou del servieio militar .. . ........ . 
J mformaciones . .......•... . .. . ... . .... . 
Desembargo ......................... . . 

TOTAL ••.• ,, •• 

C:R I ]Y.[ I NA L ES 

.A. I'O<:acion ................ . .......... . 
Prision . ... . ......... . . . .. . .......... . 

TOTAL •.... . 

DURACI ON D E L AS CAU SAS 

Meuns de 3 meses- 5- Menos de 8 mcscs-3 .. 

Terminadas 1 Pendientes 

6 4: 
.... 1 

1 1 
.... l 
.... 2 

- - --- -
7 9 

1 

-~-~-~-

.. 
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El Juez Nacional de Seecion de la Provincia de-

SANTIAGO, FEBRERO 13 DE 1861 

Al Bxrno Sr. Minisflro de E11tado en el D eparta1nento de Justicia, 
Culto é Insflruccion Pública, Dr. D. Edttw·do Costa. 

En cumplimiento de disposiciones anteriores y de lo que con
tiene la nota de V. E., fecha 14 de Enero proximo pasado, adjunto 
á ésta la estadística de las cansas tramitadas en el Juzgado á mi 
cargo dmantc todo el ai1o de 1866. 

Dios guarde h V. E. 

P1·óspe1·o Gcvrcia 

Cuadro que manifiesta las c11usas tramitadas en el Juzgado de Seccion de In 
Provincia de Santiago, durante el aiio de 1866. 

CIVILES Terminadas 1 Pendientes 
------------------------- , ______ ·------
Cobro de pesos ........ , .. , .... . .. .. . .. . 2 1 

Competencia de jUl"isdiccion. . . . . . . . . . . . . 1 1 

TOTAL .•• , . . 3 1 

CRI~IN.ALE S 

Procedimientos anticonstit.ucionales ...... . -.-. 1-1-
~=---

DUR.AOION 

Menos de dos meses-3. 

crrrrm tiM'•O!l~t 
DE lt...J' _ , A~' 8: : ~ 1NFO~M/.Cl~ Ef1tJrAT1V ' 
PARERA 55 Buenos Aires Rep. Ar~l-li•w<> 



1
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1 

:1 

• 
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Jnze·atlo Nacional. 

'l'üOUMAN, FEBRRRO 10 DE 18()7 

Al J!,'.cmo Sr. Ministro Sec¡•etario ele Estaelo, en el Departamm•
to ele J11sticict, Culto é .Instrnccion Pública, Dr. D. Ed1ta·rdo 
Oostct. 

Tnbe la satisfaccion de recibir la nota circnlar de V. E. fecha. 
14: del mes anteri01·, en cumplimiento de la que, remito nn Estado 
del movimiento judicial de este j nzgado de Seccion, á contar desde 
el primero de Enero, hasta el treinta y uno de Diciembre del 
afio qne ha pasado. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. mis con
eideraciones y respetos. 

Dios guarde :1 V. E. 

Ag·tMtín Justo ele la Vega. 

Cuadro que manifiesta las cansas tramitadas en el Juzgado de Seecion de 
Tuenman durante el aJio de 1866. 

CIVILES Terminadas 1 Pendientes 
'------------------------- --·- - ----' ------
Cobro de pesos ........................ . 
Liquidacion de Compañia ........ , ..... . 
Informaciones ............•...........• 
Cumplimiento de Oon trato ............. . 
Cumplimient0 de exhortos .......... . .. . 
Ilegalidad ele prision ...•............... . 
Arrendamiento de casa ..... • .... . ..... . 
Reconocimiento de firma .............. . 
Entrega ele documento. . . . . . . . . . ... ..•. 
Exencion del servicio Militar ........... . 

TOTAL .••• ,.,, 

6 

1 
4 
6 
1 
2 
1 
1 
2 

24: 

3 
1 
1 
3 
1 

9 

...... 
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CRilY.I:IN.ALES 

Injurias ....•.. o o o o • o o • • •••••••• o •• o o 

Imposiéion de la pena de azotes. o •• o • o •• o 

TOT.A.L o o o o o ••• 

DUR.ACIONO 

Meses de 2 mcscs-23 .. meno( de 6 meses-2. 

-----~~-~, ..... ____ _ 

Terminadas 1 Pendientes 

1 

1 

3 

1 

2 

3 

01 

. ·¡ 
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• 

Suz~ado Nacional de-

SAL'r.A., FEBRERO 25 DE 1867. 

Al Exmo. 81·. Minist;ro ele Justicic¿, Culto é Ist1•nccion P ·üblica 
Dr. D. Ecluwrdo Costa. 

Cnmpliendo con lo prevenido por V. E. en circular de 14 
Je Rnero último, tengo el houot· de remitir á V. E. el cuadt·o 
de las cansas tramitadas en este Juzgado dnrante el año de 1866. 

No se comprende en esta relacion otras cansas pendientes 
de los años anteriores, por no hab('r habido gestion alguna res 
pecto ele ellas en · él de que se da cuenta. 

Reitero á V . E. las segmidacles de mi respetuosa considera
<:toll . 

Dios Guarde á V. E. 

A¡Jolonio O?·maecl~ea. 

Cuadro que manifiesta las ea usas tramitadas en el Juzgado de Seeeiou de Salta 
durante el ;uio de 1866. 

CIVILES 

Cobro ele pesos. . . . ... . ... .... ..... , .. 
Id. del :fisco . ............ . ...... . ..... . 

Degalidad de prision ................... . 
Rcndicion de cuentas ... . . ............. . 
Daños y perjncios ... . • . .. . ... ... .. .. ... 
Diferencia de avalúos .. . ..... ..... ..... . 
Especies estraviada s ................... . 
Cotnpetencia ..... . .............. . .... . 
Reclamo de alq1úleres ..... . .......... . 
Cumplimiento de contratos ... . ......•... 
Posesion .. .....•..... . ....... . ..... . ·. 
Cindadania .. . . . .... . . . ....... . .... . . . 
Exeucion del st3rvicio militar ... .. . . ..... . 

\ 'rerminatlas J Pendientes 

2 
1 
2 

3 
1 

2 
1 
1 
2 
3 
1 

1 

2 
1 

1 

1 
1 



lV 

CIVILES Terminatlas 1 Pendientes 
--- --- ------------------- -·------·------
Mensura de terrenos ............. .. .. ..• 
Li.quidacion do sociedad ... . .... .. ...... . 
Honorarios de fiscales ad-hoc ..... .... .. . 
Apelacion de auto do juez Provincial. ... . 

TOTAL . • •••. •• 

CRI:rv.I:INALES 

Falsificasion de moneda ......... ....... . 
Id. de firma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Insultos públicos ..... . ...... . .... .... . . 
Introd nccion de moneda falsa ..... .. .... . 

TO'l'AL •••••. .. 

~~.__.. 

1 

1 

21 

1 

1 
1 

3 

1 
1 

9 

1 

1 

• 

1 

1 



,.. 

1, 

~o 

.Juz~~:ado Nl\clonal de Seccion. 

JUJUY, ENERO 8 DE 1807. 
Al Exmo 8eño1' Nilnist·ro de B'stado en el Departamento de Jus· 

ticia, O~tlto é Instruccion P ,úbl-ica. 

Para conocimiento de V. E. tengo la satisfaccion de remitir 
adjunta una rehcion que demuestra el movimiento de causas por 
ante el Juzgado de mi cargo durante el afío de 1866. 

Con este motivo me honro en repetir ií. V. E. las conside 
raciones de mi aprecio y respeto. 

Dios guarde {\ V. E. 
Jlacedom·o G1•az. 

Cuadro que manificst.a las causas tramitadas cu el Juzgado Nncioual de 
Seccion de la Pl'Ol'incia de Jujui, dnmntc el arlo de 1866. 

CIVILES Terminadas 1 Pendientes _________________ _________ ¡_· _____ , _ _ ___ _ 

Cobro de pesos ......... .. ............. . 
Id. del fisco. . . . . . . . . . . . . . . .... . . ... . 

Informaciones ...... . ....... .... ..... . . 
Nulidad de patente industrial. .......... . 
Inconstitucionalidad de Ley.. . . . . . . . . . . . 
Devolucion de escritos . ....... . . . ...... . 
Cnmplimiento de exhortos .............. . 
Exeneion del servicio militar ... . .... . ... . 
Recurso de qneja .... , . , ..... . , ....... . . 
Legalizacion de contrato . .............. . 
Juicio de tercería. . . . . .. ............. . 
Reclarnacion contra el Gobierno de ProY .. 
Jnfraccion ele garantías constitucionales .. . 
Competencia ... .. . ..... ..... ..... .... . 
Rendicion de cuentRs ...........•. , . ... . 
Responsabilidad del Receptor de Adnana .. 

CRil.\I.I:INA.LES 

4 
3 
4 
1 
1 
3 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
2 

1 

1 
1 
1 

27 1 4 

Fa! sifieaeion <lP moneda. .. . . . . . . . . . . . . . . 1 • . 1 

~."".,....~"- ...... J,_ 
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C'ORRU:NTES ABRIL G DE 186i. 

A S. Señoría el Seño1• Mim'st1•o Sem·etar1'o. ele E~tado en el 
Departamento de J1tsticia, Culto é lnstruciou Pítblica. 

En el mes de Febrero pasado tuve el honor de remitir á 
V. E. el Estado del movimiento que ha · tenido este J¡_¡zgado 
Nacional ele Seccion durante el año que ha termii)ado de 1866; 
é instruido hoy por la respetable nota que contesto de no ha
berse recibido aquel en ese Ministerio, cúmplo con el deber de 
enviarlo nuevamente. 

Dios gnarcl~ á V. E. 
J. VICENTE .SAR.A.VIA. 

Cuadro que minifiestn las en usas terminadas y pendientes en el Jusgado de 
Seceion de la Provincia de Corrientes, durante el aJio ~e 1866, 

CIVILES 

---------------------------
A, verías .... . ................ ......... . 
Alejamiento de nn pont"n de polvora .. . . . 
Cobro de pesos ....................... . 
Ciudadanía.... . . . . . . . . .............. . 
Id cm ídem del Fisco ....... . ........... . 
Onmplimiento de con trato .............. . 
Oumpliment~lcion de exhorto .. .. ... .... . 
Daños y perj nieios ..... ... ....... .•.... 
Devolncion de especies . . . . . . . . . ....... . 
Entrega de mercaderías . . . ............. . 
Ilegalidad de prision ................. . 
Informaciones ................... . ..... . 
ilegalidad de procedimiento del Administra-

dor de Rentas .. .. ........... .• • .... 
Rendicion de Oncntas ....... . .......... . 
Testimonios .................. . . . .... . . 
Qneja contra el Gol.Jicrno Provincial ...••. 

Terminadas 1 Peudientcs 
-----

1 
1 
8 

1 

1 
2 . . 
. 1 
1 
1 
9 1 4 
4 
2 1 2 
1 
1 1 2 

1 
1 

1 . . 
1 

-----
TOT,U •.••.• , . . 32 13 



" 

:¿~ 

ORIJY.J:INALES 

Abuso de antoridad ................ . . . • 
Aband ono de un buque ....... .. ....... . 
Contrabando . . ............. . .. ..... ... . 
Exearcelacion ...... . . .. .............. . . 
Heridas .. . ....... ..•.... . .. . ......... 
Traicion á la Patria .... . .. , ........... . 
R obo de mercaderías ...............•... 
Violacion de Correspondencia .......... . . 

TOTAL •...•.• • 

DURAOI'ON 

Terminadas 1 Pendientes 

1 
1 
4 
3 
1 

2 

12 

6 
1 
1 

8 

Menos de 2 mcses - 32. menos de G mcses-12. 



Terminadas Pcndicn!es 
---------

r . 

r-12. 

1 
1 
4 
3 
1 

6 
2 1 

1 

12 S 

ADRO GENERAJ1 QUE MANIFIESTA LAS CAUSAS CIVILES TER~UNADAS Y PENDIENTES EN LOS JUZGADOS NACIONALES DE SECCION 
' 

N. t 

CAUSAS 

~-------------------- -
0 de mercaderías. . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. ..... . 

do autoridad . . . . . . . . . . . . . . ........... . ... . 
..... . ... o •• o • ••••• o ••• o •••••••• • o ••• • • • o 

•• o •• •••• •••••••••••••• ••• • ••••• • • o . .. .. . 

to de un ponton de pólvora .. .. ....... . .... . . . 
to de casa ...... . .... .. ............... . 

• • o. o ..... ... ........... . ...... .. o ••• o • ••.• o . 

y p01j ni~ios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . 
do bienes .... ....... . ........... . ...... . . . . 

os de :Fiscales ad. hoc . . ............... . ..... . 
idad de prision. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
de 1wocedimiento del Administrador de R entas ... . 

.:onstitncionalidad de ley ... . ............... . ..... . . 
de a<;tos atlmi ui.strati vos de autoridad provincial. . . . 
acioncs .................................. . . · . 

.t'!'l~~.!<J!l de la Oonstituclon .............. . ......... . 
nbilacion .. . .. .. ...... . .... . ..... . . . ......... . ... . 

lizacion de poderes ............ . ... .. . .......... . 
acion do compaüi~... . .. ...... . ....... .. .. . 

sura de terrenos ........ . . . ....... . . ... . ...... .. . 
nufragios . ....... . ... . ........ . . . .. . ...... . .. .. . . 
ulidad do patento industrial .... .. ................ . . 

de derechos do Aduana . . . . ....... . . . .•......... 
••••• o. o •• o • • o. o . o 1 o o •••• • ••••••• • • " •• o. o . o 

• • • ••••••• - • • o • • • 1. o . o o ••••••• o. o ••• o • •• •• 
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Cuadro que manifiesta lus causas terminadas y pendientes en los Tribunales 
Nacionales, durante el año de 1865. 

.. 
1 

.. ., 

1 

tri " 7i "" ~ ><1 
" ~ ~ El " TRIBUN" .ALLS :::> S ·a ;¡; .. ¡¡ o ~ 
... o "' E-< "' E-< 

---- --- ------ ---- -----
Juzgado de Buenos Aires 782 85 320 547 867 

Idem de Santa-Fé .... 43 7 28 22 50 
Jdem de Entr~>-Rios ... 33 4 19 18 37 
Idcm de Corrientes ... 45 20 44 21 65 
Idem de Córdoba . ... 46 () 47 5 52 
Idem de Sau Luis .... 15 .. 13 2 15 
Id e m de · Rio.Ja ......• 16 3 8 ll 19 
ldem de Salltiago .... 4 1 

2~ 1 

2 5 
Id e m de Tucuman .... 33 4 12 37 
Idem de Salta ..... ... 30 4 24 lO 34 
Idem de Jujuy ....... 31 1 27 1 5 32 - - - --- - - ---

TOTALES .••• • •• 1078 135 558 655 1223 

Cuadro Comparativo de las Causas Civiles y Criminales de la Exma. Corte 
Suprem:t de Justicia ele los arios de 1864, 65 y 66. 

1864. 1865. 1866. 

Civiles 1 Criminales 1 TOTAL 1 Civiles 1 Criminales 1 TOTAL 1 Civiles 1 Criminales 1 TOTAL 

58 41 !)9 7~ 7 79 87 11 98 

Cuadro Compa1·ativo t!e las Causas Civiles y Criminales de los Juzjados Nneio· 
ualcs de Sccciou Dnl'ante los allos 1864, 6§ y 66. 

18M 1 1865 1 1366 
~ m ~ 
~ ~ ~ 

TROBUNALES 1 • ] 1 • ] 0 1 ] = 
~ '§ =1 ~ '§ ~ ~ '§ =1 

1> ·- ~ ;... ..... f-4 ti- 1 .... f-t 

o o ~ C3 o ~ o o ~ ---------- -------------------
Bueno9 Aires ....... 141 53 194 20u 53 258 '782 85 86'7 
Santa Fé ............ 22 6 28 16 6 22 43 7 50 
En~re Ríos ..•..... 12 5 1'7 :tl 8 29 33 4 3'7 
Corrientes ...... .... . so 5 So .... . .. .... 45 20 65 
Córdova ••.•..•.•... 4'7 4 G1 142 4 146 46 6 52 
lllendoza •..•..•..... 99 4 10:3 100 5 105 .... . .. . .. 
San Luis •....•...... ... . .. ... • •• o ... . ... 15 . .. liS 
San Juftn ........... ... .... 115 8 118 . ... . .. . .. 
Rioja •••...•.. ..•.. , 4'7 4 151 58 4 62 16 3 19 
Ca¡11marca •.•.... . .. 17 ... 1'7 36 1 3'7 . .. . . .. . .. 
Sauciago ........... 1 ... 1 . ... 1 1 4 1 5 
Tucuman .•.. · ...... . 

..:. 1 .~. 9 12 2 14 33 4 3'7 
Salta . . ....... ...... .... 18 6 24 so 4 84 
Jujuy .............. 25 . . . 25 20 6 26 31 l 82 

---

4 
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Dureto nombrando Juez de Scuion en Cntamarca. 

Departnniento tle ..:rusUela, 

BUENOS AJRl,S, OCTOBRK 1 o DE 1866. 

Hallándose vacante el J uzga.do de Seccion en la ProvÜH:Ja 
de Oatamarca, y con el acuerdo del Senado <¡ne antecede. 

El Vice Presidente de la Rep(tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo ha acorda.Jo y decreta : 

Art. 1" Nómbrase Juez Nacional de Scc.::;ion en L\ Provin 
cia de Cata marca, al Dr. D. J oac1uin Quiroga. 

Art. 2" OomnnÍC]_ucsc á qniencs corl cspon<l.a, pnblíqncsc y 
dése al Rejistro Nacional. 

PAZ. 

l>DUARDO (J<)S'l'A. 

N"4 

Decreto nombrando Procurador Fiscal en Santa-Fé 

Departamento de ..:ruatlela, 

BUENOS AffiE~1 DIOU.:l'IIBRE 29 DE 1866. 

Exij iendo la ejecncion de la ley que ha de ser efectiva la 
espropiacion de los terrenos cedidos á la Empresa del Ferro-Om·
ril Central, tma intcrveneion acth'a y constante del representan
te de los intereses :fi.sca1es, consultando el mej or servicio público, 
y en virtud de la autor.izacion que le confiere el artículo 6• de la 
ley de 26 de Agosto de 1863; el Vice-Presidente de la Repúbli
ca, en ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional, ha acordado y 
decreta: 

· Art. 1 o Nómbrase P rocurador Fiscal del Juzgado Nacional 
de Scccion en la Provincia de Santa F é, eon calidad de interi
no, al Dr. D. Tcófilo Garcia. 
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Art. 2n El Procmadot· nombrado gozará la compensacion 
mensual de ciento veinte y cinco pesos fuertes, que se imputarán 
al inciso 4:" ítem 1" artículo 5 • de la ley del Presupuesto vigente. 

A.rt. 3° Dése cuenta de este nombramiento a l Honorable 
Cougreso de la Nac:iou, comuníquese á quienes corresponda, pu
hlíquese y déso al R~jistt·o Nacional. 

.PAZ 

EJ>UARDO COSTA. 

No 6 

Oecreto nombi'R ndo Procnrndo1· Fiscal en la Provincia de CórdobA. 

Depal'tamento de .Tustieia. 

BUENOS Al.RES, MA.YO 8 DE 1867. 

En ''ista tlc lo dispuestu por el p.cuerdo que antecede, y en 
uso de la aut.orizacion que le confi.et·e el artículo 6' de la ley de 
26 de Agosto de 1863. 

El Presidente de la República, ha acordado y decreta. 
Art. 1" A los objetos del acuerdo ya citado, nómbrase Pro

cnrador Fiscal del Juzgado de Seccion de la Provincia de Cór
doba, al Dr. D. Rafael Garcia. 

Art. 2" Espiclánse por separado al Fiscal nombrado las ius
trucciones 411e el mismo acuerdo previene, y ofíciese al Gobier
no de Córdol•a, recomendándole mny especiálmente, preste al 
Juzgado Nacional la cooperacion que llegare á pedirle en los 
juicios qne eon este motivo se iniciasen. 

Art. 3n El Fiscal nombrado gozará de la compensacion me u 
snal de ciento veinte y cinco pesos fuertes, que se imputarán al 
inciso 4° ítem 1 n artículo 5° de la ley del Presupuesto vigente. 

Art. 4" Désc cncnta de este decreto al Honorable Congreso 
de la Naeion y comuníquese :í quienes corresponda. 

MITRE. 

J.:DUARDO COSTA. 
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Documentos sobre l:t 1\isidcncia ont1e el Juez de Scccion y el Gobierno de la Provincia 
tle Salta, sobre prision de Jlroresados criminales. 

Ju:t::ado Nacional. 

SALTA, .JULTO 10 DE 1866. 

A S. E. el 81·. Min-'stJ'O de Jttstioin, ()alto é Instrucoion PÍtVli
cct, 1J1• . .D. Ecl1ta1•do Oostct. 

Tengo el honor de dirijinnc á V. E. con el objeto siguiente. 
Con motivo de nna causa criminal por fal sificaeion de mo

neda, seguida en este J nzgado, contra Don Francisco, Don Ce
lestino y Don Lizardo A.lemau, en la que fué preeiso cspedit• 
auto de prision, y solicitar en consecuencia del Exmo. Gobierno 
de la Provincia la c:írccl y .fuerza pública necesa!'.ial:! al efecto, 
me he convencido de esta triste verdad :-Que la Jttsticia Na
cional no puede contar por ahora con el apoyo que principalmen
te para casos com0 el presente, prometiera á V. E. est'3 Gobierno, 
segun en 21 de Abril de 1864: lo hizo salHlr V. E. {~este J'tlZga
do, acompañando cópia de nua nota de V. E. diriji<la á dicho 
Gobierno en 1 o ele Diciembre <le 1863. 

Una vez hecho este clescnbrimicnto, que así reduce a sm· en
teramente ilusorios todos los j ni.cios crimina les, y los domas, en 
que este Juzgado ha. ya de precisar cércel y fuerza pública, he 
m·eido que es un indeclinable deber mio denunciarlo á V. E. 
con toda la trascendcuaia que á mi inicio tenga, para que V. E. 
llamado á reconocer estas dificultades, pueda aplicar los reme
dios mas eficascs qnc el caso requiere. 

Espedi<lo el auto referido en 1" de Junio último, pasé inme 
iliatamente al Gobiemo de la Provincia la nota que V. E. en. 
contrará adjunta en cópia bajo el número 1" . ....:.....Ella fué entregada 
á S. E, el mismo di a, segun constancia puesta en el proceso por 
el Escribano de la cansa. 

N o obstante que la naturaleza del pedido demostraba por 
si solo la urgencia del caso; no obstante que en la nota se pedía 
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la espcJicion desde l;uego de las órdenes convenientes para proce
der á inmediata prision; y no obstante, final111ente, 1m mens!ljc 
de instancia qne en 4 de Junio dió á S. E. el Esúribano, segnn 
otra constancia en el proceso-la respuesta, qtle debió darse ol 
1~, se hizo es)'crar hasta el 5 despncs de horas de despacho. 

Ella es la que V. E. encontrará on la c6pia númet·o 2. 
Obligado á tomar seriamente esta contestacion, tanto por la 

circuns!Jeccion que dcbia supone~· en el Gobierno de la Prov-in
cia, cuanto porque no podía presumirse racionalmente interés dt: 
parte de éste en cruzar medidas ele este Jnzgado, en que él no ju
gaba mas que un rol enteramente irrebponsablc-rol de mero eje
cutor-me 0cupé en desvanecm·, de 1ma manera á mi juicio satis
factoria, los obstáculos que se oponían para def~;>rit· á la pretension 
de nú primera nota, insistiendo al mismo t~ernpo en manifestar la 
urgencia d~l caso, y en pedil' que en el tlia, si era posible, se me 
contcstat·a y se e~pidiera las órdenes ncccsarias.-Este pedido se 
repetía dos ó tres V"cces. En mi nota de 6 de Junio, adj nnta en 
cópia bajo el número 3, encontrará V. E. formulada. esa in
sistencia. 

Sin embargo, pasó ese día, y pasaron otro y otro, y ha pasa
llo mas de un mes ya, sin que el Gobierno me conteste. 

N o creí decoroso para el Juzgado iusistir ann con una terce
ra nota, porque, uo pudiendo ser mas espresiva la segunda en el 
sentido de manifestar y hacer valer la urgencia del caso, una 
jusistencia mas habrían aparecido como un humilla11te recurso 
á la súplica; recurso á que no tengo derecho de conducir al J uz
gaJo, y mucho menos, cuando había de patte de éste la eviden
cia del derecho, del derecho derivado de un pacto entre losExmos 
Gobiernos, Nacional y Provincial. 

Habiendo pasado tanto tiempo, es ev-idente que no se me 
contestara yá. 

Pero, aunque esto hubiera de tener lugar, sería ya deruasia
siado tarde; sería cnando los procesados se han puesto sobre avi
so, preeabiéndose en consecuencia; y cuando despucs de la bur
la y amenaza que, con esta oca~ion, ha podido hacer alguno de 
ellos al Juzgado, fuera indignv de éste aceptar un apoyo, que 
no quiere hacerse efectivo sino previas condi<·iones tan· degra
dantes. 
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J,o espucbto hnstn. p:l.l'a demostrar :í. V. E. : Qnc el Juzga 
do no puede contar por ahora con el apoyo qne prometiera á 
V. E. el Gobiento de la ProYinuia. 

Pero la trascenden cia de los h<'ehos qne han teniJo 1 ngflr 
con este m otivo .~ p ¡Íl":l ~M ••caso 1 D ·sg t·,w in«htlllent.e, E S., yo 
creo qn c no, y cp · de l!•) 1>ou..:t' eu av iso á V. E. de tuda la 
magnitutl qnc h e creído n·,t•.r en la misma, pata qne, por falta. 
de esta notic¡a, Jc,s meJidas r t-p aradoras que adopte V. E. no 
adolezcan Je insnfiJ1enc1a. 

En efecto, E. S ., el Gobiemo reciLia mi primera nota sobre 
el.:particular en lo de Junio; y unas horas despues, dos de los 
procesados se preson tab n.u ante el Juez Provincial del Crímen, 
pidiendo me promoviera competcnda, y obteniéndola al día si
guiente: el 6 recibía dtcho Gobierno mi segunda nota; y el 7 
obtenían los mismos procesados auto del referido Jnez mandan
do como se pedin. á una S~'E:"tmda pretension, en que, mas franco 
ya, avisaban al Juez 11ue yo qneria reducirlos á prision, pidién
dole cruzara la medida, dirijiéndose en su caso al mismo Gobier
no con pretension de que se me negar:1. la fuerza pública. 

b Porqué, pues, los obstáculos á las medidas de este J nzga
tlo, reservadas por el á los procesados, eran puestos por estos tan 
luego como mis notas entraban al despacho de Gobiérno ?-No 
hay otra respuesta E. S. :-porque los prucesados leian ó eran in
formados del contenido de dichas notas. 

Para as"gurarlo á V. E . tengo otros datos, que omito ahora 
por respeto á las autoddades á que comprometería, pet•o r1ue ha
ré valer en caso de negarse la connivencia. 

A la fecha en que V. E. reciba esta nota, el proceso de la 
causa referida se hallara en manos de la Suprema Corte, para la 
tlccision de la competencia promovida y sostenida; con cuyo mo
tivo los procedimientos del Juzgado respecto de la misma están 
actualmente para1izadas. 

No obstaotr, es m p·cnte t(lmnr mer1idas qne garanticen la 
accion eficaz de este J nzgaJ l, por•¡ De hay otras causas crimina
les, tambien por fa1si:ficadon de m oneda algunas, y de otra natu
raleza, iniciadas y por iniciar, en las que puede haber lngat· á 
decretat· prision, y qne tendrán que suspenderse en ese estado, 
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mientras que, como al presente, no se cuente con los medio:i de 
llevar adelante lo decretado. 

Quizá no será de mas !ple sepa V. E. cuando haya de atlop
tar las medidas qne el caso requiere: Qne el Juez Provincial ha 
declarado su competcncía, insistido en mi inhihitoria y a:lopta
do las dcmas mediuas indicadas, sin mas auto,; r¡ne dos escritos 
de los procesndos; es decir: r¡ne para el Juez Prul7iucial h·t va
lido mas la sola palabm ,'e los procesados, qne la Jc este Juzga
do autorizada r.:on nn proc"so de mas de trecientas fops. 

'rodos estos antecedentes y los domas á rtne me be ref:.wido 
particularmente, que no pertenecen á la parte reservada del pro
ceso, pueden ser franquearlos á V. E. por la Suprema Corte. 

Esperando que V. E. adoptará las medidns eficaz es r¡ue re
quiere el caso denunciado, y que las comunicará así á este J nz
gado en la oportunidad conveniente, tengo el h(lnor de renova r 
á. V. E. las seguridad~s de mi respeto y considcrac:iou distín
gnida. 

Dios guarde á V. E. 

A_polonio Ormaoheu. 

Mlnl•terlo de .Jnetlclu Culto é lnstrocclon Pítblica. 

BUENOS .AIRES SETIEli:BRE 26 1866. 

Al Exrno. Sr. Gobemaclo1· de lct Provincia (le Sulta. 

El Juez Federal de la Seccion de la Provincia al mando de 
V. E. en nota de Jn1io 10 del corriente año, ha puesto en cono
cimiento de este Ministerio, c1ue habiendo pedido á V. E. el apo
yo de la fuerza pública para la aprehenc:ion y custodia de indi
viduos contra los que seguía cansa criminal, le fué contestado 
por V. E. que la fn~rza pública estaba á disposicion dul Juzga
do, prévio pago y alimento de la que ocupase y que la cárcel 
pública no ofrccia capacidnd para mayor número de presos, y 
qne hnbieudo dwho á V. E. en contestacion qne estaba pronto á 
satisfacer y aun á auticipat· lo que fuera necesario, V. E. nada 
1e babia contestado. 
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En p1·evisiou de casos tle est;\ n.ttnmleza, el Gouier11o de la 
N aeion babia pasado al de V. E. la nota que en cópia acompa
ño, y rceibi1) en respuesta la tplC tambieu se adjunta. 

En vista de lo espncsto en ella por V. E. descausaba el Go
biel'llo <.le la. Nacion en le\ sognl·icla•l de 11ue el Jnzgado do la. 
Seecíon, em:onlraria de parte de V. E. la coopera('ÍOn que pndie
ra necesitar para llevar auclante sns pt·oviLleucias, cun.ndo ha si
do desagradablemente sorprendido por las dificultades que ha 
puesto e11 sn conocimiento, la nota <Í ljUe ha hecho rcferJncia. 

Pcrsnadido de que solo alguna mab inteligencia puede ha
ber motivado este incidente. Tengo eucargo de S. E. el Sr. Vice
Presidente de renO\'ar uuevamento ~í V. E . la rccomendacion 
que le fné hecha por b nota antes citada, y no tlnrlo que conse
cuente V. E. con su anterior ofrecimiento y el interés que ha 
acreditado siempt·e por ]n,. cn.usa pública, ha de continuar prestuu 
do á la justicia Mcional la cooperacion qne le f'ué pedida. Si al 
prestarla incurriese esa l'l'oviucia en algunos gastos, ya para la 
aprehencion y custodia de los procesados que motiva esta comn
nicacion, como en los casos q ne pnui.eran oc unir en adelante; 
re11ucvo á V. E. las seguridad de CLUC ellos set·án satisfechos iu
melliatamente por el Tesoro N acioual. 

Dios gnarde á V. E. 

EDUARDO COSTA. 

Ministerio de Ju,.ticla Culto é lustrucciou Pública. 

BUE...~OS AmES, SETIEl\IBRJ:: 28 DE 1866. 

Al Sr. J¡tez Nacional de Seccion en la Provincia de Salta. 

Se ha recibido en este Ministerio la nvta de V. S. fecha 10 
de J nlio último en la que participa tpte habiendo t•ertnerido del 
Gobierno de es~L Provincia, el anxilio de la fuerza pública para 
la aprehencion y custodia de algunos in di vitltl03 contra los que 
aegnin causa criminal, le babia sido contestado que la fuerza pú
blica estaba :í. la uisposicion del Juzga lo, préuio pru;o y alimento 
de la r¡ne ocnpase, y r1ue habiendv \'. S. hecho presente que os-



33 

to.ba pronto á hacer este pago y aun á anticipado, no había re· 
cibido contestadon alguna. 

En vista de Jo espttc.Sto por V S. este Ministerio se dirige 
en esta misma fecha al Gvuicmo de Salta reiterándole la reco
wcndacion que antes de ahom le había hecho, y abt·iga. la fnn
datla esperanza de cpto él ha de presta¡· á ese Juzgado la coope
racion necesaria para. llc\rar adela.nte sus resoluciones. Pero, si 
lo que no es probaule, aei no sucediese. puede V. S. descansar en 
la scgmidad de que ol Gobierno de la N ac:ion proveerá á ose J uz
gado de :r.edios <lirectos de hacer efectivas sus providencias. 

Dios guarde {t V . S. 

EDUARDO COSTA. 

S.U.TA, OCTUBRE 30 1866 . 

.J l .B'xmo. Sr. Minist,·o de Estado e'L el .Departamento de Justi
cia Ottlto 6 lnstrztccion PídJliccb. 

IIe recibido la respetable nota de V . E. de 26 de Seticmbt·e 
último en la que se sirve lllanifestar á este Gobierno qne el Juez 
Federal de esta Seccion ha comunicado á V . E. qua habiendo pe 
dido el apoyo de la fuerza pública para la apreheucion y custo
dia de individuos contra los que seguía juicio criminal, y la cár
cel pública para n.segumdos, lo fue negada esta última por no 
tenor capaeidad bastante, y se le concedió la primera prévio pago 
de la que ocupase; y que habiéndose eonformado con estas con
diciones el Gobierno nada contestó. En vista de lo cual V. E. ha 
sido desagradablemente sorprendido por las dificultades que ha 
puesto en su conocimiento la nota del Juez Federal, dificultades 
c1ne V. E. no esperaba de parte de este Gobierno. 

Siente el sus<:ripto que una f<Llsa aprecia,;ion d~ los hechos, 
de parte del J nez Federal haya ocasionado á V. E. el desagrado 
qne indica, y á fin de que esa impresion desaparezca paso á ha
cer á V. É. la relacion circunstanciada de lo acaeciuo. 

El Juez Federal de esta Seccion se diriiió al Gobierno solí . 
citando fuerza pttblica y cárcel para aprehender á tres indivi
duoti.-El Gobierno contestó ponieudo -.í uisposieion de ese Juz• 
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gado toda la fuerza. pública Nacional, entenJido q no el gastl) 
demandado por ella, seda hecho por el J nzgado, y en cuanto á 
la cárcel, no podía ponerln. del mismo morlo á disposi<:ion <le és
te, en razon de que el edificio que sirve de c~Íl'cc1 provincial 1 es 
al mismo tiempo presidio, cárcel de detenidos y cuartel, y su 
capacidad es tan estrcchn., sus condiciones hijiénicas tan malas, 
que aun no se presta sino con gt·aves in con ve ni entes á los nsos á 
qne está destinado.-Todas estas circnnstnncias hizo presente el 
Gobiemo al Juez Federal no creyendo que la falta de este edifi
cio ofreciera nna dificultad á la cjecucion de sus desigui.os, mu
cho mas si se tiene en consi.del'adon que antes de ahora y en 
tiempo del J ncz Federal anteriór Dr. Arias, sucedió c1 mismo e ::l.
so: el Gobierno no puJo dar al J uzgaclo la cárcel públic'l. por 
idénticas razones, y éste alquiló entonces nn edificio particular 
donde tuvo presos á varios inJiviJnos el tiempo que creyó con 
veniente. 

El Gobierno, pues, snpuso que el actual Juez Federal pro 
cedería del mismo modo, y ftlé por esto, y por la razon espresa
da iJe absoluta incapacidad de la cárcel, que contestó e.n los tér
minos que dejo esprcsados. 

V crdad es que el .T uez Federal insistió en su demanda ele 
cárcel, pero sin dar otra razon, como lo verá V. E. en la cópia 
adjunt:.¡., que la de que no obstante la incapacidad é ins,~lubrí
dad que se le hacia presente, él se resignaba á aceptar la cárcel 
para los qno procesaba, aunque fuera bajo esas condic.iones.
Esta razon que el Gobierno estimó sin duda como una burla á Ja 
civíliz:v·.ion y á la humanidad, puesto que la rcsignacion ó cou
formidad, viene bien al que snfre y no al qnc no participa do 
los sufrimientos físicos que vá á ocasionar, no salvaba bs difl.
cnltades espucstas, y fné por esto que el Gobierno se limitó {t su 
primera nota. sin creer que la segunda mereciera otra contescion. 

Esto es todo cuanto al respecto sucedió y V. E. vé qne no 
era posible exigir al Gobierno qne se constituyera. en verdugo 
de Jos presos del Juzgado Federal, colocándolos en lngarcs mul 
sanos y absolutamente incómodos, cuando no había inconvenien
te alguno en •1ue se observárl\ lo que en otras veces, y se les 
pusiera en una casa á pt·opósito y bajo la custodia de las fnerzas 
que se ponían á disposicion del J nzgado FederaL 

. 
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Por lo demús este Gobierno se ha sorprendido tÍ su vez, al 
reconocer que la infuud<tda queja llevada á V. E., por el actua· 
Juez Federal, no haya tenido ott·o objeto que introducir entre el 
Gobierno de la N acion y el de esta Provincia, desinteligencias 
r1ue no tienen razon de ser; puesto qne este Gobierno ha ofreci
cido ántes y ofreec nuevamente acatar .;on el respeto que se me
recen las resolneiones del de la Nacíon, en todo cuanto sea com
patible con sus facnltades y con los principios constitucionales 
que nos rijcn. 

Quiera V. E. persuadirse de qne no ha sido bien fundada 
la esposicion del Juzgado Federal, ni qne el Gobierno de Salta 
haya tratado de oponer dificLlltades, ni de negar su apoyo á la 
j nrisdict:ion que este eiercc, la cpw como emanada de leyes de 
la N aci0n estará siempre dispuesto á pro tejer. 

Dios guarde ~í V. E. 

.1. BENJAl\UN D.A\ALOS. 

}?pwwisco J. o,·ti~. 

Jlllniste•·io de JuetlCll\ Cnlto é ln,.tl·ucclon Pública, 

BUJmOS .AiltES, DICIEMBRE 31 1866 . 

.Al E.mno. 81•. Goue¡-narlor de lct P.í·ovinoia de Saltct. 

He recibido In. nota fecha 30 ele Octubre ppdo., en la que, 
al contestar á la de este Ministerio de 26 ele Setiembre relativa 
al incidente ocurrido entre ese Gobierno y el-Juez de Seccion se 
estiende V. E. en algunas csplicaciones tendentes á justificar su 
<Jen egacion de no facilita,¡· la cárcel pública al espresado Juez. 

Aunque no han disipado ellas de todo punto en el ánimo 
del Exmo. Sr. Vice-Presidente la. impresio11 que desde el princi
pio recibió de que algo mas pudo hacerse por parte de V. E. en 
obsequio de la J usti<:ia N acwnal :-el mismo Sr. Vice-Presidente 
me encarga decir á V. E. que las acepta gustoso como una es-
11eranza de que en lo sucesivo el Gobierno de V. E. prestará al 
Jnzgado Nacional, nn apoyo eficaz y decidido para la mas fácil 

... 



31) 

espedi<:ion de su augusto ministerio, segun en nota de 26 de Di
ciembre t1el año de 1863, lo ofr·ceió V. E, y que es de esperarse 
de su ilnstraciou y patriotismo. 

Dios gnarde á V. ~· 

EDUARDO OOSTA. 

No 7 

.Dommenlos rclatiros al desarncnlo cntl'c el Gobierno tle la. Rioja. y el Juez Nacional tk 
Srcrion, en ril'lml de un anto pronnnriatlo por este último. 

JUO,TA NO\IE!tillRE 10 de 186G. 

At Ewmo. S ,·. Ministro ele Justicict Culto e Instruccion PMli.:1t 
D1•. D. Ecl~tardo Costa .. 

En el número 151 del periódico "La .Rcgrncmciou" qnc ten· 
go el honor de acompafiar, se instruirá V. E. de la. emergencia 
ocnnida entre este Gobierno y el Juez de Scccion Dr. D. Nata
nael Morcillo á propósito ele la prision del Guardia N aeional D. 
Francisco Alvarcz, por no haber tenido la papeleta de enrola
miento, ni haberla obtenido en el término fijado ¡;or el decreto 
fecha 24 de Junio del año pasado. 

E l Gobierno se ha negado á dar cnmplimicnto al auto fecLa 
4 rlel corriente del J nzgado de Se~.:cion, por las razonas qne 
V. E. hallará consignadas, en la nota dirijida. por el Ministerio 
al Juez Nacional con fecha 6 del presento; pnos ha crcido con
Yenicnte oponerse y protestar enérgicamente contra la indebida 
injerencia del Juez de Seccion en asuntos que no son de su re
sorte, por sn natura1cza y por las cit·cnnstancias actuales de la 
Rellública. 

N o se escapará á la ilustrada penctracion de V. E. q ne es 
de todo punto imposible dn.r cumplimiento á las instrncciones 
impartidas á los Gobiernos de Provincia por el Ministerio de 
Guena para remitir al Ejército en campaü,~ los incliYidnos que 
no hubieren cumplido con la ley de enl'l'olnmiento en b guardia 
nacional, si Ee reconoce á los Juzgados de Scccion e1 derecho 
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de sngetar los actos tlcl Gobicmo al proccuimi<>nto del lwbeu~ 
corpus que qneda suspendido en el cs'ado de siti1J por la Consti
tucion Nacional. 

Por lo dern:ís V. E. so impondrá de esto incidente por los 
documentos qne r~jistra el periódico adjunto, debiendo este Go
biCI·no llamar la atencion de V. E. sobre el auto de fecha 4 del 
corrí ente, pronunciado por el J nzgado de Seccion sobre el arres
to del individuo Francisco Alvarcz; pues él revela claramcuto 
el positivo intc1·és qno anima al Sr. Jnez de salvar á los ind:vi
dnos qne han incurrido on las penas de la ley de enrrohmiento. 
De otra manera no pueden csplica¡·se las teorías que tiC despren
den de aquella re3olueion, cnyo tenor es contrario al testo esprc
so do la ley de ciudadanía de 1857, que le sirve de principal fun
damento. 

El Gobierno espera por lo mismo que V. E. tomará todas 
las medidas del caso, á :fin de sanjar para lo sucesivo mayores y 
mas trascetlentalcs emCljeneias cntr3 el Gobicmo Provincial y 
el Juzgado de Seccion, tan inconducentes para el bien público 
como petjnJicial pari\ la armo ni a y acuerdo que d 'be reinar 
siempre entro estos dos pocl eres. 

Con tal motivo tengo el honor ue reiterar á V. E. el testi
monio de mi particular es tima. 

Dios gnnruc {t V. E. 

J. Cá.MPOS. 

(:}ni/lr;,.,,/0 San Rom.an . 

.Juzgado Nacional tlc Scc~ion de l.l 

RIOJA. NOVIEilllRE 10 1866. 

A S. E el Jllini8tro de Justicia Oulto é lnstruccton Pública de 
la Nacion. 

En una rcc1amacion interpuesta eu este Juzgado por el in
dividuo Francisco Alvarcz, dc:tcnido en el cnartel del piquete de 
línea estacionado en esra Cinuad, en virtud de órdcn del Go
bim·no do la Provincia, recayó un n.nto del Trilnmal ordenando 
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sn libm·ta•l, el cp10 habiéndose comunicado al Poucr Ejecutivo 
de la Provincia, se ha negado á darle sn debido cumplimiento, 
desconociendo en el Juzgado jurisdicc:ion para el asunto. 

El infrascripto en este caso, se ha limitado, á contestar al 
Gobicmo Provincial que no reconoce en él atrihncivn algnua 
para ha.crr observaciones á un acto de nu caracter judicial, y 
al propio t iempo á dar cuenta á V. E. de este incidrolte, á :fin 
de que el Ejecutivo Nacional se sirva dictn.r las medidas nece
sarias para el cumplimiento de aqnella resol nciou. 

Para que V. E. pne<la tomar mejot· conocimiento de esta 
cmcrj encia, adjunto á ]a presento, cópia autorizada del auto, á 
cuyo enmplimiento se ha negado el Gobierno Provincial, de-la 
nota de éste en que cónsta esa negativa y de la contcstacion del 
infrascri pto . 

Oon oste motivo me complazco en ofrecer á V . E. mis res
petos. 

D!os gna1·de (t V. E. 

.Natanael J.1Im·citlo. 

lliiui8terio de Justicia (Julto é Iustt·necion Pítblica. 

BUENOS AIRES, NOVIE:IIBRE 28 18GG. 

P:íse al P rocurador General pn.ra sn dic:támen, recomendan
do sn pronto despacho. 

COSTA. 

EXl\10. SEÑOR; 

Oonsid ' t'O qne ln. sentencia tlel Juez Federal de In. Seccion 
de la Rioja, pronnnciada en 4 de N oviembrc último. es nula~ 
porqne el mtíeulo 20 de la ley do 14 de Setiembre de 1863 que 
invoca, no le confiere jurisdiccion para juzgar de la legalidad 
de las prisiones que mamle hacer una autoridad provincial, sino 
en el caso de que el preso sea nn miembro del Oongreso ó un 
individuo que oure en comision del Gobierno Nacional. 
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Es tambicn nula porque no se h!L limibuo, eomo ese arLíeu-
1 o lo 11rcviene, ú avcrignar si la pOl'S•>na. que mandó hacer la pri
sion tenía ó no facnlta.dcs pMa prender; si.no que ha cntra.do á 
juzgar de la justicia de la prision y del fondo de la cansa, siu 
citacion del Fi:>cal, sin fOl'llHI ni fignra de juicio. 

De este modo el Jn •z Federal ha intervenido, sin forma al
guna, en el alistamiento, gobierno y admiuistracio11 de la Guar
dia Nacional que la Constitm:ion ha declarado pcrtcncc:n· á las 
autoridades Provinciales, mientras ella no esté al servicio de la 
Nadon. 

Considero además qnc la sentencia es notoriamente injnstl,, 
porque es incierto el fundamento eJe estar en suspenso los dere
chos de cindaclanía de D. Francisco .A.lvarcs. 

Este individuo ft1é acusado en el año anterior como princi 
pal instigador de la sedicion encabezada por Salazar: fné juz
gad•J y absuelto por el Jncz de S;)ccion y la Corte confi,·mó la 
sentencia hace como seis meses. 

La ley do 29 de Setiembre de 1857, qne cita el Jnez, dice 
que la ciudadanía se suspende por enjuiciamiento criminal por 
delito q ne merezcan pena infamante ó de muerte " desde qno se 
" declare hauer lugat· {t formacion de cansa hast<~ el pronuncia
" miento de la sentencia. " 

Pero el delito de qne fué acusado Alva1·cz no merece pena 
infamante ni ele muerte; y en todo caso la snspension no ha de
debido dnrur sino hasta cp1e se pronnuciara la sentencia absolu
toria, desde cuyo momento ipso facto entraba el acusado en el 
goce de sus derechos de ciudadano. 

Pero apesar de esto no compete á V. E. revocar la senten
cia del Juez ni resol>"er sobre el conflicto suscitado con el Gobier
no de la Provincia. 

Esto es de la esclnsiva competencia de la Corte Suprema
y consideran <lo r1ue es d3 mi deber promover el juicio, y qno fal
tan muy pocos clins para las vncaC'ioues del Tribunal, me hP an
ticipado á introdncir en la Cot'tc un recurso de apelacion directa 
contra la. prccitlida sentcncin del Juez de Scccion. 

Espero '1 nc V. E. se servi rá aprobar este proceder por(111e el 
órden y b armonía de los Poderes públicos, solo puede obtenerse 
m :mtcniéndodc estos en la ésfcm de sns atribucion es. 



-W 

Cnidaré de tl:w á V. E. parte del ¡·e:ml tn.do de c:;te jLticio 
11am 'lllO se sirva comunicarlo al Gobierno do la l~ioja. 

BOENOS Aml>K, DTCIEMBl'tiJl 3 DE 1866. 

Francisco Pico. 

nepartawento de .rnsticia. 

BUENOS AIRb::>, DICIEMllRE 5 DE 186v. 

D e conformidad con lo cspncsto por el Procnraclur Gcucra11 

t·emítcsc cú¡Jia legalizada del dictámcn r1no prot:cdc, al GolJierno 
J' al Jncz N<~<,ion.~l de la Ri!lj:1., p<tra sn t:•>ll!Jt:imicntu. 

PAZ. 

1>DL~.l!WO C<>STA • 

• 
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BULA DE ERECCION 
DK LA. 

SAN'l'A IGLIISIA MHTllUI10LI'rANA Y ARZOBISPADO DB BUIINOS AIRES 

En el nombre del Se!lor-Amen-A todos y en todos partes, 
sea notorio y manifiesto, que el día 16 Je Marzo del año de 
la Natividad de Nuestro Señor J esueristo, de 1866, vigésimo del 
Pontificado de nuestro Santísimo Señor Pio Papa IX, yo el 
Oficial Diputado, ví y leí, ciet'tas Letras Apostólicas, expedidas 
con el sello de plomo, cuyo tenor es el siguiente, á saber : 

Pío Obispo, Sict·vo de los siervos del Señor-Para perpétua 
memoria-Nuestro Seiíor Jesucristo, Autor y Creador de todas 
ltlS cosas, con su inmutable voluntad y eterna providencia 
fundó acá en la tierra su Iglesia, fuera de la cual, de ningun 
modo puede eonseguit·se por los hombres, la etema sahld
Para impedir, ó quitar toda ocasion ó motivo de cisma, le 
dió un Jefe visible, qne cual bueno y dilij ente padre de familias, 
rijiera con prudencia, gobernám con justicia, refL"er:ám cou 
sabias leyes á los pueblos y gentes á El confiados, y cosa 
alguna dejase de hacer intencionalmente, para cumplir bien su 
mision, ó ejercitar sus debet·es en todo el orbe-Elevados N os, 
aunque sin merecimientos ha muchos años, con el favor de 
Dios optimo Máximo, á tan encumbrada dignidad, nos dedicamos 
á desempeñar con todo esmero y diligencia, aquellas cosas 
propias de nuestro ministerio, sin perdonat· trabajo alguno! y 
aunque nos hau tocado pésimos tiempos, sin embargo, no 
abandonamos la grey que el cicl9 nos encomendára, defendiéndola 
de 1os lobos y alimentándola. e:on buen-os pastos-Pot· esto cierta
mente ~stendemos una especial solicitnd á ar¡uellas partes de 
América, en que la religion se aumenta de tal manera de día en día, 
que si rn otro tiempo e1 a. o1dicien te tul o rp1c otro Obispo, ahora 
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apenas sou bastantes, varias Diócesis y Provincias eclesiásticas
Por tanto, hemos atendido benignamente las preces de nuestro, 
amado hijo Bartolomé Mitre, Presidente de la República Argen
tina, en las cuales, tanto en su nombre como en el de aq~ellos 
ciudadanos pedía, que se estableciera alli en la ciudad de la 
Santísima Trinidad, ó de Buenos Aires, mía Provincia Eclesiás
tica de que fuese Metrópoli, tanto mas, cuanto que, apenas ter
minadas en mil ochocientos cincuenta y tres las visicitudes de 
aquellos paises, fué el voto <'omnn y general, que no solo la 
ciudad de Buenos Aires, sino las cínco Iglesias sufragáneas, que 
por derecho metropolítico, y como tales sufragáneas obedecían 
al Arzobispo de la Plata, por N os, se segregasen y separasen 
De suerte que, bien sabido por N os, que la ciudad de la San
tísima Trinidad, ó de Buenos Aires denominada, r1 ue aparece 
como cabeza de la Repúbli.!a Argentina, se encuentra situada á 
la orilla del l~io de la Plata, constmida cómodamente en el 
rádio de cerca de tres millas, con mas de cien mil habitantes, y 
en posesion de todas aquellas cosas qne se requieren para repu
tarse como nna ilustre ci ud ad, contiene tarnbien en sn rednto, 
desde antiguo, no tan solamente una Iglesia Oatcdral, bastante 
capaz y decente, con su capítulo de canónigos, abundantemente 
provista de las correspondientes alhajas y omamentos, síno que 
tambien, varias Parroquias, dos monasterios de hombt·es, y otros 
dos de mnjeres, y algunos estableciruicntos de pública utilidad, 
entre ellos, algunos hospitales para enfermos y meudiges, la 
hemos considerado á primera vista no solo idónea, sino que 
tambien digna, para ser elevada al honor metropolítico-Por lo 
cual, habiendo Nos, lll(:ditado y considerado con madura delibc
racion, todas aquellas cosas dignas Je cxámen, teniendo especial
mente presente la distancia y estension de aquellos paíse<:, y el 
mayor bien y comodidad de las almas, queriendo deferir gusto
samente á los deseos benignos del Presidente de la antedicha 
República Argentina, y de sns ciudadanos, absolvemos ;\ todos 
y á cada uno de los que estas Ttetras favorecen, de cualquiera 
excom un ion, snspension, entredicho, y de otras censuras, sen ten
cías y penas eclesiásticas á jure vel ab homine, por cualqtúer 
ocasion ó cansa impuestas, si en ellas ele cualquier manera per
manecen ligados (sola~ente para el efecto de las presentes) y 
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queremos que sean absueltos supliendo el consentimicuto do 
todos en lo que fuere necesario con la plenitud de nuestra potés
tad apostólica, á mayor gloria de Dios, de la inmaculada Vírgen 
María y de los bienaventurados Apóstoles Pedro y Pablo, y 
para bien de la República, y teniendo presente la reservadon 
que hacemos para circunscribir nuevas diócesis, si en el Sefior 
conviniere; reservamos para N os y nuestros sucesores en la 
Cátedra de Pedro el conferir los Obispados de América, siempre 
que alguna nueva provision se hiciere.-Suprimimos, desmembra
mos y apartamos para siempre del Arzobispado de la Plata, las 
Iglesias episcopales de .Buenos Aires, Salta, Cór·doba, San Juan 
de Cuyo, Paraná y Paraguay, juntamente con sus Diócesis, 
habitantes de las mismas y demás adherencias que le pertenezcan, 
tanto por naturaleza, como por derecho ó cvstumbre, y para en 
adelante las eximimos y desligamos perpétuamente, con nuestra 
autoridad apostólica, de toda sujecion á aquella Iglesia Arzobis
pal, ya sea procedente del derecho metropolítico ó de cualquiera 
otra superioridad, y jnrisdiccional prerogativa-Por lo cual, 
suprimimos la Iglesia Catedral de la Santisima Trinidad de 
Buenos Aires quo desde luego deberá ser tenida en grado mayor 
é insigne, juntamente con sn capitulo Catedral, (pero reteniendo 
la parroquialidad y la misma invoc!H:iou) la elevamos á la altt\ 
gerarqlúa y dignidad de Metropolitana, con todos los privi
legios, gracias, prerogativas y favores acostumbrados, por cuya 
ntzon ha de erigirse allí mismo la Silla, Cátedra y Dignidad 
Arzobispal pat·a un Prelado 1\íetropolitano, que ha de denomi
narse, de Buenos Aires, el cual haga uso de la Cruz y del P!llio, 
que deberá impetrarse á N os, y á nuestros Sucesores, en el 
sagrado consistorio en la forma establecida, y goce como tal 
Arzobispo, todas y cada una de las prerogativas, honores, dere
chos, prh·ilegios é indultos, que usan, disfrutan y poseen las otra• 
Iglesia6 Mttropolitanas en esas regiones de América, con tal 
que no hayan sido arquiridos por algun privilegio ó concesion 
particular o por cualquier otra causa-En cuya virtud conferi
mos al perilustre pueblo de Buenos Aires, el privilegio de 
ciudad Arzobispal, con todos los privilegios, derechos, concesio
nes y preeminencias, que las otras cin.dades Arzobispales de 
América, juzgan tener por derecho Gornun.-Asignamo¡¡ á esta 
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nueva Metropolitallf~ Igle:>in. de la Santísium Triniuad de Bneuo~ 
Aires las cinco Iglesias sufragáneas que hasta ahora pertenecían 
segnn Derecho Metropolítico al Arzobispado de la .Plata, es decir, 
las Iglesias de Salta, Córdoba, San Juan de Cnyo, Paran á y Para
guay con todas sus pertenencias, y en la forma qne establecen los 
Sagrados Cánones, confiando á no dudarlo en el Señor, que el nue
vo Arzobispo de Buenos Aires, practicará en la caridad de Cristo, 
todas aquellas cosas Y.Ue acostumbran hacer los Metropolitanos 
en esas partes, segun el Derecho Canónico, ó como mejor le 
pareciere convenir segun Dios, para lo cual le concedemos, si ne
ce::;ario fuese, todas las facultades necesarias para rej ir su Metro
politana Provincia, como preceptúan las sanciones Canónicas, y 
especialmente el Concilio Tridentino. 

El Capítulo ó Cabildo de ésta nueva Iglesia Metropolitana de 
Buenos Aires, constará como antes, :de cinco Dignidades, cuatro 
Canónigos y Man::ionarios ; los cuales últimos desempeñen, 
segun costumbre, el oficio, de Subdiácono y Diacono, cantando 
todos en el Coro atenta y devotamente, las horas por la Iglesia 
establecidas, y tributando á Dios en la tierra, aquellas alabanzas 
que di a y noche le tributan los ángeles en el cielo-Todas las ve
ces que el Capítulo se congregue capitularmente, tendrá todos 
aquellos paramentos é insignias: que suelen tener los Capítulos 
Metropolitanos de América, con tal que no hayan sido adquiridos 
por algun privilegio, ó conccsion particnlar.-Mas como este Ca
pítulo Metropolitano, se halla al presente desprovisto de los Cl~
nónigos Penitenciarios y Teologal, ordenamos y mandamos, que 
al momento, inmediatamente, se elijan dos de las Prebendas Ca
nonicalcs, que en la actualidad existen, las cuales se designarán 
con los nombres de Teologal y Penitencial, teniendo respectiva
mente los oficios establecidos por el Santo Concilio de Trento : y 
cuantas veces lleguen á vacar, se obtendrán hecha prueba de sufi
ciencia, segun norma de los Sagrados Cánones-Queremos, pues, 
que todas las digniuades, Canónigos y Mansionarios, de este Ca
pítulo Metropolitano, que actualmente existen, retengan sin 
nne,-a espedicion de Letrao Apostólicas, la posesion de los mis
mos beneficios. Pero todas las veces, (lUe en adelante ocurra. 
algnna vacante, ya de Digninadcs, de Canónigos, Jc Manciona
ríos, ó do Parroquias, se conferirán por el mismo Arzobispo en 
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toJn. la Diócesis Arzoui pal, hasta que por esta S a uta Sede, no 
se disponga de otm manera, observando todas aquellas cosas 
establecidas por los Sagrados Cánones, y especialmente por el 
Sínodo Tridentino, y además tendrá tambien derecho el mismo 
Metropolitano, de conferil· á buenos y laboriosos eclesiásticos 
todos los beneficios ecleciásticos de su Arquidióc..:sis, que no 
dependan de algnn patronato particnlar .- La cura de almas, 
que como antes, será pepétuamente anexa á la Metropolitana 
Iglesia, ó Capítulo, queremos y mandamos que todas las ve
ces que por cualquier causa vacare, se confiera hecha prueba 
de suficiencia, ó por concurso, segun ordenan los Sagrados 
Cánones, y de la manera que hemos mandado y mandamos en 
las nuevas vacantes, tanto del Canónigo Teólogo, cuanto del 
Canónigo Penitenciario, de esta nueva igleaia Metropolitaoa.
Para que los di ''in os oficios se satisfagan debida y diligente
mente por todos los capitulares, se formará de todas y de cada 
una de las rentas, si por acaso hubiere, una masa, ó fondo que 
no sobrepase la tercera parte, para contribuir con ellas á aque
llas que hubiesen puesto mayor esmero en el servicio coral ; 
pero teniendo en consideracion la mayor dignidad de este nuevo 
Capítulo Metropolitano , lo concedemos facultad para reformar 
ó hacer nuevas Constituciones y Estatutos Capitulares para su 
mas recto régimeu y para norma ó regla de tratar los asuntos, 
con tal que no sean contrarias á los Sagrados Cánones no pudien
do tener ninguna fuerza y autoridad, sin que sean confirmadas 
y aprobadas antes, segnn costumbre: por el A1:zobispo. 

Establecemos, y sofialamos firmemente y para siempre, 
para la F;-íbrica y Sagrario de la misma Iglesia Metropolitana, 
todas las rentas, frutos y bienes, que poseía antes de ahora, 
los cuales, si no fueren suficientes, atendida la condicion y 
esplendor de la nueva elevacion, no dudamos que se aumentará 
hasta constituir la necesana cóngrua, y esto con todo empeño, y 
y en cuanto depende de N os, encargamos á todos en el Señor.
El Gobierno Argentino cuidará preparar una casa bastante capaz 
y decentemente adornada, para habitaciou del Prelado Metropo· 
litano, y mientras aquella no se haya construido se alquile 
alguna, pagándose por el mismo Gobierno. -

Queriendo distinguir con singular favor y gracia á nuestro 
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'fenerable hermano, Mariano Escalada, hasta aq u i Obispo de 
la Santísima Trinidad ó de Buenos Ait·es, lo señalamos, nombra
mos y establecemos por Prelado ue esta nueva A.rq nidiócesis, Rin 
necesidad de nuevaespedicion de Letras, que de otra manera serian 
necesarias, mas no en cnanto al nso del Pálio, que segun costum
bre deberá pedir é impetrar de esta Santa Sede, al cual Arzobis
po mandamos, que cuanto antes pudiere, establezca á espensas 
del mismo Gobierno, como está ofrecido, un Seminario que con
tenga por lo menos, cuantas cosas sean mas absolutamente ne
cesarias, no tan solamente para alimentar á los jóvenes llamados 
al servicio del Señor, sino para formar buenos y útiles operarios de 
su viña, si quieren recojer en esas rejiones abundante fruto, y si de 
presente no se pudiere edificar casa para Seminario, se alquilará, 
hasta que, como recomendamos, no se fabrique uno nuevo, por 
el mismo Gobierno-La enseñanza y direccion del os estudios espe
cialmente de la Sagrada Teología, que segun los Sagrados Oáno
nes debe ser la doctrina mas santa, dependerá del miemo Arzobispo 
omnímoda y absolutamente, el cual pondrá y elijirá á su arbitrio 
todas las veses y de la manera que le pareciere, sngetos eclesiás
ticos, ya para que enseñen, ya para que administren allí los otros 
o:fici0s públicosó privados, para lo cual el Arzobispo no perdonará 
trabajo, ni industria, pnes á de saber, que ninguna cosa recomien
da mas á los Obispos el Santo Ooncilio de Trento, que la dircc
cioo de los Seminarios, los cuales solamente por ellos, segun los 
sagrados Cánones y sana doctrina eclesiástica, deben ser regido¡¡ 
y gobernados en el Señor, escluidas de toda cualquiera otra auto
ridad-Mas como quiera que el especial oficio de los Obispos sea 
principalmente velar y proveet· 8obre todo aquello que ~e oponga 
á l11. recta disciplina de las costumbres y de los eatndios, y á la pu
reza de la fé ortodoja, no se pondrá obstáculo, ni se molestará en 
este gravísimo negocio y especial deber de su ministerio, al Obis
po pro tempore, no solamente en aquellos que concierne al Semi
nario Arquidiocesano, sino tambien en cuanto á las Universi
dades, Academias y otras Gimnasias de su arquidiócesis, porr.J.UC 
anhelamos de todo corazon, que se conserve íntegra y pura la 
Religion Cristiana, y sea provechosa la iust.rnccion de los jóvenes, 
puesto que, segun es manifiesto, depende de esto la tranquilidad 
y felicidad de todos los reinos, siendo cost~ cierta, que para qne 



era 
r~1 
e~ 
-:;:: 
\: 

t ¡· 1:1 

, ~ 
.?-? 

.-v~· 

. ' el Arzobispo de la Saf:ti,~roa Tri!Úda~~de Buenos Aires, atien-
da y provea mas fácilmente y.:bien; ·á su Iglesia, á la ciudad, á 
sn arquidiócesis, al clero indígena, plebe y pueblo todo, debe ser 
solícito en defender, promover la. Religion Católica, Apostolica, 
Romana, juntamente con todos sus derechos y prerogativas, ya 
procedan de ordenacion de Dios, ya de mandato de los Sagrados 
Cánones, especialmente del Concilio de Trento, ya de constitn
ciones Apostólicas, emanadas de la Santa Sede--Por cuya razon, 
jamás se le impedirá, ni estorbará por persona alguna, bajo cual
quier protesto, ó color, que con libertad y eficacia advierta, pro
vea, encargue preceptúe, mande, y tambien definitivamente de
crete en toda su arquidiócesis, aquellas cosas que de institucion 
divina y ordenamiento de los Sagrados Cánones han sido decreta
das, y á los Obispos cncomendn.das, entre las cuales tiene princi
palmente lugar la visita de la Diócesis, en el paraje, que primero 
pudiere verificarse, ya por ~;i, ó por otra persona, si la nece
sidad lo requiriese, la convocacion en los tiempos determinados, 
tanto del Sígnodo Diocesano, como Provincial, plena y absoluta 
jnrisdiccion eclesiástica, y libre comtmicacion en cualquier tiem
po, tanto con esta Santa Sede Apostólica P-omo con toda su Grey 
y pueblo, el cual pueda acercarce al propio Pastor, sin impeJi
rnento alguno, todas las veces que fuere menester, y al contrario 
concediendo al espresado Arzobispo de la Santísima Trinidad ó 
de Buenos Aires, la facultad do ejercer la jurisdicion ordinaria, 
no solamente sobro su a¡·qnidióccsis, sinó tambien sobre las cinco 
Diócesis sufragáneas quo antiguameute, y hasta poco ha, obede
cían por el mismo derecho metropolítico al Arzobispo de la. Pla
ta, con todos los derechos, privilegios, indnltos, favores y demas 
que segun costumbre, y como nos consta, están en uso, ya por 
derecho comnn, ya por los sagrados cánones, en esas partes de 
América-Siendo evidente que esta nueva arquidiócesis, abunda 
de mucha ciudades, villas y pueblos, concedemos facultad y pleno 
derecho al Arzobispo, por la demasiada ostencion y distancia de 
aquellos lugares, de tener y delegar dos Vicarios Generales, de 
los cuales uno podrá. establecerse por el Arzobispo pro tempore, 
en la Ciudad de Buenos Aires, y el otro en alguna ciudad ó pne
blv-Que si aconteciere ser nesesario designar los límites ó esta
hlccer de nuevo algnnas P<wroqnias de sn Diócesis, el Arzobispo 
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de la Santísima Trinidad, ó de Buenos Aires, lo ejecute en el Se 
nor, consultando no obstante el Gobierno ps,ra aquellas cosas que 
canonicamente son necesarias para la snstentacion del párroco, ó 
Rector de cada Iglesia, reservándonos, y á nuestros sucesores, 
completa y absoluta libertad, paracircnnscribir si fuere necesario 
en el Señor, esta vasta arquidiócesis de Buenos Aires, ó para q ui
tar ó añadir alg1,1na cosa á las Iglesias sufraganeas las de misma 
Provincia ecleciastica, cuantas veses pareciere mas conveniente 
para aquellos fieles-Como el Prelado de la Santísima Trinidad, 
ó de Buenos Aires por su mayor Dignidad, tienen mayores gas
tos y continuamente padece grM'es incomodidades en la a.dminis
traccíon de su Arquidiócesis y Metropolitana provincia, le con
firmamos, no solamente los réditos que al presente forman su 
mesa ó renta, sino que queremos y mandamos que cmmto antes 
y en el mejor modo posible se amplie y aumente aquella mesa 
de Buenos Aires, couforme las domas metropolitanas de Amen
ca, y á la manera de congrua Arzobispal, el Seminario, Capitulo 
Metropolitano, Iglesias menores, Institutos piadosos y cofradías 
que actualmente existan, ó que puedan existir en cualquier tiem
po, en toda la Provincia eclesiástica de Buenos Ait·es-Los insti
tutos podrán adquirir y poseer, aun los bienes raices ó inmuebles 
que les legaren, retenerlos y administrarlos con absoluto y pasí
:fico dominio, y defenderlos eficazmente, siendo necesario ; pero 
tanto estos bienes como los de las demas ftmdacioncs eclesiásticas, 
no se podrán enagenar ni vender, sin haber obtenido licencia de 
la Santa Sede, segun la regla y mandato de los Sagrados cánones, 
y especialmente del Concilio Tridentino-Establecemos por la 
tasa del Arzobispado de la Santísima Trinidad ó de Buenos Aires, 
sesenta y seis florines de oro, con la tercera parte de un florín en 
cada una de sus futuras vacantes y mandamos se anote y escriba 
en los libros de la Cámara Apo::~tólioa y del Colejio de Cardena
les de la Santa Romana Iglesia y se obserbe perpetuamente para 
la espedicion de Bulas en las venideras vacantes. 

Queremos que las presentes Letras se tengan por escentas 
de los vicios de subrepcion, obrepcion, nulidad, ú otro cualquie
ra, lo mismo que del defecto de nuestra falta de intencion y de 
cualquiera otro, aunque sea j nrídico y substancial, aun de aquel 
r1ue resultaría, de que los quo tengan, piensen ó pretendan tener 
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intervcnc.:ion en las cosas prece<.lentes, de cualq1úer grado, estado, 
condicion y dignidad que sean, no hubiesen sido llamados, cita
dos, ni oídos sobre el particular, y aunque no hayan consentido 
en las mismas precedentes cosas y aunque las razones por que 
estas fueron determinadas, no hayan sido examinadas de manera 
alguna, ó lo hayan sido menos suficientemente, y que por ningun 
otro título, por mas que sea legítimo, piadoso, privilegiado y 
cliguo de especial meneion puedan (estas Letras) impugnarse, in
validarse, iofl'inglrse 6 suspenderse, para ser reducidas á los tér
minos del derecho, ni. pedirse contra e1las un oris apertio, ú otro 
cualquier remedio del derecho 6 de echo y tambien de cualquier 
otro perjuicio ex capite, y que no pueda aceptarse ni alegarse en 
juicio ó fuem de él, que algo se ha concedido contra las disposi
ciones precedentes, con igual espontaneidad, conocimiento, y 
plenitud de potestad, por cualquiera de los Romanos Pontífices 
sucesores nuestros, si no que todas y cada tma de las cosas que 
quedan dispuestas existan siempre y perpetuamente firmes, váli
das y eficaces, y obtengan y surtan sus plenarios é íntegros efec
tos, sin que puedan juzgarse comprendidas ó que deban com
prenderse en cualesquier rebocaciones, suspensiones, limitaciones 
y derogaciones de gracias semejantes ó desemejantes ó en otras 
contrarias disposiciones aunque sean consistoriales, que siempre 
deben exeptuarso; por manera que cuantas veses aquellas dispo
siciones, hubiesen de ejecutarse, otras tantas se tendrán por resti
tuidas, repuestas y plenariamente reintegradas á su primero y 
validísimo estado. Y de la misma manera queremos que se juz
gue y se defina por cualesquiera J ucces, ordinarios ó delegados, 
cualquiera que sea la autoridad que invistan, aun los Auditores 
de las causas del Sacro Palacio, los Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana: los Legados, á Latieri, los Vice-Legados y los 
Nuncios de la dicha Sede Apostólica ó por otros semejantes, no 
obstante la autoridad potestad, prerogativa, honor, preeminencia 
que disfl'Ute quitándoles desde ahora á todos y á cada nno toda 
facultad y autoridad para juzgar é interpretar de distinto modo, 
de lo que se debe juzgar y definir y si sucediese que alguien con 
cualquier autoridad, ó á sabiendas 6 por ignorancia se atreviese 
á proceder en este punto, de nn modo contrario, lo declaramos 
ya nulo, y sin ningnn valor. 
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A iin de que todas las cosas, por N os, anteriormente mau
dadas y dipnestas, tengan un pleno y feliz efecto, y recta, clara 
y exactamente se .concluyan, encomendamos y mandamos á nu
estro venerable hermano Mariano Escalada Obispo de la susodi
cha Santísima Trinidad de Buenos Aires, al presente elevado á 
la Dignidad Arzobispal, que proceda á la ejecuciou de todas las 
cosas antedichas, dándole las oportunas y necesarias facultades 
para que pueda subdelegar este cargu en otra. persona idónea y 
homada, pero que sea constituida en alguna dignidad eclesiás
tica, de suerte que el mismo Prelado Mariano por si ó por su 
Delegado, pueda ordenar, declarar, establecer y tambien resolver 
definitivamente (sin dar lugar á apclacion alguna) todas aquellas 
cosas que creyere mas oportunas en el Seiíor, para que este ne
gocio sea conveniente y felizmente terminado. 

Sin embargo de la regla de jure qttasito non tollenrlo y otras 
nuestras y de la Cancillería Apostólica, y las del Concilio Late
ranense ultimamente celebrado, que prohiben hacer desmenbra
ciones perpétuas, sino en los casos permitidos, y otras ordenaciones 
y constituciones apostólicas especiales ó generales promulgadas 
6 que han de promulgarse, en los concil.ios sinodales, provincia· 
les, generales y universales, aunque sea con confirmacion aposto
lica, ó robustecidas con juramento, 6 con cualquiera otra formali
dad de dicha Iglesia del P lata, no obstante, tampoco, cualquiera 
privilegios, indultos y letras apostólicas, concedidas, aprobadas 
confirmadas é innovadas en favor de superiores en general 6 en 
especial, bajo cualquier tenor y forma, y en cnalquira claúsula, 
aun las derogatorias de las derogatorias las mas eficaces, de las 
mas eficacisimat~, y las insólitas ó in·itantes, ni otros decretos, 
aunque hayan sido dadas con ignal espontaneidad ciencia y pleni
tud de potestad ó consistorialmente, con motivo de nueva fun
dacion y primera institucion, 6 de cualquier otro modo-Todas 
las cuales cosas, aunque para su derogacion suficiente sea ne
cesario una especial, específica, individua y cspresa mencion de 
ellas y de su tenor, y no por claúsulas generales que impor
ten lo mismo, y aunque para ello deba usarse de algnna espre
sion ó forma esquisita, dándose por plena y suficientemente 
espresadas aqni, y por insertos sus tenores, como si de vm·vo acl 
verbt~m se repitiesen, dejándolos por lo demas en su fclerza y 
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valor, especial y esprcsamente, y dü una manera latísima y ple· 
nisima, para el objeto de las presentes, y para la validez de to
das y cada _una de las disposiciones que preceden solamente por 
esta véz.-De motu propius, de ciencia cierta, con la plenitud 
de nuestra poteatad y por el tenor de estas Letras, derogamos 
aquellas, lo mismo que cualquiera otra cosa en contrario.
y queremos que el sobredicho Prelado Mariano, dentro de un 
año de ejecutadas las presentes, mande á esta Santa Sede, no 
.>olo un ejemplar anténtico de todos los decretos ejecutoriales 
qne hubiere dictado, sino tambion cualquiera otro que h ubiere 
cspeditlo sobre este negocio, junto con u u a car ta topográfica de 
la Provincia Metropolitana nuevamente constituida y estableci
da, para que se conserve en la Secretaria de la Congregacion 
Consistorial de Cardenales de la Iglesia Romana, para pepétna 
memoria y norma.- Y queremos igualmente que las cópias 
aunque sean impresas, de las presentes Letras, con tal que lleven 
la firma de nlgnn notario público, y vayan selladas con el sello 
de alguna persona constituida en Dignidad Eclesiástica, se les 
dé en juicio y fuera de el, toda la fé y crédito q ue se daría á las 
mismas originales, si fuesen exhividas y mostradas- A nadie 
pues sea lícito infrinjir ó contradecir temerariamente ésta pájina 
de nuestra absolucion, escempcion, disolucion, separacion, consti
tucion, condecoracion, ereccion, sujecion, asignacion, atribucion, 
declaracion, institncion, consesion, adjudicacion, mandato, in
indulto, decretv, com~sion, derogacion y voluntad, y si alguno 
presumiere intentarlo, sepa que incurrirá en la indignacion de 
Dios Omnipotente, y de los Bienabenturados Apóstoles Pedro y 
Pablo.-- Dado en Roma, en San Pedro, el año de la Encarna 
ciou del Señor, mil ochocientos sesenta y cinco, vigésimo de 
nuestro Pontificado, el día cinco de Marzo.- En lugar t del se
llo de plomo. -En vista de las cuales Letras Apost6licas, yo el 
infrascripto Notario Apost6lico, escribí la presen te c6pia, hallan
dose presente como testigos los sefiores Pedro Alessandri y 
Pedro Azznrri.--Concnerda con el origínal-J. Giustiniani, 
Oficial Diputad0-Mario, Cardenal-Mattei, Prodatari.o.- Hay 
un sello mayor -- As! es-- Pedro Patrizi N otario Apostólico-
Hay 1m sello menor-Por la vía de la Curia- Pedro Alessandri. 

La anterior tt·adnccion ha sido hecha fielmente por mi el in-
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frascripto, en virtud del mandato de. Exmo. Sr. Ministro tle J nsti
cia Culto é Instruccion Públio:a de la República Argentina, 
Dr. D. Eduardo Costa. qne aparecerá en su lngar.del orijinal 
latino, que he devuelto aL mismo ExcelMtísimo seüor, con la 
vcrsion presente, verificada bien y legalmente, con toda concien
cia y exactitud, segnn mi leal sabor y entender. Y para que conste, 
y á los efectos oportunos, firmo la pt·eeente en la ciudad de 
Buenos Aires, á diez y seis días del mes de Junio de mil ocho
cientos sesenta y l:lCÍs. 

Ministerio de Justicia, Culto } 
6 1nslruccion Pública. 

.JOSÉ M. VELAZCO. 

Arcediano. 

Buenos Aireo, Junio 23 de 1860. 

De acnerdo con lo que dispone la Constitncion Nacional, en 
su artículo 86, inciso 9n, paso lÍ la Suprema Corte de Justicia . 

Ministerio de .rnslicia, Cullo } 
6 lnelruccion Pública. 

..Alejandro Paz, 
Bub·secrelarlo encargado del Ministerio 

Buenos Aires, Junio 23 de 1866 • 

..A lct Exma. Oorte Suprema de .h.tsticia Na<'ional. 

De a!lnerdo con lo dispuesto por la Constitucion Nacional, 
tengo el honor de remitir á V. E., la Bula que ha espedido Su 
Santidad, erigiendo la Iglesia Metropolitana y el Arzobispado 
de Buenos Aires, con la version y_ne de ella se ha hecho al idioma 
Nacional. 

Dios guarde á V. E· 

..Alejanilro Paz, 
Sub·aocrelario encargado del Ministerio. 

Buen&s Aires, Junio 29 de lSGG. 

Vjsta al señor Procurador General. 

CARRERAS. 
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SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 
La Bula que se ha servido espedir el Sruno Pontífice en 5 

de Marzo de 1865, erije una nueva Provincia Eclesiástica, ele
vando al rango de Arzobispo al Obispo de Buenos Aires, y 
sujetando á su jurisdiccion 'á los demás Obispados establecidos 
en la República Argentina, ftUe antes dependían nominalmente 
del Arzobispo de la Plata. 

N o pudiendo este A.rzobispado ~jercer sn autoridad sobre 
nuestros Prelados, desde que las Provincias del Alto Perú se erije
ron en un Estado independiente, los Tribunales Eclesiásticos ha
bían quedado en un Estado anonnal, que esta nneva Constitucion 
viene á regularizar y remediar. 

La Bula, como en ellla se espresa, ha sido espedida á solici
tud del Presidente de la República; y no habiendo en sn dispo
sir:ion ni en sus cláusulas cosa que no esté confot·me con las leyes 
Canónicas y civiles, no encuentro inconveniente en que se con
ceda el Pase requerido. 

Podría estrañarse que en la nueva Provincia Eclesiástica se 
haya incluido al Obispado del Paraguay; pero no siendo esta 
circunstancia ofensiva á la República Argentina, no tendríamos 
derecho para hacer observaciones sobre ella. 

Buenos Aires, Julio 1 o de 1866. 

Fra;n,oisoo Pico. 

Buenos A.lres, Julio 8 de 1566. 

·' 
•• ¡) 

De conformidad con lo espuesto por el señor Procurador 
General, la Suprema Corte de Justicia, no encuentra inconve 
niente en qne el Poder Ejecutivo de la República conceda el 
Pase á la Bula de Ereccion de la Iglesia Metropolítana y Arzo
bispado de Buenos Aires, que se ha servido espedü· el Sumo 
Pontífice.-Devuélvase en consecuencia con el correspondiente 
oficio. 

FrMwisco ele las Cwrrems-José Ba;rros Pazos
Balvadm· Ma1·ía del Carril-J. B. GorostiCTg(7, 

... 
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Buenos A~r•s, Julio 6 de 1S6ti-

Al8r. lJ. Alejandro Paz, 8ub-8ec1'etario, Enca;rgado del .Mi 
nisterio de J usticia, Culto é lnstruccion Púbtica. 

Remito á usted las Bulas que ha expedido Sn Santidad 
erigiendo la Iglesia Metropolitana y Arzol•ispado de Buenos 
Aires, con la declaracion que la Suprema Corte ha dictado 
con fecha 3 del presente. 

Dios guarde á V. 

Francisco de las OaNerrcs. 

Do)llttnmento del Culto-

llueuos Aires, Octubre 19 de ;ssG. 

Visto eP.te espediente y de conformidad con lo expuesto por 
la Suprema Cor-te de Justicia N ac:ional, sobre la Bula expedida 
'On Roma á los cinco días del mes de Marzo de mit ochocientos 
sesenta y cinco, por la cual el Sumo Pontífice Pío IX, á conse
cuencia de las preces que le fueron dirijidas, eleva la Iglesia Ca
tedral de Buenos Aires, á la alta gerarquia y dignidad de Iglesia 
Metropolítana, é instituyen Arzobispo de ella al ilustrísimo y 
Revendísimo Dr D. Mariano Escalada, que le fué presentada 
con arreglo á la Constitncion y las leyes del Estado. 

El Vice-Presidente de la R epública, en ejercicio ,del Poder 
Ejecutivo, ha venido en re:>ol ver lo siguiente: 

Otórgase el Pase á la referida Bula de ereccion, en cuanto 
no afect.e las prerogativas, leyes ó decretos de la N acion. Devuél
vase con el correspondiente decreto, al llustrísimo y Reverendísi
mo Arzobispo, Dr. D. Mariano Escalada, debiendo, para sn ejecn
cion, prestar préviamente ante el Sub-Secretario en el Departa
mento de Justicia, Culto é Instrucion Pública, encargado del 
despacho del Ministerio, el juramento qne previenen las leyes 
vijentcs, de fidelidad á la Nacion, de reconocimiento á su sobe
ranía y alto patronato, de no aceptar Dignidad alguna, sin es
preso consentimiento del Gobierno Nacional, de gnardar y hacer 
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guardar l a Constitucion Nacional y por último, de que en ningun 
caso harA promesa ó juramento alguuo que pueda considerarse 
opuesto al que actualmente presta de fidelidad á la N acion. 
Dése testimouio de este acto al Ilustl'Ísimo y Reverendísimo 
Arzobispo Dr. D. Mariauo Escalada, para que se proceda á la 
ejecucion de la Bula de ereccion y tóma de posesion del Arzobis
pado en debida fot·ma.-Comnníquese á la Suprema Corte de 
Justicia, al Venerable Cabildo de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Buenos Aires, y á los Ilustrísimos Prelados Diocesanos y Ca
bildos de las dentás Catedmlc.; de la República, pnblíquese y 
dése al Registro Nacional. 

PAZ . 

.AJejan(ll'o Paz, 
Snll-::it•cret:trm euQargado del .Ministcno. 

N" ;.¿, 

Bula s~hrc el Palio Arzobispal 

En el nombre de Dios. Amen. A todus y ou todas partes 
sea noto río como el di a siete del mes de J u lío de 1866, dt~ la N a
ti vi dad de N u estro Señor Jesu-Cristo, y el vigésimo primero del 
pontificado de nuestro Santísimo Señor Pio Papa !4., yo el ofi
cial D iputado, ví y leí, ciertas Letras apostólicas, espedidas ba
jo el sello de plomo, cuyo tenor es el siguiente :-Pio Obispo, 
Siervo de los siervos de Dios-A nue::;tro venerable hermano 
Mariano Escalada, Arzobispo de la Santísima Trinidad, ó de 
Buenos Aires eu la República Argentina- Salud y apostólica 
bendicion. 

Elevada por N os, poca há, á Metropolitana la Iglesia Epis
copal de la Santibima Trinidad, ó de Bnenos Aires, en la Repú
blica Atjentina, y á Ti, que eras entonces Obispo de la misma 
Iglesia, te nombramos y constituimos A t·zobispo con nuestra 
apostólica autoridau, segun consta plenamente de nuestras letras 
al'l'iba espedidas-Habiéndonos pedido hoy, á tu instancia, y 
con la deYida. reverencia, nuestro amado hijo Octa.vio Searamn-

3 
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ce, Abogado de nuestro Colejio Consistorial, el Palio insigne quo 
contiene la plenitud de] oficio pontifical-Condeccndiendo Nos 
con tales súplicas, destinamos con el fin de que designará el mis
mo Pálio, del Cuet·po del Bienaventurado Pedro, á nuestro 
amado hijo Francisco Presbítero Ripano, para que te lo asigne, 
ó imponga cualquier Ohisp•J venerable het·mano nuestro, que es
té en gracia y comnnion con h\ Santa Sede apostólica y que tú eli
gieres, recibiéndote él mismo el jtll'amento de fidelidad acostum
brado, en nuestro nombre, y en el de la Iglesia Romana, segun 
las fórmulasinfrascriptas.-ITsarás Tú el mism•> pálio en la Iglesia 
Metropolitana de la Santísima Trinidad, ó de Buenos Aires, S(lla
mente en los di as que se hallan es presos en los pri vilcjios de la 
misma Iglesia Metropolitana-Y pam que el signo, no discrepe 
de aquello que significa, ¡;i no que lo que esteriormente ap~rece 
lo retengas en la mente, amonestamo~> y exhortamos á Tú Frater
nidad, que procures observar atentamente, segun Dios, que con
cede la remnneracion y los prérnios, la humildad y justicia, y 
promover y conserva¡· aquello r111e con viniere, y que seas m u y 
cuidadoso en solieitar el aumeu to, ó engmndecimiento de tu es
posa la misma Iglesia Metropolitana, tanto en lo espiritual, como 
en lo temporal- Por lo cual, numdamos al precitado Obispo, 
por nuestras apostólicas Lett'as, que te imponga el Palio, bajo la 
misma subsiguiente fórmula, y que te reciba á nuestro nombre 
y de la Iglesia Romana, el juramento acostnmbrado y debido de 
:fidelidad, el cual despues que lo hayas prestado, lo remitirás 
espresamente de vm·bo ad verbum, por medio de tus letras paten
tes, corroboradas con tu sello-La fót·mula que deberá usar el 
espresado Obispo, al imponerte el Palio, es la siguiente-Para 
honor de Dios omnipotente, de la jnmaculada Virgen Marja, de 
los Bienaventurados apóstoles Pedro y Pablo, de nuestt·o Santí
simo Señor el Papa Pio IX, de la Santa Iglesia Romana, y de la 
Metropolitana Iglesia de la Santísima Trinidad, ó de Buenos 
Aires, que te se ha confet·ido, te entregamos el pálio tomado del 
cuerpo del Bienabenturado Pedro y qnc contiene la plenitud del 
oficio pontifical, para que lo uses dentro de tu Iglesia, en aquellos 
días consignados· en los privilegios apostólicos, cvncedidos por la 
Sede ApotósJiea-La fórmula del juramento que tú prestarás, tal 
es : Yo Mariauu Esc~lada, Arzobispo de la Santísima Trinidad

1 
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ósea Buenos Aires, en la H.cpúblíca Argentina, desde ahora pa
ra en adelante seré fiel y obediente al Bienabenturado Pedro 
Apóstol, á la Santa Romana Iglesia, á nuestro Señor Pio Papa 
IX, y á sus suscso1·es canónicamente electos-N o entraré en con 
s~io, ya con mi consentimiento, ya de hecho, para qne pierdan 
la vida, ó algun miembro, ó para que sean engañados con fraude 
y mala intencion-El secreto que se me confiare, ya pot· sí mismo, 
por los N nncios, ó por Letras apóstolicas, á ninguno manisfestaré 
voluntaria mento, con daño de ellos -Defenderé y prestaré auxi
lio al Papado Romano, y á las regalías de Sau Pedro, salvo mi 
órden, contra todo hombre-Trataré honorificameute á los Lega
dos de la Sede Ap0stólica, tanto á su llegada: como al regreso 
-Llamado al Sínodo asistiré, no estando canonicamente impe
dido-Visitat·é el sepulcro de los Apóstoles cada diez años, ó por 
mí mismo, ó po1· mi representante, si no fuere dispensado por fa
cultad apostólica- N o vend(lré, ni donaré, ni empeñaré, ni de 
nuevo hipotecaré, sin consultar al romano Pontífice los bienes 
que pertenecen á la Mesa de mi .Al zobispado, y si verificare 
alguna enagenacion, quiero incniTir por lo mismo, en las penas 
sobre esta constitucion establecidas-Así Dios me aynde, y estos
Santos Evangelios-Dado en Huma en San Pedro el año de la 
Encarnacion del Señor mil ochocientos sesenta y seis, dia veinte 
y dos de J unlo, vigésimo primero de nuestro Pontificado-t Lu
gar del sello sobre las cuales Letras Apostólicas, yo el N otario 
Apostólico, firme el presente traslado, estando presentes los testi
gos D . César Babraoi, y D. Seferino Fratrely-Ooncuerda con el 
original-J. Giustiniani, oficial Diputado-Mario, Oardenal.
Mattei, Prodatario-Hay un sello mayor-Así es -Angel Patri
zi, Notario .Apostólico-Hay un sello menor-Enrique Ange
lini. 

La anterior traduccion, hecha por el infrascripto, en virtud 
de mandato del Excelentísimo Señor Ministro de Justicia, Culto 
é Instruccion Pública do la República .A:I·jentina, Dr. D Eduardo 
Costa, ha sido verificada segun mi conciencia y leal sabet· y en
tender teniendo á la vista el testimonio latino, que con la 
presente devuelvo respetuosamente al Ministerio-Y para que 
conste, y obre á los efectos oportunos lo firmo en la ciudad de 



20 

Buenos Aires, :i veinte y cinco uias del mes de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. 

José .M. Velazco . 
.Arcedit.no de la Catedral del Paraná 

l.'lllnlatel'lo .,_e .Yuatlcia1 (lulto é JnatrllCCio>n Pítbll~a, 

.BUENOS AIRES, SETIEMBRE 26 DE 1866. 

A la .&ma. Om·te Suprema de J1tsticia. 

A los efectos de lo dispu_esto por el artículo 86 de la Consti
tncion Nacional, remito á V. E. con la competente version al 
idiotp.a pátrio, la Bula espcdida por Su Santidad, relativa á la 
investidura del Pálio al Arzobispo electo Dr. D. }.{ari .. •mo José 
de J):sca.lada. · 

Dios guarde á V. E. 

ImU ARDO COSTA. 

BUENOS ArRES, SETIEMllRE 27 DE 1866. 

'Vista al Sei'lor Procurado¡· Gene1·al. . . 

Om·rm·as. 

SUP Rlllf.A CORTE VIl JUST!CTA 

BUENOS ArRES, SETIFMBRE 27 DF. 1866. 

N o encuentro inconveniente alguno en que se conceda el pe. se 
á la :Suln presentada en que Su Santidad concede el Pá;lio al 
Arzobispo de :Buenos Aires. 

FrM11·i8co P1'co. 
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BUENOS AIRES, SETIEllfBRE 29 DE 1866. 

De conformidad con lo espnesto por el Sr. Procurador Gene
ral, la Suprema Corte de J ustic:ia presta sn acuerdo para que el 
Poder Ejecutivo de la República conceda el Pase á la Bula pre
se~tada, en que el Sumo Pontífice asigna el Pálio al Arzobispo 
de Buenos Aires-En cohsecuencia devuélvase con el correspon
diente oficio. 

Francisco de las Carreras-Salvador Ma1·ía 
del Carril - Francisco Delgado-José Bar
ros Pazos-J. B. Gorostiaga. 

lU Pr~sldente deJa Suprema()orte de .J'uaucta Nacional. 

BUEN<?S .A:(RES, SETIEMBRE 29 DE 1866. 

Al Seño1• Ministro de Justicia, Culto é Instrucc.ion Pública 
Dr. JJ • .E'dluardo Costa. 

Tengo el honor de devolver á V. E. la Bula present!W.a, en 
que el Snmo Pontífice asigna el Pá1io al Arzobispo de Buenos 
Aires, con el acuerdo de la Soprema Corte de Justicia, para el 
Pase de la misma. 

Dios guarde á V. E. 

Francisco de las Ca1'J'eras. 

Depal'tamento del <liJICO. 

BUENOS .A1REB, OCTlffiRE 19 DE 1866. 

Visto este espediente· y lo espncsto por la Suprema Oorte de 
Justicia N ac:ional. 

El Vice- Presid(lnte de la República Argentina en ejercicio 
del Poder Ejecutivo, ha resuelto otorgar el Pase, en cuanto no 
afecte las prerogativas, leyes ó decretos de la N acion, á la Bula 

l 

Ir 
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cspcdida en Roma á los veinte y dos días Jd mes de Junio del 
nfio de mil ochocientos sesenta y seis, po1· la cual el Sumo Pon
tífice Pío IX asigna el Pálio Arzobispal al Ilustrísimo y Reberen
dísimo Arzobispo de Buenos Aires, Doctor D. Mariano Escalada. 
Devuélvase con el correspondiente decreto, y testimunio de este 
acto, comuníquesl~ á la Suprema Corte de J Llsticia, al Venerable 
Cabildo de la Santa Iglesi<~ Arzobispal y á los Ilustrísimos Pre
lados Diocesanos y Cabildos de las demas Catedrales de la Re · 
pública, publíc¡nesc y dese al Registro Nacional. 

PAZ. 

ALEJANDRO p A.Z. 

Sul.H!ccrelnrio, cncnrgnuo del Mini•lorh>. 

J uramcuto prestado ¡JOr S. S. l. el Arzobispo. 

Juro por Dios N ucstro Señot• y estos Santos Evangelios, 
que en el ejercicio del Arzobispado seré fiel á la Nacion recono
ciendo su Soberanía y Alto Patronato; que lo guR.rdaré en todo 
y por todo llanamente y sin impedimEmto algnno; que no acep
taré dignidad alguna sin espreso consentimiento del Gobierno 
Nacional, y que en ningnn caso haré promesa ó juramento al
guno qne pueda considerarse opuesto al que actualmente presto; 
y, de conformidad á la misma Constitncion, quedando salvas 
las léyes de Dios y de la Iglesia. 

Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden 

NOS 

Informe sobre el Seminario de Buenos Aires . 

.&rzobbpodo de Buenos llh·es. 

BUENOS AIRES, ABRIL 8 DE 1867. 

Al Señor Minist1•o ele Justicia, 01tlto, é Inst;ruccion Públ!ica 
.Doctot· Don EdTtw•do Costa. 

Tengo el honor de presentar á V. E. el inf(mne que se ba 
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sen·ido pedirme :'t cerc:.~. del Arzobispado y de su Arquidiósesis 
para la Memoria r1ue debe p1·cscntat· ese Miuisterio al Congreso 
L?gislativo. 

En ejecncion de la Bula d3 Nuestro Santísimo Padre, quu 
erigió esta Provincia Eclesiástica, he dado el Decreto, establecien
do los Tribunales Eclesiásticos en ella, que remití á V. E. in
mediatamente. V. E. comprenderá desue luego que los recarga
dos de este modo en el gobierno de la Iglesia y administracion de 
Justicia, merecen aumento de sn remuneracion, mucho HHts si se 
advie1'te que el fiiscal Eclesiástico en Bnen::>s Ayrcs, percibe el 
sueldo de treinta pesos fuertes, y en las otras Diócesis, ó no están 
dotados los oficios ó lo estin del misms modo. Al mismo ti empo 
debe teners3 presante el escaso personal de esta scct·etaria, q ne 
está reduciuo al secretario y un oficial, con muy escasos sueldo!'. 

Uno de los graves deberes de un arzobispo es la rennion del 
Concilio Provincial, cnyas atenciones son sin duda de la mas alta 
importanci?. pa1·a los Pueblos q ne le están confiados. N o es el 
caso de hablar á V. E. de todo lo csperitual relativo, sinó de lo 
temporal que es indispensable y consiste en la libertad completa 
de los obispos para esta¡:¡ congregaciones, qne le eatá garantida 
por la constitncion y las leyes de la matéria, en los recursos para. 
costear el viaje á un punto, permanecer en él el tiempo preciso y 
tener las sesiones con el decoro correspondiente, todo lo cual 
ordinariamente h¡tblando, debe hacerse de doce en doce anos en 
estos paises. 

N otória es, Señor Ministro la tl'iste situacion de los Indio:¡¡ 
y los daños qne Stl barbarie hace constantemente en varias pro
vincias de !á República. Su reduccion al cristianismo es recla
mada por el deber, por los in ter eses, por el honor de la N acion 
y por el Apostolado do la Iglesia. Promover y dirijit· empresa 
tan sanca y de tamaña importancia, seria el honor y el consuelo 
ruas grande de un Prelado á la vez que un timbre de gloria al 
Gobierno que á ella contribuyese; pero es hoy un imposible sin 
recursos temporales. Si bien V. E. no puede dudarlo, lo hago 
presente, recomendando encarecidamente esta grande necesidad 
á la consideracion del Exmo. Gobierno Nacional. 

Ocnpándonos despnes ue esto de la Arq1údiósesis, debo hacer 
presento ::í V. E. que hecha la ereccion de la Santa iglesia Ca.te-
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un\1 en Metropolitana, en cumplimien to del mandtltO de Su San
tidad, he erigido las canongias de oficio de PenítcncÍ!\rÍa y Teo
logal , que CLlando vacaren, deberán proveerse, pt·évio el exámen 
de oposidon, conforme á los cánones y leyes vigentes. El alto 
gt·ado, en la gerarquia eclesiástica qne ocupa el Cabildo de una. 
Igle~ia Metropolitana, supone el mérit o relev~nte de los que á él 
ascienden y nna cóngma remuneracion. 

El honorario de todos lo<~ benefieiados y empleados de d icha 
Iglesi~-.., b dotaeion para el cnlto de ella, deben ser anmentauos y 
con viene fj Lle se haga tan luego corno sea posible; debiendo te· 
nerse presente, que es indispensable el aumento de uu empleado, 
cual es el de crnciferar. 

El p ersonal de Diguidades y canónigos es el mener que se 
conozca en una Iglesia Metropolitana: ya qne no sea fácil au
meutarlo por ahora, es ue desear que S3 acueí·dc h\ jubilacion ó 
r3tiro á los que las merezcan, tlueclando siempt·e en servicio activo 
el número de los nueve. 

A. la mayor brevedad remitiré á V. E. por s~:parado el in
forme sobre el Seminario Conciliar que es la grande esperanza 
de esta Iglesia 

Se hace sentir la necesidad de un nuevo Arancel de derechos 
parroqtúales. El Arzobi spo lo formaría eon algunas comisiones 
equiralentes al Sínodo Diocesano y lo presentaría al Exmo Go
bierno, aceptando, siendo dable, sus observaciones, hasta llega 1• 

á un acuerdo, y que se pusiese sin mas en cjecucion, contando 
con el auxilio de la Autoridad Civil, y sob re este punto espero 
de Y. E. una pronta y satisfactoria respuesta. 

Dios guarde á V. E. muehos años. 

A.rzoblapado de Bu.enoa Au·oa. 

:UAlU.tiNO JOSÉ . 
.Arzoblepo de Bueuoa Airea. 

BUENOS AIRES, ABRIL 9 D.E 186/ . 

.illllrmno. Señor Mvnistro de J ·ust·icic¿ Culto é Instruccion Publi
cct Dr. D. Ed·uardo Costa. 

El Rector del Seminario Conciliar de esta Arquidiósesis 
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elevó á nuestro conocimiento la nota de V. E. pidit:ndu un in
forme detallado sobre aquel Establecimi :mto para la confeccion 
do la J'útlmoria qn) h:t de prcaentar ese Ministerio al Soberano 
Congreso Legislativo. 

Era una de las mas apremiantes necesidades la de un lomtl 
proporcionado para el Seminario, que habia estado inc:ómodo 
con notable deterioro de la sa.lud de los profesores y alumnos, no 
siendo por esto aparente la Casa, que en el centro de la Otudad 
se alquilaba por cinco mil pesos a.l mes. Por mas diligencias que 
se hicieron no fné posible hallarla, viéndome en la urgente nece
sidad de tmslfl.darlo á mi ca.sa·quinta, donde S3 formó el plantes 
de este establecimiento. 

Como anteriormente be tenido ocacivn de hacer presente al 
Señor Ministro, he constmido allí un edificio apropósito con los 
fondos que hl\n p :)(lido pr·oporcion:~r-.~e. L:r. e3casa cantidad sc
fialada en el presupuesto Nacional, para alquiler de la casa, en 
trará. en los fondos del Seminario, para ayudar á cubrir el costo 
de aquella obra, que será reintegr·ado al propietario de la. finen, 
con los alquileres de ella, los que en consideracion á la impor-tan
cía y utilidad del establecimiento, no serán mayores <)_ue los que 
anteriormente se pagaban, por la mala casa qLle se tuvo en el 
centro de la ciudad. 

Apesar de los inconvenientes espresados, el Seminario ter
minó su último aüo escolar· de un mod,, satisfactorio, segun Jo 
prueban los resultados de los exámcne.s públicos que rindió en la 
Iglesia Catedral. 

Ha comenzado el presente año dando principio los alumnos 
del Seminario á sus tm·eas ordiuarias en el nuevo edificio ~;on 
notables venbtjas en todos sentidos: marchan hoy con mas regu
laridad las anla.<> de Gramática. latina, Humanidades, Filoso:fia y 
Matemáticas, de Teología Dogmática y Moral, de Escritm·a Sa
grada y accesorios. 

En mi nota dE:l aüo anterior con el mismo objeto, manifesté 
á V. E. que habían sido suprimidas las cátedras de Derecho Ca
nónico y Elocuencia Sagrada, por falta de profesores y de. recm
sos para proveerlas: hoy estCt en pié la misma dificultad y la 
necesidad do num·os recursos, es tanto mas reclamada, cuanto 

4. 
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que el número de alumnos, se ~mmcnta de d.ia en día, por lo que 
se hace iudispensab!e el mayor número de prof:sores. 

El Arzobispo con:fi.a en el vivo interés y constante aneJo 
que V . E. ha manifestado por difundir en nuestra Republica, 
las luces de una sé.l.ida edtwaciuu, que continuará como hasta 
aquí, propendiendo al engrandecimiento llol Seminario Conci
liar. 

Dios guarde á V. E. lllllchos anos. 

MARIANO JO!)É. 

Auu~lopo <le Bu•uo• !!Ceo<. 

~o 3. 

Informe del Obispado 1le Salta 

Oblopado do llalla.· 

P.ALAClO EP1BOOPAL1 MARZO 2 .DJJ: 1867. 

Al h'.mno. Señor Ministro de JuiJtic¿a, U1tlto é Inst?'1tccion P{e
blica. 

Tengo el honor de contestar á. la nota de V. E. fecha 22 de 
Enero próximo pasado en que se ~:;irvc pedirme un informe deta. 
liado, que pueda dar al Soberano Congreso una idea exacta del 
estado de esta Dióce&is. 

A mas d_e los informes que anteriormente tengo dados á este 
respecto solo puedo agregar algunas consideraciones, que impor
ten la explicacion de ellos, al mismo tiempo qne manifiesten lo 
que ha podido htwerse en favor del progt·eso moral y material de 
esta Iglesia desde mi arribo al Obispado. 

Desde el 2'7 de Abril de 1863, cstÓy ocupado de la Visita 
Pastoral, y reconiendo las extensas proviucias de Catamarca 
Tucuman, Santiago del Estero, la ciudad y algo de la Proviucia 
de J ujuy y parte de esta de Salta no he podido aun terminarla, á. 
causa de las enormes distancias y malísimos caminos, que he de
bido atravesar especialmente en las provincias de Santiago y 
f'n.t11marca; en 1<~. primera, para llegar á los límites mismos que 

....... 



:¿"¡ 

la separan del Ohac 1, sientlo de notat· aqní, que solo pudo veri
ficarlo por la generosa conducta. ·del Exmo. Gobierno de aquella. 
Provincia, qn" man<ló o.nn abt·ir caminos nuevos en un;¡. distan
cia de mas de cien lcg tlas, en varias direcciones ; y en la. de Oa
tamarca por sus cerranias, y los dila.tados a t·cnales, qnc separan 
un cnrato de ott·o al Oest;) del A m bato. 

A compafíado n cada pt·ovincia de sacerdotes que con celo 
y desinterés han s~rv-ido en el ministet·io de la predicacion y del 
confes0nario, h J procurado moralizar las masas, si bien mis es
fuerzos son siempre menores, qno las necesidades de estos pueblos, 
en cuya campaña pnede asegnrarse sin exageracion, qne hay po
blaciones enteras en estado de conquistarlas recien pat·a la reli
g.ion y la civilizacion. · 

ÜJ·istianos, mas bien por un instinto creado por tradieciooes 
quizá en wan parte adulteradas por fábulas ridículas, los ha
bitantes ue la campana no sabnn darse cuenta, ni aun de los 
actos de r'ligion y del Culto mas comuned, que ellos mismos 
practican, y ya comprende V. E. 11ue estarán muy lejos de cono_ 
cct· y apreciar debidamente lns vi rtudes ct·istianas y cívicas, sien
do una consecuencia natural de su ignol'áncia el que se entreguen 
á los vicios, en especial n.ljnl'go y á la embriaguez. 

A pesar de ·haberse trabajHdo tanto en el sentido de morali
zar las masas, temo \jUO al fruto para. lo succsi vo sea escaso, por 
que ha sido imposible anaigar las doctrinas de buena moral, y 
alimentar do un modo consistente y sólido su práctica en el corto 
número de dias que ha duhido durar la visita de cada curato 
así por la neeesidad de n.J<:úrl'er t da esta Diócesis vastísima, co
mo por la fal tR. de recursos para el sos te u del Obispo y su comí· 
tiva, pam Jo cual no se cuenta con asignaeion algtma. 

La suma escasea hace por otra parte, qne curatos extensí
simos de cuarenta, ciucnenta, sesenta y mas leguas, sean serví_ 
dos: por nn solo sac 'rdotu, que por lo mismo está muy léjos de 
poder llenar cumpliJ,tmento la mision de enseñar á sus feligre
ses la doetrina y la. práetica ,¡el bien, ni aun vigilat· mejianamente 
para inculcar las doctrinas predicadas en la visita y misiones . 

Por otra parte, SeUut· Ministt·o, es doloro&o, pero necesario 
decirlo, la acciou del Obispo carcse de la ay uda. de las a.ntodda
des ci 1·iles, y quizá, en vez de proteccion por pa1·te de ellas en-
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cuentra vbst;\culus invencibles para deiial'!'aiga.r abusos invetera
dos, qnc han venido obteniendo la indebida soneion del tiempo 
eu medio siglo que esta Diócesis ha e5ta<lo sin Obispo, y que han 
dado el resnltado fnnestísimo de hacer olvidtll' en gran parte la 
observancia de la disciplina eclesiástica. 

Ann en individuos del clüro, expectables por su posicion y 
vo•· otras circunstancias, se encuentra á la vez el olvido de la 
disciplina, y el Obispo para reformar las C·Jstumbres, tiene que 
escollar en inconvenientes et·eauos quizá por los que constituidos 
en el poder para bien de los pueblos, atienden mas á miras polí
ticas del momento, á relaciones de amistad ú otros fines, en con
tt·adiccion con el bien de los pueblos. 

Una errada extension del Vice-Patt·onato de los Gobiemos 
de proviucia, que lo nmplia y e>tiende mucho rnas allá, do como 
ejerr;e el derecho del patronato el Exmo. Gobierno Nacional, ha 
traído el rcsnlt<tdo de quebrar y casi desaparecer la independcn_ 
cia de Ja Autoridad Eclesiástica en Jos asuntos de sn exclusiva 
competencia, no solamente en el ejercicio del poder administra
tivo, si nó aun en el del poder judicial-El Exmo. Gobierno com· 
prende muy bien los males yue necesariamente se signen á la 
nonfusi n !le derechos y debzres de las autoridades, eJe no con
servarse cada una en la órbita de sus atribuciones, y de la viola
cien de su respectiva independen<:ia. 

Por documentos anteriores conoce el Exmo. Gobierno el 
estado de los tribunales eclesiásticos en esta Diócesis, y me limito 
lí. observar qu~ por falta de dotacion de empleados, no pnedo aun 
organizar ni la audiencia Episcopal, de manera, que siquiera me
dianamente ~:-e atTegle la administrat:ion de Justicia, si bien es· 
pero, cpw segun la pt·omcsa de V. E. se dotarán sucesivamente 
segun el estado del Emrio, como se ha hecho para este afio con 
la plaza al.Jsolntatnente necesaria del Promotor Fiscal. 

El Vi<.;ario General y los Vicarios Foráneos encal'gados"\dc 
la n.clministracion de justicia eu el foro eclesi;ístico y de coadyu
va•· eu el Gohiemo de la Diócesis, pat·a satisfacer las necesidades 
de los fieles, qne viviendo á g t·an distancia ele la Capital del Obis
pado no pueden set· atendídos con la prontitud necesaria, no tie
nen asignacion a.lguna y sus servicios son enteramente gratnitos, 
sin qne se pneda sil)_uiera costcar]cs nu escribiente. 
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Fácil es de calcular el r t>c:wgo de la Secretaria de Cámara y 
Gobiemo, con los diversos asnntos, que se p1·esontan en tan vasta 
Diócesis y sn contínna comnnieacion eon cinco Vicarios Forá
neos y cincuenta y siete cm·as, r la del Obispo con el Ex•no. Go
bierno Nacional y con los de las provincias qne comprende la 
Diéccsis, que pesa necesal'iamentc sobre ella. 

Constantemente ocupa lo del despacho, sin hora s~ilalada de 
audiencia, por que es imposible, que nna sola persona llene de ese 
modo este oficio sin ocuparse csclnsivamente de él día y noche, 
tiene ann el Secretario de Cámara, que practicar por si ruismo 
tor1 as lns rliligcncias qtH:l debionm hacerse por otl·•> empleado, y 
aun tiene qne· hacer por si mismo citationes, conducir comunica
ciones al COI'l'eo, y domá:;, qne cuando menos prot.lncen clrüsnl
t:tdo de quitar el tiempo necesario p:u·a la expedicion de asuntos 
de interés por falta de nn ordenanza. Ni puede el mismo costear
se un escribiente, como parece ser el propósito del Gobierno al 
no dotarlo, por que no alcansa á hacerlo con la exigiia dotacion 
de veinte y tres pesos mensuales, c1ue tiene por el Presupuesto. 

Mas no es solamente la falta de los empleaJos mas precisos, 
que obste á la m:wcha regular del Gobierno Diocesano : es sobre 
todo la falta de una casa, en que colocar la A.ndiencia Episcopal, 
desde que como tengo comunicado á V. E. en tiempos anteriores, 
fueron cn3jeuadas tonas lAs propiedades eclesiásticas por el Go
bierno Provincial, inclLlyóndos3 en ellas la casa Episcopal-Des· 
de entonces el archivo de la Onria ha debido ser conservado en 
la casa habitacion de cada un Vicario Oapitnlar y en ella debía 
tener su audiencia, por <1ue la Iglesia solo posee los templos y 
hoy mismo se couserm en la sacristía del templo de un Monas
terio. 

La casa en que yo vivo, estlí. muy léjos de tener la comodidad 
necesaria para el despacho, y su alquiler como muchos otros gas
tos, pesa sobre la renta Rsignada al Obispo, c¡uc no es· bastante á 
responder á tantas ncc:"sidades, pnes llenmdo nna vida, cnallle 
'aba en la celda del con vento, de donde fuí sacado por el Exmú. 
G0bierno y por la San ta S"de para oenpnr este puesto qne muy 
léjos estoy de mcrcc~r, no alcanso á satisfacer esas nec3sidades, y 
eeto E'in poder costcn.rmc un capcllan, ni siquiera un familiar. 

L ns gastos de visita pesan tambien sob1·e la misma renta como 
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pesa en parte la pa.ramentacton de b Cateuml, la atencion á Igle
e.ias pobres, qne no tienen l\OD qnc costear lo absolutamente ne
cesai'Ío para el culto, y la de pcn;onas pobres que claman á sn 
P<~st••r por el pan del dia.--Es evidente pues, que uo puedo con 
olla pt·oporcionar una casa vara la Curia. 

Penetrado de la necesiJ.ad de formar un clero, que responda 
{L las neccsidade!:! del pueblo, f1mdó nn Seminario, que con gran 
1lolor yi disolverse por la falta tb recnrsos para su snsten, pues no 
contaba con otros, qne con 1ft misma renta y es esta una nece
sidad de pt·imm· ót·dcn, p!\ra cnya satisfaccion no es bastante la 
a~ignaeion de ocho becas en el Seminario de Córdoba, hecha por 
el Exmo. Gobierno, como qne esta Diócesis comprende cinco 
pt·oviocias esc:1sas de clero, al estremo de no podet• llenarse el 
número necesario para servir los curatos aun sin ayudantes. 

Solo ci:JCo sillas del coro de e;;ta Uatedml y dos capellanías 
e;;táo provistas, y recargauo asi sobcemanet·a el servicio del coro, 
apenas pueden hacerse algmtas funciones del ~mlto sin solemnidad 
conespunJ iente, á mas de qnc 10s miembros del Capítulo llevan 
nl)a doble carga en la celcbracion de las misas, y el ejercicio de 
las funciones, qne segun la Ereccion y la Oonsueta de esta Cate
dt·al en conformidarl á la equidad y justicia debe ser distribuida 
entre >arios. De las mejoras hechas en lo material del edificio de 
esta ar¡.tiquísima Iglesia .1 su paramentacion se instruirá V. E. 
por In. cópia que adjunto del infot·me dado por el encargado de 
la. adwinistr;).cion de la Fábt·ica, á cuyo empeñoso afao, proligidad 
y servicio personal, aun en clase de .Mayordomo y superintendente 
de los operarios, se debe eu gr,~n parte que haya podido ponerse 
en el estado de media desencia con que hoy se encuentra. 

Sin embargo por sns estt·echas dimenciones y por su antigüe
dad es incapaz para sn destino, y la que había principia•lo á tra
bajarse, se encnentro. en estado de mtll·ayas por f~lta de recm· _ 
sos, sobre lo cual me permito recordar al Ex.mo. Gobierno su 
promesa de subvendonar esta obra. 

Las Matrices eu las demas cit1cladcs del Obispado no cuentau 
con otros recnr(1os, para el sosten del culto, que las erogaciones 
gratuitas y limo:mas de los fieles, port¡ue sus entradas han clueda
do reducidas á la asignacion tle los derechos de Fábrica por el 
arnuccl casi completamente rn desuso. 
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A este propósito me permito indica¡· i V. E. lJll~ el mcJio 
mas f:ieil de reme.liar sitpücra las prineipales necesidades, seria 
la distribtwion úu la asigna<;ion del presnpnesto para sub\'uucio_ 
nes á laR Iglusias, que no sou eabcu de Obispado, por medio C:cl 
Obispo que la dist1·ibuiria seóuu laa necesidades de cada Igle;;ia 
para los objetos que son propiamente de Fábrica, pues ha sucedí_ 
do yá, que subvencionada una Matriz po1· el Exmo. Gobierno, 
sin conocimiento del Obi¡;po, aparecen invertidas esas sulllas en 
objetos en que debía gast'ar el Cura de Sll propios ucrechos, t ra
yendo el simple mandami<:llto de rendir cuentas, het·ho eu vista, 
el resultado de una pt•otesta del Gobiemo P 1·oviucial, que apro
bara el presupuesto fo¡·nHtdo p<Lra pedir la subvcncion. 

Las Iglesias parroquiales de campaña son por lo general tan 
pobres, que en las mas de ellas no se puede h&-cer una fnncion re
ligiosa medianamente solemne, y aun hay varias en que apenaa 
puede celebrtll'Se la Sauta misa, y que no he mandddo cert·ar, 
porque seria privar á los fieles de los auxilios de la religion sin 
esperanza de que pueda remediar tamaño mal. 

Y comprenderá yá V. E. cual será el estado de las Vice-Par
roquias, capillas y anexos siendo tal el de las Iglesias parro
quiales. 

Si bien durante la presente ad ministracion se han hecho algu
nas mejoras, y espero qno gradualmente se hagan otraE segun 
la promesa de V. E. q11e he recordado antes, ya vera V. E. que 
falta aun mucho por L.acer para la regular org~nizacion de este 
Obispado, que apenas erijido, quedó vacante la Sede Episcopal y 
ha estado asi por medi' siglo, siendo por lo mismo necesario or
ganizarlo nuevamente, arrancando de raíz abusos inveterados, y 
planteando la disciplina eclesiástica, para lo cual es indudable 
que la accion cJel Obispo necesita el apoyo de las autoridades ci 
viles, y mas que todo la libertad é independencia en sus procedi
mientos, así j uclicialcs como administra ti vos. 

Me permito abjunta1· una nómina de lo3 empleados, quo son 
absolutamente necesario, con el presupuesto de la asignacion á 
cada uno y como veri V. E. es bien escaso, incluyéndose en él 
una asignacion para subvencionar las Vicarías Foráneas, y espe
ro, que el Exmo. Gobierno fije su consideraeion en las necesida
des que brevemente he espnesto, á fin de que 'sean debidamente 
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sntisfcc:;has y especialmente en 1<-~. necesidad ue nua casa Episco
pal y de la organizacion de la Curia Diocesana. 

Jnzgo, Señor Ministro, que podl'Ían esas partidas agt·egurse 
al presnpnesto de este ObispaÜtl, sin gravar demasiado el Erario, 
mientras la f,l.lta de ellas trae gmvísimos perjuicios al sct·viciu de 
los fieles y conveniente cxpedicion de los n egocios cc:lesiáKticos. 

N o he CJ·eido necesat·io desendor á detalles minuciosos. porque 
juzgo bastante lo dicho para forrnnr una idea del estado de esta 
Diócesis y porque pienso, t>i el Exrno. Gobierno lo cree convenien
te, pres~ntar, sucesivamente nn informe subre cada uno de los 
puntos principales al pedir providencias, r¡ne satisfagan las nece
sidades espil'ituaks deJa Iglesia, que me está encomendada. 

Fray BuenCiventura.-Obispo de Salta. 

Rayn (jrio .f. Luvones 

N" 5 

Informe del Seminario de J¡oretG 

Setutuarlo couelliar de Nue8&ra Sealora del Loreto. 

CO.RDOBA 1\IA.YO 4 DE 1867. 

AlllxrM. Señor .Ministro de Jw¡ticia, Ottlto é I natruccion P ,úbli
ca .Doctor .Don Eduanlo Ooata. 

La presente tiene por objeto trasmitir á V. E. el informe 
sobre el estado de este Establecimiento, que he difet•ido hasta 
ahora, por haber subsistido los inconvenientes q ne indicaba en 
mi nota de 23 de Marzo último al acnsar recibo de la de V . E. 
fecha 22 de Enero en que me ]o pedía. Este informe, como los 
de los años anteriores, se h!t formulado, previa consulta y apro
bacion del Ilnstl'Ísimo Señor Obispo Diocesano. 

El estado material de la Uasa es el mismo qne manifesté á 
V. K en mi informe de 4 de Abril del año próximo pasado, 
como r1ue nada. se ha hecho posteriormente, salvo ciertas peque
fías é indispeusables raparaci.ones, cnya cuenta acompañaré á. 
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V. E. en nota scpal't\da. Considerando tawbicn urgente em
prender otras refacciones, no menos que el proveer de muebles 
algunas aulas, remitiré á V. E. el presupuesto de su importe. 

Siendo tanto lo que queda para hacerse, no solo en el sen 
tido de dar mayor esteusion y comodida•l al edificio, sin" tam
hien en el de reparar !0 deteriorado, cspcrv que el Exmo. Gobi· 
erno, tan pronto como las c:irennstancias del Enu·io lo permitan, 
se servirá restablecer el nbono mensual de la partida que la ley 
del Presupuesto asigntt para este fin. 

Los alumnos internos son 41, contando cinco que aun no Lan 
regresado de las Provincias de Mendoza, San Jnan y la. Rioja, á 
clonde respecti varnen te fnervn á. pasar las vacaciones, y cuya 
vnelta S;} espera por momentos. Distribuiaos sognn el óruen de 
sns ctu·sos, son : dos teólogos de 2·• aiío, tres filosofas de 4° afio, 
tfUÍnce filosofas d e 2" año y veintiuno del cur·so preparatorio. 
Asisten como e&ternos; á la clas"! de teología, tres, á la de 4° afio 
de filosofia, tres; y á la de 2" afio, uno. 

Los teológos estudian simultaneamcnte el Derecho Canóni
co; los filósofos cursan tamb¡en ciencias exactas, R3torica é His
toria Romana; y los del cun:o preparatorio, cuyo estudio princi
pal es el Latín, tienen como ramos secundarios 1a Gramática 
Castellan3, Francés, Aritmótica, Gcógrafia, Historia Sagrada y 
Re1jgíon, segun e1 estado ele adelanto en que se encuentran, pues 
están distribnidos en tres secciones. 

De los 41 alumnos intemos, 23 ocnp:.tn l>eeas dotadas po1· 
el Tesoro N ncional, los demas son pensionistas. Entre Jos de 
Leca dotada se cuentan once de este Obispado, siete del do Cnyo 
y cinco del de Salta. Onando se hubiere completado el número 
de ocho jóvenes que está asignado á cada unn. <le las últimas 
Diócesis, se suprimirán dos tle las becas ocupadas por jóvenes de 
esta, quedando las 1mcve que le conesponden , qnc con las d e 
Salta y Cuyo enteran las 25 qne señala el Presupuesto. 

Como otras veces he obs:wva!lo á. V. E., cuatl·u p1·ofesot·cs 
uo )JUCden ser suficientes para establecer una regular enseñanza 
eu el Seminario, Por cstu ha sido nec;!sario que cada uno de los 
t•natt·o se compl'Ometa á cnscüar algun ramo accesorio> sin per
juicio del principal; siendo de notar qno e1 Prefecto continúa 
rlict<wdo -gratuitamc11tc el Dcrcchv Cau6nicn, y 'lnc el Francós 
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es enseñado por un sacerdote pam qnbn es sn idioma nativo, 
sin otra retribucio11 que el alojamiento que se le proporciona ~n 
la casa. Estas di:fi.cnltades s:::rán mayores en el afio entrante en 
que con motivo de la renovacion de cursos los profesores de 
Te6logia y Derecho Canónico tendrán doble tarea. Juzgo pues 
indispensable que eu el Presnpuesto para dicho año fignren seis 
profesores. 

Los exámenes ~orreapondientes al último año escolar so 
tuvieron en la Universidad segun la disposicion vigente del Go
bierno, y el resultado fué satisfactorio, como lo acredita la nota 
del Señor Rector, qne me permita adjuntar eu cópia. Creo sin 
embargo qne seria un paso de suma importancia para la dicipli
na de esta casa, el de establecer los exámenes dentro de su mis
mo recinto y ante nn Tribnnal propio; idea rlue ya he tenido el 
honor de proponer á V. E. en mis infvrmes anteriores de collfor
midad con las vistas del Señ.or Obispo en sns notas á V. E. sobre 
este particnlar en 1863, y 64: . 

.Me permito reiterar otra vez mas la índicacion he·cha á V. E. 
sobre la necesidad de un Secretario y nn Ec6nomo 6 Mayordo . 
roo. La primera de estas plazas pouria ser desempeñada por el 
mismo Prefecto ó por uno de los alumnos mayores, con un pe
queño aumento que se hiciese en la partida acordada para Rec
tor y se?'VÍCÍo interno. Para la segunda seria necesario busca1· 
un individuo de afuera, que probablemente no exigira mas do 2~ 
pesos fuertes por mes. 

Tales es en resumen, Señor Ministro, el estado de esta casa 
y sus necesidades mas premiosas. He creído de mi deber repre
sentarlas á V. E. para satisfacer al objeto de sn nota ; y espero 
que, en cuanto sea compatible coll l rL critica sitnacion por quo 
atraviesa la República: el Go1icmo procnrará su remedio. 

Dios guardo á V. E. 

Ulwlisl((o CastellcY M ', 

"""1111 
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tJniYerel<lad :iUayo1· del Slln CiLrlos. 

COR.DOB A, DrOIEMDR.E 17 DF: 1866. 

Al Sr. Prebistero Recto1• del Colegio Semina1·io de Loreto, JJoctot• 
D. Vlad!islao Castellano. 

El •111e susc1·ibe se hace un debet· en comunicar á Usted 
que, de los alumnos del Colegio Seminario á su cargo, han desem
peñado exámenes en esta Univc¡·cidad obteniendo plena apro
baciones en las respectivas materias que han abrazado, los estu
dian tes, qne tí con tinnacÍOil se cspresan (Sigue la liste¿ nominal 
de los estudiantes segun el Ó1Ylen de sus respectivos cursos.) 

Aprovecha pnc;; ésta ocasion el infrascrito para feiicitar al 
Señor Rector y clemas Üatcdráticos de ese establecimiento, por el 
buen desempeño de sus alumnos, cuyos exámenes han sido muy 
satisfactorios á juicios do los Tribunales que ha tenido la honra 
de presidi1·. 

Con tal motiv0 se snset· ibe de Usted mny atento y S. S. 

Dios guarde (l V d. 

bw1·ecio V asquez. 

Teoclomi-ro Paez, 
SeC'rutario. 

Es cópia-Castelll~?los. 

No 6 

~omhl'amicn!o de \'icario de Cuyo 

..l1·:r:obtepado de Bueno• Aire•. 

BUENOS AlltES NOVIEAffiRE 24 DE 1866. 

Al .Exmo. J:Jr· . .JHnist?·o de Just-icia Culto é Inst?·uccion Pública. 

Tengo el honor de participar al Exmo. Gobierno Nacional 



3(.) 

por el órgano de V. E., qnc on cumplimiento de mi deber y como 
lo acod0 eon el Exmo. Scnor Vic:l Prc;;iclcntc, he nombrado al 
Presbítero D . Rizzerio J\Iolina Vicario Capitular de la Dióc:lsis 
de San Juan de Cuyo mi en tt·~ts dure la S eJe vacan te. 

Con este motivo recordaré la solicitud que hice al Exmo. 
Sr. Vice Presidente cuando consulté dicha clee;cion del Sr. Mo
lina qne se sit·viera el Exmo. Gvbierno Nacional recomendarlo á 
lo;; Exrnos Gobernadores de San J nan, Mend.oza y San Luis. 

Tanto mas neces:uia se hace esta recomendadon del Supre
mo Póder de la Nacion á las antoridaues civiles de la Diócesis 
d1~ Cuyo, cnauto que, segnn pt·esiento por datos que para ello 
tengo, es de temerse en la .Ciudad de San Juan, sillo un sério 
conflicto por parte -!el CUt·a de aquella CateJral, por lo menos nn 
cm barazo para el espedito cjercie;io del nuc''v Vicario Ca pi
tu lar. 

Asi mismo espero qnc V. E. se scrvit·á impartir órden á la 
Tesot·cria Nacional para qnc se conceda al mencionado Vicario 
la renta que está asignada en el Presnpnesto General al Obispado 
de Cuyo. 

Confiado pnes en los buenos deseos y csfnerzos del Exmo. 
Gobierno de la Nacion por el bien de estalglcsia: me asiste la es
peranza que accederá á mi pedid) como se me prometió en la en 
trevista qne últimamente tuve con el Exmo. Sc:üor Vice Presi
dente. 

Dios gLutrde {t V. E. muchos años. 

JI[ARIA~O .TOSE .ARZOf:rS \'0 OJo: UUENOS AIRF.F;. 

l'llnllterio do .Julitlcla Culto é lustrncclou Pública. 

BORNOS .Affil~s, DJCJEli113RE 6 m;: 186G . 

.J"Jl jzmo. !/ Re·verenclísimo Sr·. Arzobispo de Buenos Ayres. 

Ile recibido Ja nota fecha 24 de noviembre, en la qne S. S. I. 
partie;ipa á este Ministerio que, en cumplimiento de su deber, y 
segun lo acordado can S. E. el Sr. Vice Presidente de b Repú
blica, ha nnmbrado al Pn::sbít,ro D Rizzcrio 1\Iolina, Vicario Ca 



3'7 

pitular de la Diócesis de San J nn.n de Cuyo ; y pide al mismo 
tiempo se asigne á dicho Vicario la renta qne cona;;ponua., y fi
nalmente que en preYision de las dificultades que pudiera en
contrar, se dirija el Gobi0rno qe la N acion á. los Gobierno;; de 
Provincia de aquella Diócesis á fin de que le presten la co ~lpet·a
cion que llegare á necesit:w. 

No teuiendo, en efucto, objecion algtln'\ que hacet· á la per
sona en quien ha recaiuo la eleceion Lle S. S. l.; S. E. el Sr. Vi· 
ce Presidente me lut encargado diga .á S. S. I. en conteotacion, 
que en esta fecha s3 dirija á lo$ GJbicmos de las e~pt•Js~tdas Pro
vincias de Ct~yo, al objeto indicado pot· S. S. I.; que se han dado 
las órdenes compctentc3 p~ra que se asigne al Presbítero Moliua 
mientras dure la Sede vacante, la rent!L que anteriormente hu
bieren d:wengado los Vicarios Capittllares. 

Dios guarde á S. S. l. 

l!:DUARDO CORTA. 

N"7 

Orgnnizacion de los 'r,·ibunalcs Eclcsiasticos 

NOS-El Doctor Don n!nriauo Jos6 <le Escalada y llustillos Zeballos, por la 
gracia de Dios y do la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de ln Santísima 
Trinidntl ó do Buenos Aires. 

Habiendo recibido el sagrado Pálio qne nos constituye en 
la. plenitud de la potestad At·zobi.spal, en virtud de las Letras 
Apostólicas de Nuestro Santisimo Padre el Papa, de cinco de 
Marzo de 1865 y de 22 de J uuio del presente afio, y debiendo cu 
obediencia. de las misnnts, ejecutar las cosas cp1o en la primera 
de ellas se dignó urdcnar Su Santidad para bicnde estas Iglesias, 
pür las ¡wesentcs con macJmo exámen y dcliberacion, implorada 
previamente la asistencia del E1píritn Santo disp:memos lo si
guiente. 

• 
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Att'l'. 1" En los asuntos do Dcct·etnri:t, pcl"tcncc ientcs :í. la 
"Pt·ovincia Ecle.siástica, el Secretario y clcmas cmplentlos qne has
ta In. fecha sirvieron la Secretaria Diocesana, inter,cnc1ráu del 
mismo m )do hasta nnJva disposicion, con las especialidades del 
caso. 

2. 0 Nnestro Provisor y Vicnrio General, entenderá igual
mente <'n los asuntos judicifl.les, actitando con el N otario Mayor 
Eclesinsti(!O y cou intervencion del actual Fiscal de esta Curia. 

3. 0 El órden de Jos j uieios Eclesi,í.sticos s~r:í el establecido 
pOI" el Dreve del Sr. Gregorio XIII qne empieza: Exposcit de
bitnm Pa~;toralis Officii de 15 de Mayo de 1573, ma.nd11.da cum
plit· po¡: la ley 10 tít. 9, lib. 1. 0 de Indin.s y el pt·ocedimiento ca
nónico legal que !lasta la fecha se ha usado. 

4. 0 Segun él, podrá apeln.rdc Jc las sentencias de los Sres. 
Obispos sufragáneos ó sns Provisores, á la Curia Metropolitana de 
Bnenos Aires. De la sentencia <le primera Instancia de la Curia 
de la Arqnidiócesis, se podrá apelar al snfraganeo mas inmediato 
que lo es ci del Paran:í.-DJs sentencias conformes, harán cosa 
j u ~gadr.. 

5. 0 Tendrá lugar una tercet·a Instaneia en los casos en que 
no hubiere tal co11formidad, y pudiendo set· segun el mismo Bre
ve ante otro Metropolitano, ó ante el Obispo do la misma Pro
vincia Eclesiástica, mas inmediato al qne dió la primer'\ senten
cia, por los inconvenientes del caso y usando de las facultades que 
nos concéden las ci tadas Letras Apostólicas, ordenamos sea ante 
el Obispo sufragáneo mas inmediato y declaramos qnc lo es para 
las primeras Instancias de Buenos Aires el del Paraná, de San 
Juan y ile Salta, el de Có1 doba; para los de éste y del Paraguay, 
el d3l Paran á. 

6. 0 En los casos de hallarse algunos de estos Jueces de Al
tada, impedidos por cnn.lqnier motivo legal, será substituido por 
el inmediato al tenor del presente 6rdeu. 

7. 0 Esta disposicion será comu nicadn por Secretaria y ar_ 
chi vad:l <.'11 las oficinas de todns las Diócesis de Ja P rovincia 
Ecl esiástica. 
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Dado en nncstro Palacio Arzobispal de Bnenos Aires á 1 'j 
de Diciembre de 1866. 

MARIANO JOtiÉ- Arzobispo de Bncnos Aires. 

Por mandato de S. S. I. y Rma-Jaointo .Balan. 
~t.'crt!tnrio. 

Departauteuco del culto, 

BUJilNOS AIRES, .ABRIL 22 181)7. 

N o importando el decreto es pedido por sn S. S. I. otra cnsa 
que lo que está maneJado por las leyes gencralesí y señaladamen
te por la ley 10 título 9 libro 1", R. I., de ·e nformidad con lo es
puesto por el Procmador General en el dictámen qnc antecede, 
apruebasc.-

y en cuanto al artículo 5. 0 cnya redaccion encuentra de
ficiente el espresado Procurador General, entiéndase en la forma 
siguiente: Que en los casos en que, no habiendo conformidad en
tre las sentencias do la l. <:e y de la 2. e$ Instancia, -hubiere lugar 
á una 3. "',se interponga esta 3. e$ Instancia ante el Obispo mas 
inmediato al que dió la primera; declarándose que lo es pa1·a la 
Arquidiócesis de Buenos Aires, el Obispo del Paraná; para las 
Diócesis de San J un.n y de Salta, el de Córdoba ; para las de éste 
y del Paraguay,él del Paraná.-Oomuníqnese á c¡nienes col'l·es
ponda, publíqnese y dése al Rejistro Nacional. 

MITRE. 

E Dt:Aitll<J ! ' llf-TA. 

- ---- ... -4._.~ ... ------
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N o 8 

Decreto nombrando Obis¡m de Cnyo 

En vista de la terna votada por el Honorable Senado do la 
Naeion, en scsi(Jn del 27 del próximo pasado mes, para la pro
vision del Obispado de Ouyo, y concnrrie]ld•' en el Reverendo Pa· 
dre de la Orden de Predicadores, Fray Olegario Correa, pm· 
pueeto en priruet· lugar, las cualidaues y virtudes reqnerillas para 
precidirla dignamente. 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo: ha acordado y decreta: 

Art. lo Preséntese á Su Santiilad para Ot>ispo de la Dió
sesis de Cuyo, con todos los derechos y prerogativas que coJTcs
ponden á esta Dignidad, al Reverendo Padre Fray Olegario 
Correa. 

Art. 2" Comnnír¡nese al efectos y demás á quienes corres· 
pon da para los efectos contliguicntes, publíquese y dése al Regis
tro Nacional. 

PAZ 

ALEJANDRO PAZ. 
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INFORMES SOBRE EXAMENES 

N" 1 

Informe del Rector de la Universidad de Córdoba. 

1Jnivenldad !Uayo1· de San ()árloa • 

. CÓRDOBA DICIEMBRE, 28 DE 1866 . 

.Al Exrrw Señor Ministro de JitBticia, Oulto é Instruccion Pübli
ca Doctor Don Erluctrdo Costa. 

Cumplo con el deber de participar á V. E. c¡ne han termi
nado yá los exámenes de los alumnos de la Universidad y Oolc
j íos de Monserrat. y Seminat·io Conciliarr á satisfaucion de los res
pectivos Triuuuales examinádores con pocas ecepciones. 

Si se tiene en cuenta, Señor Ministro, el cxesivo recargo que 
el nuevo Plan de Estudios ha venido á hacer gmvít<W sobre alum
nos que cursan simultaueamente, con los estudios preparatorios el 
de Filoso:fia y Matematicas, aquel hecho habla muy alto en fa
vor de la contraccion de los alumnos de .esta Unin~rsidad; y es 
de esperar que esos resultado¡¡ serán mucho mas satisfactorios 
cuando normalizados los cut·sos, puedan ar¡nellos consagrar todo 
su tiempo á un menor número de materias. 

Debo igualmente poner en conocimiento de V. E. que á 
reclamacion de los Seüorcs P rofesores de la Universidad, Le teni
do á bien nombrar á un gmdnado di3tiuto del Profesorado par¡~ 
integrar el Tribnnal éx:íminador en la clase de Fran.;és, con el 
objeto de aliviar á los Profesotes en la lectura y clasi:ficacion de 
los exámenes escritos de los alumnos de esta ramo, tarea qne so 
hace yá por dc111ns gravosa, atendido el cn'cido número ele los 
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fdnmnos de Monserrat y el cúmnlo de materias sujetas á exá
mcn. 

Adjunto á V. E. la nómina de los alumnos de esta Univer
sidad c1ue han desempeñado exámen en el corriente año escolar 
con la correspondiente clasifi.cacioll, remitiéndome en cuanto á 
los del Colcjio de Monserrat y Seminario Conciliar, á las que 
oportunamente pasarán á V. E. los Señores Re<;tares do esos 
respccti vos Establecimientos. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. las segu
ridades de mi alto aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. muchos años . 

.Duc,·eoio Vazq1~ez. 

Teodmnvro Paez. 
Seoretario. 

~ominn ~e los alumnos de esta Unimsidad niayor Nacional do San Cár-los 
rjuc en el pi·cscntc rt1io de 1866, hnn cursado y descmpcl1ado cxámcn 
· fll las materias que á continnrtcion se cspresrtn, 

'l'EROER AiíO DE DERECHO. 

D. Manuel Gozalez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. S. 
!' Justo P. Sosa ......................... P . 
" Miguel Nougtles .....•...•......•....... P. E. 
'· Telasco Castellano, .................... P. 
" Hermójenes Rniz ..•....•.........•.... P. 
" l!"'rancisco Bustaman te. . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Jacinto Vid el a. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . P. E. S. 
~~ Mignel Juar.es ......................... P. E . 
" Andres Canelas. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. S, 
" Rafael L'lzada •• , , ... . •..•...... ....... P. E. 
" Eleodoro Gonzalez .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Scnovio Bnstamante ...... . ....... .. .... P. E. 
" Calisto de la Torre. . . . . . • . . . . . • • • • . . . . . P. E, 
" Rutina Maldonado . ....... . .....• . ...... P. E. 
" Lisa~tdr.o Castellano. . • • . . . . . . . . . . . .. . . . . . . P. E;. 
"JoacV.clcJaVega ........• , ..... , ..... P. 
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PRIMER .A~O DE DERECHO. 

D. Cárlos Jnares..... . ....•.... · •• • ....... P. E. 
" Luis Mendez. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. S. 
" Simon Segundo Aliaga ................... P. E. S. 
" Felipe Yofre ....•................ .... . P. E. S. 
" Bernardino Argallaras , ,,, .. ...• .• ... . .. P. E. 

Tl~ROER A»O DE llfATEMATIO.A.S. 

D. José Echeniqno ......................... P. E. 
" Juan Cl'isóstomo Mcndcz , . . . . . . . . . . . . . . . . . P. 
" l!"ernando .A.lvarez... . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . P. E. 
" Javiér Lascano .. . ....................... P. E. 
" Josué Novoa .......................... P. E. S. 
" Lanrentino Candioti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Jqan Garro ............. . .. .. ......... P. E. S. 
" Isidro Gornez .... . ...... .. , . ...... •... P. E. 
" Ignacio Albarrasin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Tomas Oardozo ....... . ................ P. 
" Luis Echegaray . . ......... ...... ...... P. E. D. 
" St'gundo Echegaray ............ . ........ P. 
" FallStino Diaz .. . ..... .. . . ... : ... , . . . . P. E. 
" Francisco R. Snarcs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. 
" Cárlos N ovillo .. •. ........... ... , ... .. . P. E. 
" Lnoiano Correa .... ... ... . ............ . P. E. 
" José Diaz Rodríguez . .•.... , ........... . P. E. 
" Ci priauo Soria ................ . . ..... . P. E. D. 
'' Secundino qel Signo ................ ... . P. E. 
" Justo .P. Ortiz ...... . .... .. .... .. . . ... . P. E. 
" Tcodoro Peres ...........•....... ... .. P . O. 
" Marcial Gigena ....................... . P. E. 
" Hermenegildo Adaro ............... , ... . P. O. 
" Rafael Barbosa ... . . . . . ........ .. ..... . P. 
" José Rodríguez . . ..................... . P. 
" José M. Mendez ...... • . . ..... .. ........ P. 
'' Nicolás Ojcda ..................... . . . P . 

~: 

~ 

( 
1 

' 

· ~ 

J 
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TERCER AiW DE FI LOSOFIA 

D. Fernando A.lvarez ...................... P. E. 
" Donaciano Campillo . . .. . ............ . ... P . E. 
" Laurcntino Candioti ....... . . . . ..... . ... P . E. 
" Jnan Gnrro .. .............. . . .. .. . .... . P. E. S. 
" N icolás Ojeda . .... .. . ........ .. • . ..... . P. O. 
" Fortnnato Toranzo .... . .. .. . . . . .. ...... P. E. S. 
" Hermencgildo Aclaro ................... P. 
" Angclino Arenas ........ . .............. P. E. 
" I sidro Gomez ..... ..................... P. E. D. 
" J nau Crisóstomo Mendez ................ P . E. 
" Totnas Cardozo ........•......... : . ..... P . 
" Nicolas Al varado ....................... P. E. 
" Ciriaco Diaz .....••. . .............. .. .. P. 
'' Teodoro P erez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Jionorio Rodrigucz .................. . .... P. 
" Lnciano Corren . ... •. , •......•.......... P. ·E. D. 
' ' Leonidas Lucero ...... . . .. ............. . P. E. 
" J a vicr Torres . .. ... ..... ........... . .. . P. 
" s~cnndino del Signo ..... . ............. . P . 
" Marcolino Amncbastegni ..• , ............ . P. E. 
'' Pablo Moyano . .. .. ... . ....... .... ... .. . P. 
" Eduardo Torres .. • .... . . ......... .. . .. , P. 
' ' Ramon P erez ........ , , . . . . . . . • . . . . . . . . . P. E. 
" José Diaz Rodríguez ....... .. .. ........... P. E. D. 
" N estor M0yano. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P. E. 
" Sil verio Gordill<l ................... , . . . • P. 
'' Tobías Garzon . . . . .................... , P. 
'' E lias Moyano •......... .' ... ... . .. . . . .. ' . P. E. 
'' Juvenal Aliaga ........................ P. 
'' Cipriano Soria . ... ..... ...... · ...... , . . . P. 
" Lniz EcLegaray .. . , ... ........... , .... , . P. E. D 
" Segundo Etlhegaray . .. , ............. .. .. , .P. 
" F;lnstino Diaz .......................... .. P. 
'' Ignacio Albarrasin ....... .......... .. , .. P. E. 
" Juan SilYano Lopez .. .. .. . . , .. , ..... , .. , P . E. 
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D. Frandsco Ruiz Sna .. es .. ... . , ............. P. 
" Justo P. Ortiz ...... ............ ........ P. 
" Rafael Barbaza .......................... _¡;>. E. 
" Francisco Víllanncva .............. · ........ P. E. 

PRD:rER ARO DE MATEi\IATIOAS. 

D. Honorio Rodt·ignoz .... ...........•.. , .... P. E. D. 
" Juan Silvano Lop"z........ . . .. ........ P. 
" Marco lino Amuchastegni ... ...... ........ P. E. 
" Ra1non Percz ............................ P. O. 
'' Javier Torres ............................. P. 
ce Silvcrio Gordillo .............. , . ......... P. 
" Tobías Garzon ........................... P. 
" Angelino Arenas ....................... P. E. 
" Pablo Moyano . ..... .... ............ .•. P. E. 
" Clauuio Alvarez ..................... . ... P. 
ce Pedro Varel11 .......................... P. 
" Elias M.oyano .. : ........................ P. 
" Ignacio-o LufJ.ue ........ .... .. ..... ....... P. E. 
" Patricio Zavalia ..... . ..• .... ....•. , ..... P. E. 
ce Lamiauo Dehezn .......................... P. E. 
" Narciso Chapo . ..• ....................... , P. E. 
" Amancio Galindez . ........ ... .... ........ P. 

PRlMER ARO DE FILOSOFLL 

·D. Lameano Deheza ........................ P. E. D. 
" Patricio Z·.walia ...•........... . ......... P. E. D. 
" Clanclio Albarez ......................... P . 
" Ignacio !Juque .................... .' .. ... . P. 
" Pedro Varela . .......................... P. 
" Narciso Chapo . ... . ......... .. ... . ..... . 

NOTA- Los que alma!'gen llevan la letra P. indican que 
han probado curso; los que á mas llevan la E, es por que h:tn sido 
exáminados: y por fin la S. ó D. indic::m que han sido clasi
ñcados de sobresalientes ó dignos de mencion honrrosa. 

CÓRDOBA DIOIEM13RE1 28 DO 1866. 

Tcodomvro Paez. 
Secretario. 

_, 
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ÑÚlVIERO 1. 

Cuadro Gelleral del número tle álumnos que cursan estudios prepnratot·ios 
en el Colejio Nacional de lllonscrrat. 

Clases de primer año. 1 
Grll:m.ática. Cas~ellana alumnos..................... ~~ /1 
Lat1mdad mferwr alumnos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
IJioma Francés alumnos . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
Historia antigüa y _Sagraua alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Geografia astronomica fisica alumnos. . . . . . . . . . . . . . . 50 

Clases de tercer año. 

Matemáticas Elemeutales alumnos ....... ... ..... . 
Literatura y Retórica alumnos .................... . 
Latinidad Superior alumnos ....... . .......... .. · .. 
Id~om~ Inglés alumnos .. . . ... _ . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
H1stona Moderna alumnos. . . . . . . . . . . . . . . • . . ... . . 
Dibujo Líueal alumnos ........................... . 

Clases de lihre cleccion. 

34 
50 
28 
34 
24 
37 

T~ne~uria de Libros alumnos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 10 

1 
DlbUJO Natural alumnos.... . . .. . .. .. .. .. . . . .. . .. 24 
Clase de música alumnos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

.Justo P. Sosa. 

!leerutu•·io. 
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No 2, 

Informo 1lol Colegio Nacional de Buenos Aires. 

Coruision Exaininadora del Colegio Nacional de Buenos Aire•. 

BUENOS AIRES, FF..'BRERO 4 DE 1867. 

A Su Excelencia Docto?' Don lt.'cliuardo Costa Ministro Secretario 
de Estaclo en el D epctrtctmento de nistruccion P ftblica: 

EXMO. SEROR. 

Los exámenes de los alumnos del Colegio Nacional, cuya 
presidencia nos fné confiada por V. E., en nnion con los Profe
sores respectivos del mismo Colej io, se veri:ficáron cor.formc al 
Programa, por escrito, en los dias 10 al 18, y oralmente, desde 
el 19 hasta el 29 del pasado Enero. 

El juicio pronunciado sobre cada uno de los a1nmnos, está 
consignado en los cuadros l. á 4. que orijinales son acompaiia
dos al presente informe. 

Si á lo que por sí mismos arrojan, es dado añadir alg0, 
será reducido únicamente á manifcstat· la conviccion intima 
producida en los Comisionados que suscriben, del estado de pro" 
greso en que el Colejio se enctwutra y las esperanzas que hace 
concebir de qne ese progreso continuará hasta llegar al grado" 
de perfeccionamiento á que es dado aspirar. 

El programa de estudios estab lecido en el Colegio Nacional, 
comprendiendo un cuadro de c:onocirnientos, qne abre vasto cam
po á las inteligencias, las prepara convenientemente para qne 
en su desarrollo mas completo les sea fáeil á la consagracion á 
estudios especiales, ó la aplieacion de los ya hechos á las diver
sas necesidades de la vida social. 

Pero el buen exito de ese vasto y bien calculado pro'g1·ama 
depende en su principal p'artc, de la inteligencia, y del celo de 
los que están encargados de ejecutarlo. Y los exámenes qne 
acaban de terminar, como los del ant'3rior, muestran e;on evi
dencia, qne el Director y los profesores del Colegio han llenado 

7 

~ 
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cumplidamente la mision que se les ha counfiado, haciér.dose 
muy dignos de la considerar\ion del Gobierno de la N acion, y 
del aprecio de todos los ciudadanos. 

Los frutos del estudio no han podido obtenerse sin una dis
ciplina bien regularizada, y sin un sistema qne induzca al traba
jo, sin violencia, haciendv llevaderas las tat·eas que son indispen
sables, y criando los hábitos del t t·abajo mismo, base de todo 
progreso. 

Esta parte de la educacion en el Colejio ha dado motivo á 
observaciones de los comisionados, qne recomiendan altamente á 
los encargados de su dircccion. 

R esta solo á los qne suscriben felicit¡¡,r al Gobierno de la 
Nacion, porque su alto pensamiento, sobre la difu&ion de los 
conocimientos en la República, corresponde cada dia mas á los 
patrióticos designios que lo snjirierou . 

Dios guarde á V. E. 

..úuis J. de L e¿ P eña. Mcvriano Jforeno . 

Oá;rlos José .Alvarez-. Frano·isco Rctve. 
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l D. José Vaccaro .••••.••• . • • 20 20 20 19 20 20 1 14 20 19 20 20 20 20 20 20 20 20 332 19 9.17 

• " Eduardo Fidanza ..•.•• •. 20 18 20 20 20 18 1 15 20 17 20 20 20 20 20 18 17 20 323 19 

" Agustín Vega ......... .. 20 20 18 18 18 16 12 20 13 20 20 20 18 18 18 20 20 309 18 3.17 

r " Ignacio San Martin ...... 20 20 20 20 14 20 14 12 10 20 18 20 20 14 20 18 18 298 17 9.17 

i " Alejandro Albarracin ..... 16 20 20 12 15 19 13 20 14 19 20 20 1!) 15 20 20 20 298 17 9 .17 

l 
" Luis Sarwiento ..•.•.• .•. 15 20 18 20 18 14 12 20 293 17 4.17 j 

• 15 16 20 20 20 16 14 15 20 

" Tomás Can evaro ......•. . 12 18 16 10 20 18 16 12 12 11 8 15 12 16 20 17 14 247 14 9.17 

l " Luis Eisaguirre ..•.••..• 13 10 16 6 18 12 12 14 14 13 12 18 10 14 15 20 18 235 13 14.17 

" Avelino Verou . ......... 10 12 20 10 14 10 9 18 14 15 12 20 12 13 14 11 20 234 13 13.17 
. 

" Alfredo Sajons ....•....• 10 18 18 20 9 12 9 14: 2 10 18 20 20 10 12 10 14 226 13 5.17 
)BUENO 

" Manuel Gorostiaga ..•...• 11 12 18 6 16 10 8 15 10 12 10 17 12 10 15 15 15 212 12 8.17 

" Elias Gollan ..... . ..•... H 8 14 6 13 8 11 16 15 15 10 15 9 13 12 14 18 211 12 7.17 

~ " Abel Ortiz .••.•.•.•.•..• 12 10 18 6 9 15 8 15 11 13 10 20 10 9 15 12 15 208 12 4.17 

~ " Lauro Cabra! ..••.•••.•• 7 8 12 10 12 10 9 H: 8 10 15 14 10 6 18 12 12 187 11 - 1 

BUEN'OS AIRES::~ EN"ERO 81 DE 1887_ 

Luis J. de la Peña. Mariano Moreno.- Francisco Rave. Oárlos Jos~ Al varez. 
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N n 3 

Informe 1lel Oolejio Nacional tle Mouserrat. 

CÓRDOBA, ENERO 10 DE 1867. 

Al EX!lno. Señm' Ministro de Justicia, (}~¿lto é Inst?'uooion Pú 
bViorz. · 

Terminado el año escolar en el establecimiento que me cabe 
el honor de regentear, y libre nn tanto del cúmulo de atenciones 
á que necesariamente tnve que contraerme en Jos últimos dias 
de aquel; me es altamente satisfactorio pasar á V. E. el informe 
anual que le instmirá detenidamente del estacJo de la enseñanza 
de este Colejio Nacional de Monserrat. 

Conformándome á las prácticas establecidas por los reglá
mentos así universitarios como de este Colejio, se abrieron el 
día 1 ° de Marzo los cursos de las diferentes materias de estu
dioa preparatorios que debían scgnirse en el año que ha fenecido, 
continuando la enseñanza hasta ell 0 de Dieiernb1·e en que se 
dieron por terminadas las clases diarias, hasta tanto que empe· 
zaran los exámenes generales, que debían dar principio ellO del 
mismo, como en efecto se verificó, habiendo terminado quince
días dcspues con la distribucion de premios, á cuyo acto como á 
los exámenes, asistieron mas de cuatrocientas personas de lo mas 
selecto de nuestra sociedad, dando do esta manera un elocuente 
testimonio de la importancia que tiene para el pueblo de Córdo-
ba la edncacion de lajnventud. · 

Las materias de enseñanza, que han sido muy várias en el 
presente año, las encontrará V. E. detalladas en el cuadro adjun
to bajo el número 1 °; por el que se instruirá igualmente V. E. 
del número de alumnos que han frecuentado los diversos cursos 
que aquel espresa, y que llan ascendido á mas de ciento cincuen
ta, siendo de estos noventa internos, y los demas esternos. 

Los exámenes públicos, que como queda dicho empezaron 
el 10 de Diciembre, fneron recioidos por S. S. el Rector de la 
Universidad Mayor de Sau Cárlos como Presidente de las dife-
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rentes comisiones examinadoras compuestas de los seüorcs cat.c
dráticos de dicha Universidad uombrados por él, conforme al 
decreto de 20 de Marzo de 186±, asoeiados á los profesores de 
este Oolejio. 

El resultado de los ex:ímenes, por lo que respecta á la cla
sificacion de mérito que <le c1los se ha hecho, está de manifiesto 
con los cuadros números 2 y 3, que adjunto para conocimiento 
de V. E.: ellos han sido formados en vista de los informes pasa
dos por las comisiones examinadoras, cuyos miembros han acep
tado y desempeüado su cometido con una <Jedicacion digna de 
las consideraciones d<31 Gobierno. 

Son igualmente dignos de la gt·atitud <le los padres do fami 
lia y la consideracion del Gobim·no de V. E, los señores profeao
res del establecimiento por sn eficaz dedicacion á la enseñanza á 
pesar de la exigüidad de S11s asignaciones. Me permito, señor 
Ministro, recomendar al respecto eon especialidad al Dr. D. P. 
Julio .Rodrignez qne dicta varios ramos, supliendo con su con
traccion la falta ue textos, qne en algnuas mfl.terias ofrece dificul
tades casi insuperables entre nosotros. En este caso se encon
traban los ramos de Literatura y Retórica, qne por primera vez 
eran materias de enseñanza en el establecimiento á mi cargo; y 
la dedicacion constante de este profesor para vencer los inconve
nientes que se presentaban, ha dado los mas satisfactorios resul
tados: y ya desde principios del afio, á insinuacion mía como de 
algunos otros señores, publicó no sin sacrificio por sn parte, 
sus "Lecciones elementales," que han sido recibidas con jeneral 
aprobacion. 

Con la muy eficaz cooperacion que el Exmo. Gobierno tuvo 
á bien prestarme en favor del establecimiento á mi cargo, se ha 
habilitado en él nn hermoso y cómodo salon para la clase de Di
bujo lineal , que debía instalarse tambien por primera vez, y que 
ha e ido dotada de todos los útiles necesarios para que ella pndie 
radar los resultados ya obtenidos. Debido á la recomendable 
dedicacion del profesor de este 'importante ramo D. Manuel 
Mendez, se han exhibido durante los días de exámenes mas de 
cuarenta cuadros de otros tantos alumnos; y han merecido ]os 
mas <le ellos llamar la atencion de personas muy competentes en 
la materia. Sin embargo á pesar de esta importante mejora ve-
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rifi.cada ya, queda aun por hacer mucho en la parte material del 
edificio para Henar necesidades que t ienen un carácter mny ur
jente, y para qne él corresponda convenientemente á las exijen
cias de una casa de cdn<·acion de su jéncro. A este propósito 
reitero á b considemcíon del Gobierno de V. E. cuanto tengo 
dicho en mis informes de ailos anteriores . . 

El estado económico del establecimiento . no puede ser mas 
satisfactorio; pero hago t odo lo qne de mí depende plira que este 
importante establecimiento sea lo menos gravoso posible al Era
rio Nacional en las }Jresentes circunstancias, como se comprueba 
por las cuentas generales qne he pasado y seguiré pasando men
sualmente. 

Con este motivo me complazco en ofrecer una vez mas al se
ñor Ministro las respetuosas consideraciones de mi aprecio. 

Dios guarde á V. E. 
Emiliano Oalxvnillas. 





UUADRO GENERAL DEL RESULTADO DE LOS EXÁMENES DE ESTUDIOS PREPARATORIOS DE TERCER AÑO 
EN EL ' OLEJIO NACIONAL DE ~10NSERRAT. 

N. 3. 

AL UJY.I:N'" O S Ma!cmáli"' 1 
E 1 e m e n t a 1 e s¡ 

Li Leratura y 
retórica 

Latinidad 
S U!IOI'lOI' 

ltliorna 
in g 1 é s 

Historia Dibujo TENEDURIA DE LIBROS model'na 1 in e al 
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D . Tomás Porto ... . . ... .... .... .. ... .. ... ..... .. ... . 
" Adolfo D á.vlla. . ... . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
" Pedro Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
" Miguel Amuch'lstegui . ....... . .. . . . .............. . . 
" José Pensado . . .. .... .. . ... .... ... . .. ... .. . . ... . . . 
" Manuel Sosa ...... . ... . ...... .. ........... .. ..... . 
" Isaac Roque ... .. .... ..... . ... ... . ... . ........ .. . . 
" F elixPiñero .. .. . ...... . . .. ....... . . . ........... . 
" Augusto Funes. . . • . . . . . . . . ............... . ...... . 
" Cárlos San Roma u .•... ..... . .......... ......... ... 
" Serv11ndc. Barria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
" Salomé Argüello ........•. . .. .. .... . ... , ..... . ... . 
" Angel Pizarra . ... . .. ... . .... .......... . .. ..... . .. . 
" José Echenique ......... • ....... . ..... .. . ....... . . 
" Juan M. Garra . . ........... . . . . ..... . ....... .. .. . . 
" Facundo Escalera . .... . . ... .. . .......... . .... .. ... . 
" Fernando Al varez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
" Donacbno del Ca m pillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
" Claudia Alvarez... . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
" Miguel Noroña ...•..... .. .. .. •. . .. . .... .... . ... . . 
" Roque Luna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . 
ti Manuel P erez . ..... ...... · . • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
" Samuel Arena!' . . ... .... . .. .... .. ......... .. ... . •.. 
" Juan Oros ......... . .......... .. .. . ... . ..... .. .. . . 
" Ciriaco Diaz . .............. . . ..................... . 
" Manuel Barria .. ... ...... : . ..... . ...... .. ... . ... . . . 
" N estor Guevara . ..... ....... . ... . ......... .... . . . . 
" Nicolás Gie;ena . . . . . . . . . . . . . ........... . ..••.. ... . 
" Ignacio Correa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
" Pedro Garzon ... ......... . . .. ... . .. . .. ..... . .. . .. . 
" Lucas Y. de la Torre ....... . ... . . .... . . . ......... . 
" Julio Gonzalez ............... . .. ....... .... .. .. 
" Secundino del Signo. . . . . . . .. . . ............ ...... . . 
" Nicolás Berrotarán ....... .. . ... .... . . . . . .. . . .... . . . 
" Leonidas Lncero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , •. .... 
" Eufracio Ser pes. . . . . . . . . .. .... . . .. . ....... . , ... . . 
" Nicolás Al varado ........ . ...... .. . . . ...... . ..... . . 
" Ignacio Albarracin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . 
" Nicolás Ojcda ...... . . .. . ... . ........ .. . . ..... .. .. . 
'' José M. Mendez .. ... . .. . .... . . . ....... ....... .. .. . 
" Faustino Diaz ....... ...... ....... . ..... . ... ... . . . . 
" J osé Diaz Rodríguez .. . .... ... ... . . . .............. . 
t1 Francisco Villanueva .. ... . . .. .. . ............ . .. ... . 
" Manuel Espinosa . . ........... . .. . ............. . .. . 
" Eduardo Torres ...... . ....... .... ..... . .......... . 
" Luis Echegaray. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .... .. . . 
" Sil verio Gordillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .. . .. . ...... . 
" Santiago Salvatierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 
" Teodoro Perez .. ...... .. ................ . ........ . 
" Luciauo Correa. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . ... ...... • .... 
" Cipriano Soria ........ ... ..... ........ ....... . . .. . 
" Pedro D ejean ................. .... . .............. . 
" Tomás Cordoso . .. ............ . .. . .. .. ... ......... . 
" Cárlos N ovillo ......... . .. .... ... .. .. . ...... ... .. . 
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Fedet ico Scbcilcr pr Pt·emio 

Gnspar F errer 2" Pn:mio 

Lucas Y de la Torro Bueno 

lHllUJO NATURAL 

J ustino César 2" Prem io 

José Villar 1 er Accesit 

Cúrlos San Roman 2" Acccsit 

CLASE DE MÚSICA 

Gregorio Zenarruza I•r Premh· 

J orje Zeuarruza 2" Premio 

José Villa1· ¡ er Accesit 

Cárlos San Romau zn Acce~it 

Clasificacion general Buenos 

JUS'I'O P- SOSA._ 

Secrcta.rlo. 

Córdoba, Enero 10 de 1867. 
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lnfol'IDC del Oolejio Naciou·at de San Juall. 

La <Joanlslou Examina don~ del Colejlo Nacional de-

SAN JU.A.Nj .A.Bl~IL 23 DE 186·7. 

A S. 1!,: el Seño?' lYlilnistro de Estado, en el Departamento ae 
J-ustdcia, Ot¿lto é Instrttecion Pública. 

Los abajo finnados nombrados en comisfou para examinat' 
los alumnos del Colegio Nacional de esta ciudad, venimos ante 
V. E. á dar cuenta del resultado de los exámedes de primero y 
segundo año de estudios, que hemos presendado. 

El 24 de Diciembre del próximo pasado año comenzamos 
por el exámen de Química y continuamos sin interrupcion algu
na con los demas ramos, basta concluir con el de Dibnjo el 2 de 
Enero del presente allo, en que la comunicacion con el Litoral 
estaba ya interrumpida á consecuencia de la rcvolucion de Men
doza, razon por la cual rocíen cumplimos con el deber de dar 
cuenta á V. E, del resultado de los exámenes ele este Estableci
miento· 

Adjunto encontrar{!. V. E. las diez y seis actas orijiuales del 
exámen de cada ramo, firmadas por la Comision con la clasifica
cion que le ba cabido á cada alumno en lo oral y escrito. Inclui
mos ígualmente el progt·ama con arreglo al cual hemos examina
do escrupulosamente conforme lo prevenido en los reglamentos 
vijcntes dictados p:u-a el efecto por la Autoridad Nacional. Por 
las primeras verá V. E. que dcspues de la severidad con que ha 
procedido la Comision, el resultado en general ae los exámenes 
no puede ser mas satisfactorio, y por el segundo, se ím pondrá 
tambien que los jóvenes de este Colejio han ido en sns trabajos 
esco1ares mucho mas allá quo lo que prescribe para el priinero y 
segundo año el plan general ele e:;tudios para los Colegios Na
cionales do la República. 

Cincuenta y tt·es almunos han sido aprobados en los once 
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Ntn1os que corrcspondell a1 csttidio del tiempo cspresado y en las 
Mtas encontrará V. E., que 27 han dado exámon do Aritmética, 
43 de Geog¡·ana, 41 de Historia Argentina y modema, 32 de 
Gramática, castellana, 29 de Francés, 32 de Latín, 11 de Inglés, 
13 de Dibujo, 12 de Aljebra, 5 de Geometría y 5 de Química. 
La Comision se hace un deber en mencionar en este informe á 
los cínco alumnos que frecuentan enteramente todas las aulas 
que existen en el Colejio, cuyos nombres son. Roberto Sanchez, 
Juan Serú, Cárlos Doncel, Anacleto Gil y Urbano Barriga. En 
cuanto á los domas como V. E. verá por la diferencia entre el 
número de ramos y el de examinados, hay un término medio de 
27 al nmnos que de los 53 cnrsan todos los ramos que se ense
ñan en el Establecimiento. Con estos antecedentes y lo que he
mos conocido en cuanto al celo y competencia de los profesores 
del Oolejio, intelijencia, moral y aplicacion de los jóvenes exami
nados, podemos llscgnra¡· :i V. E. que no menos de quince de 
ellos completarán sus estudios con grauue utilidad para el país, 
y corresponderán así á las altas miras y deseos del Exmo. Go
bierno N aeional al sostener este importante Establecimiento. 

En cuanto á la moralidad de los alumnos algo d~jamos dicho, 
pero agregaremos que estamos informados por el señor Rector 
de que ella es completa y que durante todo el año de r1ue damos 
cuenta no ha habido en el Colcjio sobre esto ningnu incidente 
desagradable. Todo marcha allí con rectitud, manteniéndose 
sin exajeracion tanto en los pt·ofesores como en los alumnos, un 
escalente espíritu de órden y disciplina, tampoco desmentido 
durante todas las tareas escolares que han terminado. 

Omitimos entrar en un análisis detenido s.:>bre el exámen 
de cada ramo, porque la clasificacion de los alumnos en cada uno 
de ellos, nos dá idea acabada, ahoiTándonos un merecido clojio. 
Sin embargo no podemos prescindir de decir en general, que el 
sistema de enseñanz}l. es enteramente moderno y completo y que 
no creemos que en Buenos Ait·es ui en Chile sean mejor ense
ñados y adelantados los estudiantes de primero y segundo año. 
Esto viene de la competencia de los profesores del Estableci
miento que tanto nacionales como cstraujeros, son personas muy 
esperimentadas en la delicada y difícil carrera de la enseñanza. 
Así todo anuncia y asegura tambieu nna vida de prestijio 
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D. Rafael Su ares ..... . ... . .. . .. 14 19 1!) 15 1!) ID 15 13 . . . . 164 10 1G 4. 10 l Don Cirilo Sarmiento ... . 
' Excquiel Roldan ..... ....... 1!) ID 20 19 17 .. .. .. .. 19 Hl 20 1!) 17 . . .. JSS 10 18 8. 10 2 " Exequiel Roldan ., .. ,, Tcodorio Carrizo ...... . ..... 13 19 Hl 18 15 12 15 19 ID 18 15 }!) 20 1 12 l(; 9.12 3 " Cárlos Danel. ...... ,, Julio Belio ................. 15 18 18 lO }(j 15 18 1 ~ 10 12 150 10 15 0.10 4 " Juan Serú .......... 

" l\fanuel Galaburri ...... . .... 12 12 12 14 ll 13 74 6 12 2 .6 5 " Roberto Sanchez .... 

" Salvador Gastro ..... . .. , .... 14 12 12 15 13 15 15 1:3 15 19 145 lO 14 5.10 6 " Ramon Moya no ..•.. 
t< Estanislao Sosa .. .. . ... ... .. 10 12 12 12 14 13 11 14 14 11 13 1!) 155 12 12 ll. 12 7 " Manuel J. Castro .... 

" José Linares .... ... ........ 15 12 12 16 14 14 14 18 115 8 14 13.8 8 " Anacleto Gil ... . .. . 

" Benjamin Puebla ............ 13 12 12 10 14 1a IG 17 110 13 6.8 9 " Juan de Dios J ofré .. 

" Wenceslao Moreno .......•.. 12 12 12 13 10 16 ](j 12 13 19 135 lO 13 5.10 lO " Fernando Ot·o ...... 

" Aniseto Vega ............... 15 12 12 18 ]7 15 16 16 18 13 152 15 2.10 ll <t J osué Berutti. ... . .. 

" Lizand1c Salcedo . . .......... 12 12 15 14 16 ]ti 14 10 109 8 13 5.8 12 <t Teodosio Carrizo ...• SOBRESALIENTE 

,, Estanislao Rodriguez ........ 13 13 13 15 15 12 81 6 13 3.6 13 <t Rafael Suares .... .. 
" Ignacio Castro. . . . . . ... .. .. ]2 12 10 15 J{) 18 82 13 4 .6 14 " Angel Rojas ........ 

" Manuel .T. Castro .... .. . ..... IG 19 15 19 72 4 18 0.4 15 " Marcos Videla ...... 

" Ramon Moyano . •. . ........ lO 17 46 2 18 0.2 16 ,, 
David Ghaves ... . .. ,, Modesto Echegnray .. . ..... . . 1-! 17 31 15 1.2 17 tr Aniseto Vega .... . . 

" Alejandro Rosa .•........... lO 14 15 14 1_6 11 15 10 15 ID 13!) lO 13 !) . Jo 18 " Modesto Echegaray. 

" Rober to Castellano .......... 10 1 r, 11 14 15 10 75 6 12 3.6 19 <t Julio Bclin ... . ..... •• t . 

" David Chaves ........ . ...... ;!) 14 18 l f> 66 4 IG 2 .4 20 " Zoilo Echegaray ... . 

" Marcos Videla ............ . . 19 14 ]!) 1¡> ü7 IG 3.4 21 " Pi o Corso .. . ..... 
" Francisco Vega .......... . . ·. Jl 11 12 14 14 17 7U G 13 l . 6 22 <t Abrham Quiroga ... . 

" Franci&co Sa1miento ..... .. .. 17 lO 16 10 53 4 13 1,4 23 ,, 
Salvador Castro .. ... \ 

" Fernando Oro .............. 18 17 33 2 17 1.2 24 " Apolidor Zapata .... 
" Pedro Fernando?. ............ 1~ IG lO 15 15 18 87 6 14 3.ü 25 tr Pedro Fernaudes ... 
" Abhrá.m Quirc•gn ........... . }!"¡ 15 15 15 GO 4 15 0 .4 26 " José Linares . .. . ... 
" Apoliclor Znpati\ . .. ... ...... 15 17 H ll lG 15 SS (; 1-! 4.6 27 " Antonio Mat·adona •• 
" Pi o del Corro ... .... . · ... .. .. 14 11 18 ](; (jO 4 15 0.4 28 " Luis Arévalo ....... 

" Baldometo Maradona .. . ..... 12 JI 26 2 11 1.2 29 " Alejandro Rosas . . .. 
" Alejandro Rufino 12 13 lO 10 12 ll G8 G 1 l 2.6 30 tr Benjamin Puebla .. . . . . ........ . 
" Belisario Sarm icnto .. . . . . . ... 11 12 12 l:l 47 4 ll 3.·1 31 " Wenccslao Moreno .. 
" Zoilo Echeg,qrar . . .. . ... .. ... 12 JG 16 l(j 60 2 15 0.4 32 " Lisandro Salado .... 
" Belisario Albarracin . ........ 14 15 ll 15 14 12 5~ 13 0.4 33 tr Ignacio Castro . ..... 
" Victor Sarmiento ............ 10 12 :22 2 11 0.2 34 <t Estanislao Rodriguez 
" Enrique Qr.iroga .. . . .... . ... 13 13 2ü 13 0.2 35 " Francisco de la Vega 
" Guillermo Romero ....... . . . . o lO o 12 22 11 0.2 36 " Francisco Sarmíento. BUENO 

" Rodolro Rios ................ 12 J2 ~4 12 0.2 37 " Urbano Barriga ... . . .... 
" Luis Aróbalo ... : ... . ....... 14 14 28 14 0.2 38 <t Belisario Albarracin. 
" Antonio Maraclon:t · . .. ..... .. . J3 15 28 3!) " Enrique Quiroga . . .. 
" Roberto Sanchcz ... . . .. . 10 1H 18 ID ]!) 18 112 (\ 18 4.6 40 " Estanislao Sosa ..... ... 
" Juan Scrú- ... . ... . .. , .. .. .. 18 19 18 17 1Ü 18 10!) 18 l.6 41 lt Roberto Castellano .. 
" Anjet Rojas ....... . ..... . . . . 19 13 l!) Hi m 4 1(l 3.4 42 tt Manuel Galaburi .. · . 
" C:.ídns Doncel. ....... . . .. ... 19 18 19 18 74 18 3.4 43 " Justo C:1r1·il ..• , .... 
" Josué Deru~ti . . . . .. ....... . . ltl 14 20 15 68 17 0.1 44 " Rodolfo Rios .. . .... 
" Anacleto Gil ...... . . .. .... . . 17 17 15 18 IG 15 us 6 16 2.6 45 " Miguel Rodríguez .. . 
" Ci!'ilo Sarmiento . .... _ .. . ... 1!1 lV 3S 2 19 0.2 46 .. Belisario Sarmiento. 
" Manuel Castañeda . . .. JO 10 20 2 10 0.2 47 t< Alejandro Rufino .. .. ....... 
" Justo Cm·ril ................ 10 14 10 14 48 4 12 0.4 48 " Baldomero Maradona 

" U rbauo Barriga . .... · ........ 18 18 3G 2 13 0.2 49 " Guillermo Romero .. 

" Juan de Dios Jofré .. .. ...... 17 18 3ft 17 1.2 50 " Victor Sarmiento.,. } 

" Miguel Rodríguez ........... 12 13 25 12 1.2 51 " Manuel Castañeda . . REGULAR 

NOTA-Por olvido no se lm anotado el ex;Í.men de pl'imcr año ele Gramática Castellana de los Alumnos Don Alejandro Rufino Don Belisario Sarmiento y D. Francisco Sarmiento, quien en las pruebas oral y esu·ita ohtuviet·on los números 12 
y 1_5 el pr~mero 14 y 15 el segundo y 10 y 14 el tercero. 
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D. Juan Scrú ...... . ........... . 19 19 18 18 20 1!} 1!) 20 
" Roberto Snnchez .... ... .. . ... 19 18 18 17 19 19 15 20 
" Urbano Barriga .............. 19 18í 14 
" A nacleto Gil . . ....... .. ..... Hl 19 15 15 15 17 16 20 
" Cárlos Doncel ...... . . . ...... ]!) 17 l G 15 18 19 18 18 
" Marcos Videla ..•... . . ••••• o 19 20 19 19 
" Pedro Adara ................ 17 17 15 15 18 17 20 
'' Angel Rojas ................. 15 18 18 17 19 14 
" Juan de Di.-s Jofré ........... 16 18 16 10 14 
" Rnmon 1\foyano . ..... . ... . . . . 19 ... 13 
" Exequicl Roldan ............. 18 19 
" J usto Carril ... ... ........... 18 15 14 16 18 
" Cirilo Sarmiento . . ......... . . 13 17 15 10 1!) 15 1" •• • 
" J osué Berutli ........... . . ... 19 HJ 1G 19 lG 
" Modesto Echcgnrny ........... 16 14 17 
" Manuel Castaiieda ............ ID 13 18 l4 
" Fernando Oro .. . ............. 14 15 17 1G 
" Enrriqne Quiroga . .• . ....... . . JS 15 
" Apolidor Zapata ... . ... . . . .. . 16 12 
" Bel izario AlLarracin ........ . . . 11 19 
'' D avid Chavcs .. . ....... .. . . .. 15 ] !) 

" Ah rham Quiroga ...... . .. . ... 15 lO 
« F rancisco Sarm icnto . .. . .. . .. . 14 10 
" Pio del Corro . .. . . ..... . . . .. . . ,; . 1G ll 
" Antonio Maradonn . . .. . ...... L 1 10 
" J3clísario Sarmiento ...... . . . 12 13 
" Alejandro Rufino ... .... ... . .. 15 
" Miguel Rodriguez ..... . . . .... 14 13 
" Manuel J . Castr(• . ........ . ... 13 
" Julio Be !in ...•... . .......... 17 

SEGUNDO - ANO, NUMERO '2. 
----

::BJXA~1::EN. ORAT .. ---- ~ 
gc: ~ ro 0 cd OL A.SIFIC.A.OIO::N" <il ·n ·- e -~ ~ ·~ ..., "" Cl) .;:; "" S ·.-4 '\:) .... ~- .... ... •<l> .,_, c;S 

~ 8] o Q) o "' E .... 
c •<l> c ~o ~ -~ Q) ~"O 

~j) g ~ ~ -~ ::::» e:: ~ o; 
~ ~ ~ 

<:: UJ c.? o ~ ~ e H {!) c.? >-< 

--- ------ --------- - - - - ----- --------- - - - - - ----------
]!) 10 20 20 ]!} 18 2.iS 14 18 G. 14 1 1 D. Pedro Ada ro .... . ... . .... 
20 18 20 18 1!) 18 268 14 19 2.1 ·1 2 " Tioberto Snnches . ......... 

JO} IIDt 8 14 7. S 3 " Marcos Videla ............ 
20 15 15 15 1:) 15 231 14 16 7. 1-l- 4 " Ramon Moynno ........... 
17 17 20 18 17 19 1258 18 G. 14 5 " Exeqtu el Roldan ........... 
20 17 11 4 G ID O. 6 6 " Juan Serú .... . ........... 
17 14 15 17 18 1 10-t 10 19 4.10 7 " Ctí.rlos Doncel. ............ 
19 17 16 17 ' 170 17 0.10 8 " J osué Bcrutti ............. 

11 15 G 105 8 13 l. 8 !) " Julio Belin .......... .. ... 
38 2 19 O. 2 10 " David Chaves .... . ........ 
3G 18 O. 2 ll " Anjel Rojas ............... SOBRESALIENTES 16 15 15 13-! S 16 6. 8 12 " Anacleto Gil ............. 

18 12 20 10 17 151 10 15 1 .10 13 " Justo Carril. ............. 
19 18 20 l !) 17 18:) !8 5.10 14 '' Femando Oro ............. 
15 15 17 9-t () 15 4. (} 15 " Belisario AlbaiTacin ...... . . 
15 12 21 15 126 8 15 6. 8 16 " Manuel Castañeda . ...... .. 
17 16 20 17 132 1 G 4. 8 17 " Enrl'ique Quiroga .. ... . .... 

14 17 ()4 4 16 O. 4 18 " Modesto Echegaray .... . .. 
17 11 5G 14 O. 4 19 " Alejandro Hu fino ...... . . . . 
19 18 G7 16 3. 4 20 " Cirilo Sarmiento . . .. . .... . 
1\1 Jü 72 18 O. 4 21 " Abrahm Quiroga ........ . . 
18 11 60 15 O. 4 22 " Urbano Barriga ... . . . . . ... \ 17 12 53 13 ] . 4 23 " Pio Corro .. .. ... . . .... . .. 
17 15 !íf) 14 3. 4 24 ' Apolidor Zapata ........ .. . 

1 16 14 51 12 3. 4 ;.!.) " Miguel Rodriguez .. . ... . .. 
12 13 50 12 2. 4 26 " Manuel J. Castro . .. . . ... . . r··· IG 31 2 15 l. 2 27 " Jua11 de Dios J ofré .. ...... 
12 17 1 GG 4 14 O. 4 28 " Francisco Sarmiento . ...... 
.... 15 28 2 14 O. 2 2D " Antonio Maradona . ........ 

20 37 18 1. 2 30 " Belism·io Sarmiento ........ 

SAN'" J UAN" .ABRIL 1 o DE 1867 _ 

PEDRO ALV AREZ. 
HN:tor. 
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para el Colejio, de provecho y honra para. la juventud y de 
grandes esperanzas para la Patria, qne contará seguramente á su 
tiempo entre sns distingnidos hijos á mnchos de los estudiantes 

de esta casa. 
Antes de concluir no debemos dejar de decir á V. E. que de 

todos los.jóvenes pt·escntados al ex.ámen, s•Jio dos en algunos ra
mos, han sido reprobados y condenados á comenzar nuevamente 
el estudio que les corresponde en el primer año. 

Felicitando á V. E. por el brillante resultado de las tareas 
escolares de este Establecimiento dm;ante el año 66, noil es grato 
concluir nnestro informe ofrecicudo al señor Ministro las segnri
daues de nuestra perfecta. considcracion y estima. 

Dios guarde~ V. E . 

Vicente G. Ag¡tilera. Rcifael 2 ° Iga¡·zabal. 

B8ta;niNlao L. Tello. 

8 
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NO. 5. 

Imforme tlel colegio nacional de ·Tueuman. 

oob erno Julot·iuo de In p~·ovincia de-

TUCUMA~ FEBRERO 23 DE 186'/. 

Al E 'VIIIO. S!'. Ministro de Jttsticia, C1tlto é Instruccion Pública 
de la Nc~cion .A1•gentina. 

Tengu el honor de dirijirme á V . E. para decirle que el Di
rector del Colegio Nacional de esta. ciudad D. Benjamín Villafa
ñe, pidió á este gobierno nombrára una Comision que examinase 
á los alumnos de dicho establecimiento e imformara sobre el re
sultado de sus tareas. 

Acudiendo á esta solicitud, fueron nombrados para el efecto 
los ciudadanos Doctot· D. Uladislao Frias, Doctor D. Angel Ma
ría Gordillo y el R everendo Padre Fraí Agustín R omero. 

Las actas y demas documentos <lUe ahora remito adjuntos á 
V. E., le impondrán del éxito obtenido por aquel establecimiento 
en el segando año de su instalacion. 

Vivamente interesado en el progreso de nuestra juventu , 
me congratulo al avisat· á V. E. que el pueblo de Tucuman está 
muy contento con los resultados y ventajas de este colegio con 
q1te ha sido favorecida la provincia, que signe dando los mas sa
tisfatorios resnl ta<los. 

Dios g narde á V. E. 
ANGEL ARIADIO TALA. VERA. 

ZENON J. DEL CORRO. 
OHcial mayor. 

TUOUMA.N, FEBRERO 4 m; 1867 . 

.A S. E: el J.lfinistro J eneral del Gobierno de la Provincic6, Don ' 
José JJ[r(!ria rlel Campo. 

La comision, nombrada por el Exmo. Gobierno de la Pro· 
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~ 

vincia, para examinar á los alumnos del Colegio Nacional, La 
cumplido su encargo, y á los efectos consiguientes, tiene el honor 
de ajompañará V. S. las actasol'iginalcs qnese h·tn levantado 
en cada uno de los trece di as en C'J. no han tenido 1 ugm· los exá
menes, los programas á que ellas hacen referencia, y un cuadro 
qne manifiesta la c1asificacion que se ha hecho del mérito de los 
alnmnos. 

Esos documentos demuestran claramente el ventajoso estado 
de instrncciou , en que, salvo muy raras escepciones, se encuentra 
la juventud que se eunca en el Colegio Nacional, y que este es
tablecimiento produce los benéficos resnltados que so tuvieron 
eu \' ista al plantearlo, r evelando tfUe sus superiores corresponden 
á Ja confianza que en ellos ha depositado la autoridad nacional. 

Habiéndose ausentado por motivos urgentes e~ R. P. Fraí 
.Agnstin Romct·o, nombrado miembro de la comision, despnes de 
algunos días que asistió á los exámenes, le sustitnyó el S1·. Olmos 
que suscribe esta comnnicaciou, y qne ha ayudado á la comision 
en sn trabajo, desae el primero hasta el último dia do exámen. 

La comision, con este .motivo, ofrece á V. S. su consido
racion distinguida. 

Dios guarde á V. S. [Jladislao .Frias. 

iln(Jel .M. Gordillo. 

Alejandro Olmos. 
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------------------ ---- ------- ------ ----- --------- --- --- - -------------- ---- ----------------- ---------------- ----------o. Rafael Suares ..... .. ..... . .. 14 19 lü 16 15 15 lü ] () 15 13 164 lO lG 4. lO l Don Cirilo Sarmiento .... 
' Excquiel Roldan . . . ... ... .. . 1ü lü 20 19 17 19 l U 20 ]!) 17 188 JO 18 8. 10 2 " Exequiel Roldan .. .. ,, Tcodorio Carrizo . . ... . ...... 13 19 19 18 15 12 15 19 1!1 18 15 }Ü 20 1 12 1(; 9.12 3 " Cárlos Danel. . ... .. 
,, Julio Belin ....•..... . ... . . . 15 18 18 10 l G 15 18 1 ~ 10 12 150 10 15 0 .1 0 4 " Juan Serú .......... 

" l\fanuel Galaburri . .......... 12 12 12 14 ll 13 74 6 12 2.6 5 " Roberto Sanchez .... 

" S:1lvador Gastro ... . . .. . .. ... 14 12 12 15 13 15 15 15 15 19 145 10 14 5.10 6 " Ramon Moya no .. •. . ,, Estanislao Sosa .. .. . . . ...... JO 12 12 12 14 13 11 14 J-! 11 13 1!) 155 12 12 1 1. 12 7 " Manuel J. Cast-ro .... 

" José L inares . . ... .......... . 15 12 12 16 1-! 14 14 18 115 8 14 13.8 8 " Anac1eto Gil ..... .. 

" Benjamin Puebla .... . ... . ... 13 12 12 10 14 lo lG 17 llO 13 6.8 9 " Juan de Dios J ofré .. 

" Wenceslao Moreno ....... . .. 12 12 12 1:3 1\) 16 Hi 12 13 19 135 lO 13 5 .10 10 " Fernando Or·o ...... 

" Aniseto V cga ........... .. . . 15 12 12 18 17 15 16 16 18 13 152 15 2.10 11 " J osué Bemtti. ...... 

" Lizand1 e Salcedo . . . .. ....... 12 12 15 14 16 )ti 14 10 109 8 13 5.8 12 " Teodosio Carrizo ...• SOBRES.ALIENTE 

,, Estanislao Rodriguez ....... . 13 13 13 15 15 12 8 1 6 13 3.6 13 " Rafael Suares .... .. 
" Ignacio Castro. . . • . . .... . .. 32 12 10 15 JG 18 82 13 4.6 14 " Angel Rojas ... , ... . 

" Manuel J. Castro ...... .... . . lG 19 15 19 72 4 18 0.4 15 " Marcos Videla . ... . . 

" R amon Moya no . . . .... . ... . 1() 17 46 2 18 0.2 16 
,, 

David Ghaves . . .... ,, Modesto Echegnray .......... 14 17 31 15 1.2 17 " Aniscto Vega . ..... 

" Al ejandro Rosa ...... . . ..... 10 14 15 14 1G 11 15 10 15 1ü 130 JO 13 () .1 o 18 " Modesto Echegaray . 

" Roberto Castellano ......... . 10 Jrj 11 14 15 10 75 6 12 3.6 19 " Julio Belin ... .. .... • • t . 

" David Cha~·es . ... ..... ...... ;o 14 18 1f1 GG 4 16 2 .4 20 " Zoilo Echegaray . .. . 

" Marcos V idela. .... .. . ....... 19 14 ]!) 15 ü7 1G 3.4 21 " P i o Corso ........ 
" Francisco Vega .. .. . . ..... .. Jl 11 12 14 14 17 7() 6 13 1 '6 22 ti Abrham Quiroga . . .. 
" Franci&co Sa1 miento .. ...... . 17 10 16 10 53 4 13 1,4 23 

,, 
Salvador Castro .• , . . \ 

" Fernando Oro .............. 18 17 a:> 2 17 1.2 24 " Apolidor Zapata .... , 

" P edro Fernandcz .... .... . ... 1 ~ 1() JO 15 15 18 87 6 14 3.U 25 ti Pedro Fernaudes ... 
" Abhrá.m Quirc•ga . ........ . . . 1ii 15 15 15 GO 4 15 0.4 26 " José Linares ....... 
" Apolidnr Zn pata. . . . . . . . .... 15 17 H ll 16 15 88 ü 1-! 4.6 27 '' Antonio Maradona •• 
" Pi o del Corro ....... : . ...... 14 17 18 1(j (jO 4 15 0.4 28 " Luis A:révalo ....... 
" Ba1domero :Mamdona . . 12 ll 213 2 11 1.2 29 " Alejandro Rosas . ... . ~ .. . . 
" Alejandro Rufino ••• •••••• • o 12 13 10 10 12 ll 68 G J l 2.6 30 " Benjamin P uebla .... 
" BelisnrioSarmicnto .... . ..... 11 12 12 1~ 47 4 ll 3 .·1 31 " Wenccslao Moreno .. 
" Zoilo Echeg.·uay . ....... .. ... 12 J(j 16 lU 60 2 15 0.4 32 " Lisandro Salado .... 
" Belisario A 1barracin . ........ 14 15 ll 15 14 12 5~ 13 0.4 33 " Ignacio Castro . .. ... 
" Víctor Snrmiento . .. ..... . ... 10 12 '22 2 11 0.2 34 " Estanislao Rodriguez 
" Enrique Qr.iroga . . .......... 13 13 ;l() 13 0.2 35 " Francisco de la Vega 
" Guillermo Romero .. . ..... .. . o JO o 12 22 11 0.2 36 " Francisco Sarmíeuto. BUENO 

" Rcdol fo R ios ..... ... .. .... .. 12 J 2 24 12 0.2 37 " Ur·bano Barriga ..... . .. . 
" Luis Arébnlo ... ; .... . . . .... 14 14 28 14 0.2 38 " Belisario Alb&rraciu. 
" Antonio Maradonn. · . . . .. ...... J3 15 28 39 " Enrique Quiroga ... . 
" Roberto Sanchez ........ 1Ü Hl 18 1U 1!1 18 ll2 () 18 4 .6 40 " Estaoislao Sosa ..... ... 
" Juan Scrú- . .. . ... ... , .. . ... 18 19 18 17 10 18 100 18 l.G 41 " Roberto Castellano .. 
" An_j el l~ojas .. ..... . . .. .. .... 19 13 19 l ü m 4 l G 3.4 42 " Manuel Galaburi .. ·. 
" C:írlos Doncel. . . ....... .. ... 19 18 19 18 74 18 3.4 43 " J usto Canil .•• , . . .. 
" Josué Dcrntti . . . .. .......... IV 14 20 15 G8 17 0.1 44 " Rodolfo Ríos .. , ... . 
" Anac Jeto Gil . ... ........ .. .. 17 17 15 18 1G 15 ()8 6 IG 2.G 45 " Miguel Rodríguez ... 
" Cirilo Sarmiento .... . .. . . . .. Hl l V 3S 2 19 0.2 46 " Bel isario Sarmiento. 
" Manuel Castañeda .... JO 10 20 2 JO 0.2 47 " Alejandro Rufino ...• . . .. . o. 

" Justo Carril . .... . ........ . . 10 14 10 14 48 4. 12 0.4 48 " Baldomero Maradona ,, Urbano Barriga . . .. . · ........ 18 18 36 2 13 0.2 49 " Guillermo Romero .. 

" Juan deDiosJofré ..... ... .. 17 18 3!'-o 17 1.2 50 " Víctor Sarmiento. . . } 

" Miguel Rodriguez . •......... 12 13 25 12 1.2 51 " Manuel Castañeda . . REGULAR 

NOTA--Por olvido no se lm anotado el ex:imen de pl'imcr niTo de Gramát,ica Castellana de los Alumnos Don Alejandro R ufiuo Don Belisario Sarmiento y D. Francisco Sarmiento, quien en las pruebas oral y esu·ita ohtuvier·on los números 12 

y 1_5 el pr¡mero 14 y 15 el segundo y 10 y 14 el tercero. 
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EXÁMENES DEL UOLEJIO NACIONAL DE TUCUM!N, SEGUNDO AÑO 

DIVISION DE PRIMER ANO 
N. l 

N"QJM:BRES 

------------------
Olmos José Antonio .......•.•. 
Molina Fauor ................ . 
Vallejo Severo .. .... . .. .. .... . 
Viliar Cárlos . . ........... , .. . 
Palacio Santiago .... . . ....... . 
Vilgré Abelardo ..... .. . ...... . 
Contreras Vicente .. . ... . ... . . 
Rojas Adolfo. . . . . .. .. .. . .. . .. 
Frias Javier .•... , ......... .. . 
Coqea Antonio ......... .... •. • 
Lo pez Santos ...... ... . . •..... 
Molina M. Felipe ........•.. 
Maciel Deciderio ..•. . . . . ....... 
Ibazeta Ricardo ............... . 
Anavia Manuel . •.............. 
Tirao L ucio ..•.. .•..... . ..... 

Barrenechea Evaristo ... . .... .. • 
San tillan Zenon .............. . 
Cordova Tomas 2° .. ....• ...... 
Lopez Francisco . . . . . . . • . . . . .. 

A chaval Dermidi.:; .••. • .......• 
Gomez Estt·aton .. . .. .. . .. .... . 
P averini Jorge ... .. ...... . . . 
Posse Benjamin .... . ...... ..• 
Ca rol Remijio ............ . . . 
Lonez Isidoro . . .. , ...........• 
Padilla Tohins .. . . . . .. . ...... . 
Fernaudez Salvador . ....... . . 
·Ferdandez Manuel ....• .. ... .. . 
Lo pez Fa vio .. ... ........ ... . . 
Elinz Guillermo ....... . . ... .. . 
Rvdriguez Meliton .... ...•... . 
Romero Ambwsio . ....... .... . 
Caneor, EuJor·o ...•.. ... . ... .. 
Cnjai Segundo. . . . . . . . . . . . . .. 
G,u·cia José Antonio. . . . . . . .. . 
Sm·miento Teofilo. . . . . . . . . .. . 
Gornez Manuel. .. .. . ......... . 
Vera Miguel . .... . ........... . 
Bores Silvano ......... , ...... . 
Bcltran José Muria .... ... , ... . 
Zuvalia H.icardo ...... . ....... . 
Posse Uamc.n ... . . . .... ...... . 
Luna J e.sus ............... . .. . 
F!'rnaadez J. Fefu ............ . 
Filpu E~tanislao .... .. ... .. . . . 
Rodas Fortnnato ............ . • 
Colo m bres Exequiel .. 
Ugarte Crisologo .. . . ......... . 
ll<'redia Javier ...... . ..... ... . 
Posse Belisario ........ .. ..... . 
Venencia Juan ......... ... . .. . 
Muñoz Alejandro .. .... . ...... . 
Teran Dalmiro .. ...... .. . ...•. 
Gurcia Anuibal. ....... . ... ... . 
P alma José Segundo . ........ . . 
Pereyra José M ..... .... . .. . . . 
Columbres Cárlos .... .... ... . . . 
Ola Cruz , ... . . ... . ......... . 
Garcia Bernabó ........ ...... . 
Costa F lorencia .. . .... . ...... . 
Colambres J. B . .. .. . ...... .. . 
Visa Octaviano ...... . . . ...... . 
Pomares Casi miro ............ . 
Gancedo Alejandro .......... . . 
Mltñoz Marcos ...... . , . . .. ... . 

Ula.dislao Frias. 
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18 
18 16 :.. .. .. 15 15 .. .. 14 10 20 113 14 1.8 

16 .. .. .. " . 1 20 20 20 12 . . . . . . . . 126 18 
16 .. .. .. .. 1 15 20 5 14 1 o 1 7 97 13 6 . 7 
16 15 20 2 14 1 o 15 97 12 l. 8 15 

18 1 16 
16 
1G 

~o 1 18 
16 

15 18 16 . .. . 12 15 106 15 1.7 
15 18 16 ' 14 12 15 139 15 4 .9 
10 lO 15 14 12 .18 95 13 4. 7 
15 15 1 .. . 14 12 15 1 87 14 3.6 

20 ] 8 . .. 96 1 9 l. 5 20 

Admitidos á pasar á segundo 
año de estudios generales 
con clasificaciou de Sobre-
sal iente ... . ... .. · . ..•. • 

15 
15 
15 
10 

20 .. .. 14 10 15 90 15 
20 o 12 l o 14 71 11 5 . 6 ) 
18 .. .. 12 12 18 75 15 
18 4 .. .. 12 15 69. ll 3 . 6 

15 
20 
15 

15 

16 

16 
16 
16 
16 

16 

1G 

16 

16 
16 

16 

16 

16 

20 
15 

15 

20 
15 
10 
JO 
15 
15 

8 
lO 
10 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
lO 
10 
lO 
10 
lO 
15 
5 

10 
lO 
lO 

10 

15 
10 
10 

10 

5 

5 
5 
5 
5 
5 

20 20 1 4 12 . .. . 133 
20 20 14 12 . . .. 132 
18 4 14 12 18 97 
18 . . .. 14 12 15 90 

18 2 14 12 .. .. 62 
10 15 12 .. .. 15 82 
15 2 12 10 . . . . 64 
18 18 14 10 16 117 
10 15 12 10 8 65 
8 2 12 .. .. .. .. 42 

20 5 . . . . . . . . . . . . 40 
. 20 .. .. 14 3 . .. . 53 

20 . .. . 12 4 .. .. 44 
10 . . . . 12 10 8 50 
15 8 14 10 15 88 
15 8 14- 12 15 90 
20 .. · .. 12 8 8 58 
lO 15 . . . . . . . . 8 43 
15 . . . . . . . . 8 . . . . 33 
20 15 .. .. 12 10 9.! 
8 . . .. 12 10 8 48 

10 
15 
lO 
10 
lO 
lO 
10 
10 
JO 
20 

10 

10 
10 
15 
18 

10 
10 

10 

15 12 10 .. .. 47 
15 12 lo 8 65 
15 lO lO . . . . 60 
1 o 12 2 . . . . 44 
10 lO .. . . 8 48 
15 lO 15 8 73 
15 14 10 15 1 85 
15 1 12 3 8 1 58 
o 1 12 . . . . 8 40 

2 
2 

10 

... ~. 

10 
14 

5 1 10 

12 
8 

14 
4 

lO 1 12 
lO 10 
2 

5 

2f\ 

4 

8 

10 15 55 

16 5.8 
16 4.8 
13 6.8 
15 

12 2. 5 
13 4.6 
10 4 . 6 
14 5.8 
10 5.0 
8 2 . 5 

ll 
10 
12 4.7 
12 6.7 
11 3.5 
10 3.4 

15 4.6 
9 3.5 

11 3.4 
lO 5 .6 
12 
8 4 .5 
!) 3.5 

12 1. 6 
12 1.7 

9 4 .6 
8 

\ 

J 
Admitidos á pasar á segundo 

año de estudios especiales 
con clasificacion de Bueno. 

1 
l 
1 

1 

1 
l 
1 

1 

1 
1 

~Quedan _hacien~o sus estudios 
1 de p l'llnera_no ..... , .. • • 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
) 

TUOU~.A.N"=> A 1 o DE F .,BERERO DE 1867_ 

Benjasmin Villaütñe. A lejandro Ohnos. Angel Gordillo. 

.. 
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Culegio Nacional de Catarmarca. 

La Comtsiou Exnmluado1·n dcJ CoJejto Nacional de-

OA.T .. U.IAROA, ENERO 17 DE 1867. 

Al Exmo. Seño1• Minisflro ele J'ustioú~, Culto é Instn~coion Pí~
blioa de la Nacion, Dr. JJ . .E'cluarclo Costa. 

La Comision nombrada por el sei1ot· Director de estudios de 
este Colegio Nacional para ]_)residir y elasifi.car los exámenes de 
sus alumnos, en virtud de la autorizacion conferida por el Exmo. 
Gobierno Nacional con fecha 12 de Diciembre pasado para ha
cer dicho nombramiento, tiene el honot· de informar á V. E. del 
cumplimiento de su mision y del resultado de dichos exámenes 
que manifiestan las actas orijiualcs y cuadros adjuntos quo en 
debida forma acompaüa. 

La nota qu~: vá al pié del cuadro de elasifi.caeiones generales 
de los exámenes del 2" afio, demostrará á V. E. la adopcion de 
tres divisores, que son los números, 12 para los que han <.mrsado 
todos los ramoa inelnso la Química; 11 para los que no han es
tudiado este ramo; y el tercero para los que han asistido á anlas 
especiales, segun el número de ellos. Como igualmente la que 
está al pié del cuadro del primer año manifestará á V. E. quo 
en esta dasificaciou se han adoptado do3 divisores, 11 para los 
que han cursado todas las aulas, y el otro para los que han estu
diado ramos especiales. Advirtiéndose adornas que el no haber 
dado exámeu escrito ue gramática castel lana e1 jóven D. Felicia
n0 de la Mota, y oral de Francés, J eografia é Historia el de igual 
clase D. Salvador O viedo, ha sido por enfermedad, debiéndolos 
rendir en Marzo. 

En vista del resnltarlo tan satisfactorio de los exámenes, la 
Comision cumpliendo con nn debet• de estricta justicia recomien
da á la consiueracion de V. E . la idoneidad y trabajo" del Direc
tor y Profesorc¡; de este Establecimento, quienes con. una cons· 

• 
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taneia qjemplar han sabido vencer sérius dificnltacies que se les 
han presentado en el desempeño de sns deberes. 

La Comísion aprovecha eon placer la ocasion p1·esente para 
ofrecer á V. E. sn distinguida consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
Oirilo llerrera. 

Sinfo!'icmo Ga,rcia. 

G. A. W alther . 



-- - -----

ALUMNOS 

HHmon Bracheri ............ . 
Segundo Gomez ............ . 
Dulciria Gomez .. .. ........ . 
Manuel Gardel ......... . ... . 

José Ortega ........ . ....... . 
J esus Ilf. Espeche ........... . 
Bonifacio H u ergo ........... . 
Zacarias Huergo .... . ....... . 
Absalon Espeche . ...... . .... . 
Salbador 0\'iedo .... .. ..... . . 

Alfredo Corct .. . ........... . 
Manuel J. Navarro ........ .. . 
Ermilio Gomez .. .. ......... . 
Ismael Córdova .. ........... . 
Decidcrio N a varro . ...... . .. . 

Andronico ele la Vega . ... . .. . . 

Pedro A. Barros ............ . 
Pedro A. Olmos ............ . 
Abel Delgado ......... ... .. . 
Mauricio Navarro ...... . .... . 
Silvano Daza ............... . 
N icolas Garcia ... . ... ...... . 
Emilio Correa ... .... . . ..... . 
}i'r~tncisco Acuña . ........... . 
l!'eliciauo Mota ... . ......... . 
José E• peche ......... . .. . . . . 
J osé lVI. Córdova . .......... . 
Julio Vega ....... ...... .. .. 
Miguel V era ... ... ... . . .. . . . 

CUADRO DE LOS EXAMENES DE PRIMER ANO 

l l 

1 Examen escrito !1 Examen oral -----------"---------.. ..---------"""'"--------=----
/ Division de primer año 

"" "' oe .:S » c6 -~ ·~ g -~ ~ ro · M RESULTADO Y ÓRDEN DE MÉRITO -~ z .. ~ ~ -~ o -~ -~ ~ d ro 
C: ::: § 

0 
~ .., ::: E E g .§5'0 R O) 

tí ·;; e; ~ ~ -~ ~ ~ fl) o ~ ~ 
a j ~ ~ ~ 8 j < ~ ~ S~ W ~ 
-----'-- --__ , ____ ------------- ----------------- ------------

17 20 17 o IS 20 19 13 20 20 20 IS4 20 .Jo.., 1 
20 l 8 O G 18 20 19 5 4 15 H 134 19 3 . 11 2 Miguel V era. . . . . . . . . . . . . . .m1t1. os a p:l'la t ~ o an~ üe 

Salvador Oviedo .. . ....... } Ad . 'd , 1 _ , 

Ramon Brncberi.. . .. . . . ... e~tudtos Jeneral.cs con clas tfica
Nicolás Gareia. . . . . . . . . . . . cton de sobresalientes. 

18 20 O U 20 20 17 O O 20 20 144 16 S . JI 3 
1-l l O • 13 1:2 20 O 20 17 19 127 1l> 4.11 4 

-( 

13 
l!~ 

20 
14 
17 
20 

Jl) 
20 
20 

5 
12 

2 

20 
20 
11 
l G 
16 
18 
17 
17 

18 

1:¿ 
20 

!.!O 
l:l 
12 
H 

20 
20 

12 

20 

Jfi 
1:2 
18 
20 
18 
1:¿ 
12 
l'l 
18 
20 
18 

o 
20 

20 
20 

20 

20 
2 

o 
3 
o 
o 

20 
2 
o 
3 
6 

Hl 
o 

20 
12 
20 

12 
o 

20 

12 

J!j 
o 
!) 

o 

20 
1 •l 
6 
6 
o 

18 

l:i 
15 
15 
17 
20 
20 

18 
20 
20 
20 
13 

15 

20 
2() 
12 
9 

12 
12 
20 
15 
15 
15 
9 

12 
18 

20 
20 
20 
20 
18 
20 

20 
20 
20 
20 
20 

14 

20 
19 
19 
20 
20 
20 
20 
20 
ID 
18 

1!) 

20 

20 
10 
20 
ID 
20 
20 

16 

20 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
20 
20 
20 
20 

o 
13 

5 
20 

16 

13 
o 
o 

4 
5 
o 
5 
o 

13 
7 
5 
7 
o 
7 
6 

20 

20 
11 

13 
o 

20 

o 

2 
o 
o 
o 

10 
S 
o 
o 
o 

20 

16 
14 
13 
14 
ll 

15 
20 
20 
18 
11 

14 

20 
15 
13 
13 
13 
lG 
10 
16 
15 
17 
16 
1G 
18 

17 
20 
19 
20 
20 

20 

18 

11 

17 
19 
20 
14 
15 1 

20 1 

19 1 19 
18 
20 1 

8 

20 1 
20 1 

14! 
1G3 
11!) 
133 
151 
180 

12A 
80 
80 

114 
GO 

9G 

IGl 
os 

11!) 
12!) 
IG9 
l(j!) 
154 
13G 
123 
120 

!lS 
137 
212 

14 9.11 
14 7.11 
14 
13 8.11 
13 1. 11 
13 1.11 

12 4 . ll 
12 2.1 1 
12 
] 1 8.11 
10 

5 J esus Ma1·ia Espeche ...... ·¡ 
6 PedroA. Barros......... . . Ad ··a , '2'- d 
7 Emilio Correa............. _mJtl_osapasar::t an_o e 
8 Absalo E p ¡ 'estud1os ¡encralus con clastfica-
9 .. 11 ~s ec le · · · · · · · · · · cion de bueno3. 

DulctJ'IO Gomez .......... . 
10 Josa Ortega ... ............ , 

ll .Franci$CO Acuña ... . .... . . . 
12 Segundo Gomcz ... , ... , . . . 
13 José Espeche ... . ......... . 
J4 Maul'irio Navarro ........ .. 
15 Abel Delgado .. . . . ....... . 

) Adrr1itiuos á pasar á 2° año de 
(estudios je.ucmles con <:lacifica
\ cion de regulares. 

8 8 . 11 16 Andrónico de la Vega·. . . . . . )- Aplazado ú Marzo. 

20 
20 
18 2.7 
17 

17 Man~~l J. Navarro .. . .. . .. \ 
18 Ermil10 Gomez . . ....... .. . 

20 Bonif:tcio Huergo . ....... . . 
l9 Alfredo Coret. ......... .. . ~ 

1(j 2. 7 21 Ismael Córdova . .. , ....... . 
16 1. O 22 ~anuel Gardel ...... . . . . . . Ad_mitidos á_ paSHI' á 2" año de 
16 9 . 1 O 23 Sil vano Daza . . . . . . . . . . . . . , estud1os espeCiales fuera de la 
15 2. U 24 Julio Vega ............... 1\ clacificaeion jeneral. 
15 25 Zacarias Hnergo .......... . 
13 ~1 26 José M. Córdova .... .. ... . 
1'2 3.10 27 Fdiciallo Mota ........... . 
108.9 8 PedroAOimos ..... , ...... 

1 10 \ 29 Dcsiderio Navarro .... . .. , . 

• 
Se previene que en la presente clasificacion se han adoptado dos diviso1·es; 11 para ]os que cursan todas las aulas; y el otro para los que ramos especiales. Advirtiéndose ademas que el no haber dado examen 

escrito de Castellano e] jóven Don Feliciano de la Mota, y oral de frances, geografia é historia, el de igual clase Don Salvador Oviedo ha sido por enfermedad, debiéndolos rendir en Marzo. 

CATAMAIWA, ENERO 14 DE 1867. 

SINFORIANO LASCANO_ FIDEL CASTRO- CIRILO HERERA- G- A- 'W'ALTHER-



CUADRO DE LOS EXAMENES DE SEGUNDO ANO. 

EXAMEN ESCRITO EXAMEN ORAL 1 
""" - ¡.- --.. 

1 
ALUMNOS ,; ce 

<.: .S c3 o RESULTADO Y ORDEN DE MÉRITO DIVISION DE SEGUNDO ANO ¡ .... ·¡: ... ce ·~ ::3 ... (J) aS ::3 c:l ..., "' O: <.e 

S ro e;¡ Q) o il) .~ "t=$ Q) •ll:> ·;::: ;e 

1 

... .... (.) .... <e S E e ,J:l 5 (.) o - (l) ... e ,J:l c ... e .,bJJ 
~ 2 ·~ (.) o c:l ·:; 2 -~ ll) o 0: "' o ~ e:! ·~ ll) .... 

~ 
c;S < Q) .... ·- Q) w. 

1 -
~ ....:¡ < {..!) R 

1 
Ci ~ {..!) R ~~ 

-------·------ ---------- --------- - - - - - - ---- - ---------------------- 1-- -- ------
Nicolas Lciva .. .. . . . . . . .. . . . 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 240 20 1 Nicolás Leivia ... ......... , . .. . ....... \ Felix Avellaneda . .. . .... . . . . . 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 240 20 2 Felix Avellaneda . . ............. . . .. ... 
Agusti n Lopez ... .. . ...... . .. 20 20 15 18 20 20 

1 

20 20 14 19 20 20 226 19 5.12 3 Pedro S. Acuña .. .... ... ... .. ...... . .. 
A lejandro Molí na ........... . 20 20 18 18 20 20 20 15 12 19 15 17 

1 

214 18 9.ll 4 J a dP.J' CAstro . • ....................... 

J Alejandro S<:>gur<\ . . . .... . .... 20 20 G • • o. 17 .... 20 17 2 • •• o 18 18 138 18 10 .J2 5 Agustín Lo pez ...... . ... ............. . 
Abdor. Fernand cz ... ...... . .. 20 .. .. 18 l1 20 20 

1 

20 . . .. 18 16 20 20 183 17 10 .11 6 Mildonio del Moral .. . .............. ... 
Ramon Galiodez ........ . . . . . 20 20 12 10 18 o ••• 20 17 10 13 20 17 177 17 lO. 12 7 Alejandro llfolina ................. . .. . Admitidos á pasar a ser año de 
.Pedro Especha ..•.... ....... 19 20 18 15 20 ••• o 20 20 10 10 16 16 184 17 3.12 8 Federico E speche ... .. ...... . .. . . . .... > estudios jeneral es con clasifica-Felix Pla ........... . ..... . . 15 20 6 6 ll o •• • 20 20 o o JO 13 121 16 11 .12 9 Antonio Alvarez .. ......... . . . ........ don de sobresalientes. Antonio Alvarez . .... . ....... 20 20 10 15 20 20 20 19 9 13 20 17 203 16 8. 11 1 O Pedro Es¡:iecbe ... .. .................. . 
Abrahan del Viso . ........ .. . 

1 

20 19 JI 15 18 o •• o 17 13 8 J5 9 19 154 16 5.11 11 Gamnliel Berrondo . . .. . .. .... .. .. ... .. . 
Francisco Romni . .. . .... . ... 20 18 12 15 17 .. o. 17 14 9 3 20 20 165 16 3 . 11 12 Primiano Acuña ........ . .... . . .. .. . .. 
Casi miro Gurdel . . ........ ... 13 o •• • 6 o •• • 15 o o o o 17 . . . . o • o o . 16 19 86 16 J. 11 13 Ramon Galindez . . ........ ...... . ...... 
Gamaliel Vallejo .... . . .... . .. 20 20 6 9 lü .. o. 19 13 o o 18 19 143 15 l. 4 14 Abdon F ernandez . . ..... . ........ . . .. . . 

1 Mildoni'> del Moral ........ . . 20 20 17 15 18 .... 19 16 16 17 20 19 197 15 8 15 Vicente Gnmez ....................... ' Ramon TuJa . . .. . . ... . .. .. . . 20 • o •• 
U) • •• o 16 20 20 • o •• 20 o •• • 20 20 155 15 16 Francisco Romai .. .... . ........ . ..... . 1 

Bernardino Tul a .. ... .... .... 18 20 6 3 15 • o •• 18 6 o o 20 17 123 14 17 Abrahan del Viso .... .. ........ . .. . .. . . } AdmiLidos á pasar á 3er año de 
José A. Rivas ..... . ......... 20 • • o. 17 . . . . 19 • • o . 20 o ••• 15 • • o • 20 20 131 13 18 Gam1Jliel Vallejo . . ...... ... .. . . . . .... . estudios jenetales con clasifica-

cion de buenos . 
Francisco Galindez ....... . . . . 16 

1 

19 6 15 15 .... 19 S o 2 12 17 129 12 19 Eusebio Enriz ................ . . . .... .. 
Gregario Gonznlez .... . ... ... 20 1D 6 ::t 15 .. .. J5 14 o 1 11 12 116 ll 8.11 20 Francisco Galindez . . ....... . . . . . .. . .. . 
Gnmaliel Benondo . . .. ... . . .. 20 1 '10 19 15 17 .. .. 19 20 5 6 20 20 181 ll 3.11 21 Cnndor Lnscanu ..... . ................ . ~ Admit;d, ó P"" á 3" ofio do Ajenor Lei va .. ....... . . ..... ;20 • o •• 6 9 15 . . .. 18 •• o • 9 6 14 12 10!) 11 2 . 11 22 Bernnrdi no Tul a . ...... . . .. .. . . . .. . .... estudios jenerales con clacifica-

.Federico E speche .......... . . 20 20 16 14 20 20 18 15 lO 20 20 20 213 11 23 F clix P la ............................ cion de regulares. 
Javier Castro: . ... .. ..... ... 20 20 17 15 20 • o • • 20 20 16 19 20 20 207 10 6.11 24 Gregorio Gonznlez ...... . . .. ........... 
E usebio Eoriz, . ............. . 13 20 12 12 13 .. . . 14 J3 5 3 11 16 132 10 25 Agustín Correa . .......... . .... ..... . .. 

Vicente Gornez ............. . 19 • • • o 29 20 13 • o. o 

1 

20 o ••• 20 20 10 16 158 9 10 .11 26 D olores San tillan .............. . . ..... ~ Aplazado al mes de Marzo. 
1 

Lucas Arias .. ...... . . . ...... 19 17 6 o 16 o 16 17 o ..... 12 16 118 19 3. 8 27 Ramon Tula ...... . . ... . ..... ... . .... . 
P edro S. Acuña . . ... ........ 20 20 19 "18 20 20 

1 

19 20 13 20 20 20 2•29 18 5. 7 28 J osé A. Rivas .. . .. . ... ...... . .. ..... . 
Primiar.o Acuña ............. 20 20 10 15 lG • o •• 18 20 10 lO 20 20 179 15 l. 3 29 A!Pjandro Sl'gurn . ........... .... . ... . . l Adm;t;do, á '"~" ramo• 
Cand"r Lascan o ............ . . 15 14 6 9 13 17 16 2 5 9 18 1 1'24 13 l. 

~ 1 

30 Lncas Arias .......... . ... .... .. ..... . especiales fuera de la clacifica-.... 

1 

Agustio C<,rrPa .... . ..... ... . 15 ](: 6 
1 

3 16 1 15 12 1 o 9 17 110 12 2 . 31 Casi miro Gardol. ........ . . ... . . . ... . .. cion j eoeral. 
1 

. . .. 
Dolores Santillan .... ........ 17 12 6 3 15 • o •• ]4 14 o 4 9 15 109 12 1. 32 Ajenor Leiva .. . ... . ........... . ...... 

Se previene que en la presente clasificacion se han adoptado tres dibisores que son los números 12, para los que han cursado todos los ramos incluso la Química : 11 para los que no han estud1ado Química: y el tercero para 
los han cursado ramos especiales. 

OATAMARCA, ENERO 14 DE 1867. 

SINFORIA.NO LA.SCANO- CIRILO HERERA.- F:X:DEL CASTRO_ G. A- VV A.LTHER_ 
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Colegio Nacional de Salta, 

SALTA, FBBRERO 1 o DE 18GI. 

Al Ewnw. Señor JJ1inist1'0 ele Estctelo en el 1Je¡xtrtamenio de 
Jttstioict, Ottlto é lnst1·ucoion PúblÍca. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de elevat· al conocimiento el<.! V. E. el re· 
~nlt~tdo de los exá•nencs c1ne hn. rcndiclo cst1 Colcjio en los siete 
tlias que corren desde el 25 <le Diciembre pasado hasta. el 1 ° 
de Enero; él se demuestr~ en los cuatro cuadros sinópticos que 
acompaño bajo zms correspondientes números, marcánJos1 en 
ellos los jóvenes que hán obtenido el primero y segnndo prémio. 

Verá V. E. por ellos, que no son estériles los esfnerzus del 
Exmo. Gobierno Nacional para propagar las lnces de las ciencias 
y de la civilizacion, y que ya comienza esta juvcntnd á dar tau 
bellos resultados que augUl'an un porv-enir que al haga bs espe
ranzas de la Patria, en los buenos ciudadanos que se forman pa
rFL todas las claces de la sociedad. 

Acompaño tumbien tres ejemplares del Progl'ama que ütdi
ca las materias sujetas á exámen. Estas se han enseñado en to
da su estension y con las ampliaciones que exige una enseñanza 
e nnpleta y científica en cada uno de esos xarnos. 

Este programa lo he formado cu com}Jendio, tanto para ahor· 
rar el costo de impresion, que aqtú es mny valioso, cuanto por
que, al espresarlo con difusion, resultaría un volúmen, qne sin 
dar mayor conocimiento sobre los estndios, solo seria un lnjo ele 
ostentacion que á ningnn resultado conduce. 

Me permitiré hacer notar á V. E. que la falta de tes tos es 
un inconveniente que se aumenta en proporcion del progreso de 
los estudios. 

Se carece todavia de libros para los estudios de la áljebra, 
física, literatum y geometría; pues los remitidos para este úl ti
mo ramo, solo comprende hasta los polígonos, faltando el com-

' 1 

• 
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UU!DRO SINóPTICO DE LOS EXA~IENES RENDIDOS EN DIUIE~IBRE D.E 1866. POR LOS ALUMNOS INTERNOS Y ES TERNOS DEL UOLEJIO NACIONAL DE SALTA 

~ 

JM:.ATERI.AS l." 
1---

.8 ~ o 
"' ::::>.. o ~ rn ·- e 

NÓMINA. 
e .S ·<3) t==;; 
-~ ..., o -<3)(;::) o:ll ""' e c<l cd ...;¡ "' d d (J) 

o 
ro .... :¡; S c<l o ~ ~~ (J) o 

E ... S ....... 
o S S ~~ ""' .E p 

;.a Q) Q) 

'O "O CJ o:ll ~ A [/J. ...... ...... ...... (!) ·¡:; 

----------------- --- - ----
Abrahan Echasú ..... . ... 16 20 15 20 18 o. o. 89 
Francisco Costa . .... . • . . . 15 17 14 20 20 .... 96 
Bernardo Niño ......... . 13 20 14 10 20 ... . 73 
Manuel Obegero .... . .... 13 10 14 14 12 20 82 
Emilio Cornejo .. . ..•.... •• o. 13 12 10 16 20 71 
Juan B . Dominguez .. . . . . 20 17 15 11 6 .... 69 
Mariano J andulo . . .. . .... 12 17 12 10 18 15 84 
Javier Figueroa ..... . .... · }5 14 14 20 18 • o •• 81 
Abelardo Castillo . ....... 10 . 16 •• o o 16 16 . ... 58 
Angel Campos .. .. . . .... 10 17 13 17 .... o o •• 70 
Amador Cuestas ..... . ... 14 11 14 .... 20 . ... 59 
Juan Tamallo ..... . ..... 15 17 15 16 12 .... 74 
Alejandro Figueroa .•.... 13 19 14 12 14 • • o. 72 
Ignacio I:riarte . ........ . . 12 19 13 15 18 ..... 77 
Tobías Zambrano ....... . lO 13· 13 14 16 • o o. 66 
J osé Manuel O u tes . . ..... 11 lO 12 16 17 ·.· .. 66 
J osé May~s .... . .••.. .. . lO lO 16 12 17 .... 65 
Zacaria!' N añes . ...... . .. 10 14 14 10 17 . .. . 65 
W enseslao Te! le• ... • •• • •• .. .. 14 13 12 18 • •• o 57 
José M. Sol á ... . .. . . . . . . 14 14 12 12 15 .... 67 
Senovio V aldez . ... . ..... 10 10 13 10 16 .... 61 
Adolfo ValG.ez . . ... .. ... . 15 10 13 10 18 .... 64 
Abelir.o Araoz ........• . . • o •• 17 13 6 12 • o • • 48 
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Máximo Espinoza .. .. .... 8 10 9 9 6 • o •• 42 
Estanislao Bustamante .•.. 10 6 11 8 8 .... 42 
A vel Goitia ....... . ..... 10 14 10 13 17 .... 54 
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vlemcnto ue este estudio <le_ j)l'Ílllel' ntilid:\d. En hl. prúxim~, 
apertnra de claccs, se instalarán tambien las de qnímica é idio.' 
mn. inglés; y como no hay testos p!LI'a e1lo, se dictarán en cnader· 
nos manuscritos, cnmo se ha hecho hasta ahora en varios ramos¡ 
pero no se ocultarán á V. E. los sérios inconvenientes que este 
sistema ofrece, sien rlo el prinHli'O la lentitnd en la marcha del 
estudio. 

Rncgo á V. E. no csqni,rc su protcccion á cate r;)specto pro
veyendo á este Uolejio de los tcstos suficientes, en vista de (1nc él 
es la obra deJa beneficencia del Exmo. Gobierno Nacional en la 
espansion de sus generosos sentimientos. 

Elloeal ¡·eclama ya, una particular atencion, y pam tlar 
hlea exacta de la incomodidad en que estamos, basta espresar IÍ 
V, E. que 1:-ts claees todas se hn.cen en los corredor~s sufriéndoso 
la inclemencia de las estaciones, pues los pocos cuartos que con· 
tiene este Colcjio están ocupados con la residencia de los alum
no!:'; lo que constituye una imperi0sa necesidad de que se trabaje 
al menos, tres salas que den la capacidad que reqlúere un cole
jio que entra en el quinto año de enseñanza. 

De la Comision nombrada por ese Gobierno para resibi1· los 
exámenes, solo aceptaron los scfínres Dr. D. Fmnc:isco Ortiz y 
D, Benjamín Dávalos; y habieudo renunciado el Dr. D. Pio Te
diu y el Dr. D. Manuel Arias, tuve á bien para integrarla, nom
brar á los seiíores Dr. D. Federico lba1·guren y al Dt·. D. Cele
<.louio Cuestas. Para ello me <:reí autorizado por la nota de V. 
E. de Noviembre del aiío 65. Es mny recomendable la ar:idui
dad y celo.con que estos señores han desempeñado su cornision, 
asistiendo ocho h oras en el día á exrtminar eon la dctcncion y 
escrupulosidad que pido sn importancia. 

Tengo la satisfacciou de acompañar á ésta, el infl.l rme de la 
Cowision que revela el gmdo de adelanto en que marcha este 
Colej io. Como revela tambien la estimable contraccion de los 
catedt·áticos que responden dignamente á la confianza que depo· 
sita en ellos nuestro Gobierno General. 

Al cet·rar esta nota me congratulo, sefiot· Ministro, de con
tribnir en nna pequeña pat'te al buen t·esultado qne ya presenta 
este Colejio que dirijo, prometiéndome en adelante vct· logrados 
los principios que regeneran las sociedades y los pueblos. 
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Cclcjio Nacional de illendoza. 

Memoria qm el Rector y Director de estudios del Colcjio Nacional de JUendo· 
za, en virtud del artículo lil del Reglamento mandado observar por 
decreto de 9 de Julio de 1864, pasa á S. E. el señor Ministro de Justicia, 
Culto é Instruccion Pública. 

AD:r.IINISTRAOION INTERIOR 

Durante el año escolat· de 1866, cuarenta y cuatro han sido 
los alumnos internos que, entre \oocados y pensionistas, han con
currido á las aulas de est~ Col~jio;_y cuarenta y nneve, entre me
dio pupilos y estemos, dando un total de noventa y tL·es alum
nos. 

Los ramos qne se han cursado han sido los <{Ue señala el 
Reglamento en su plan de estudios pat·a el primero y segundl) 
año, los qne,jnnto con los raspectivos testos adoptados, han sido 
los siguientes: 

PARA LOS ALUMNOS DEL ler. AÑO. 

LATIN: Primeros elementos, dcclinacion y eouj ugacion: (gra
mática por N cbrija: Epítome, Histot·ire Sact·re De Viris illus
t ribus.) 

Imo:r.r.A. FRANCÉs: P r imeros ejercicio8 de traduccion y con
versacion: (Primeras lecciones Je francos por el sistema de OUen
dolff por Tornero.) 

Imol'IIA. CASTELLANO: Gramática y ortografia, fábulas, anéc . 
dotas y reproducciones libres. (Gramática pot· Reye:>, segun las 
doctrinas de Bello.) 

HmTo&IA. Y JEOGRAFI.A.: de América y de la República: (His
toria. de América pot· D. José Antoni o de la BatTa; de la Repú
blica por Doña Juana Manso de N oronha, y geografia por Tor
nero.) 

A R JTIIÉTIOA. ELElllEN l'AL: hasta las progl'esioues: (por Bastar
rica.) 

1~ 

7 

_... 
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J EOMETRI.A. PLANA: las figur~:~s rectilíneas y el círculo: (por 
J acqncs.) 

PARA LOS ALUMNOS DEL 2 ~ AñO. 

LATIN: Gramática, partes de la oracion y análisis. (Selcc
tre profauis, Pbredri fabulre, temas y versiones.) 

lmoM.A FRANcÉs: Ortog ra:fia, traducciones literarias. (Méto
do Ollendorff completo y Telémaco.) 

ImoMA cASTELLANo: Pequeñas composiciones literarias, nar-
raciones y cartas: (gramática por Bello.) 

GEoGRAFIA DE EuROPA: (por Tornero.) 
ARI'rMETIOA suPERIOR: (por Izquierdo.) 
Ar.JEBRA:. (por Alejandro Andunacgui.) 

JEOME'rRIA PLA...~A: Proporciones de las :figuras y mensura de 
areas: (por Ba:,terrica.) 

Para que V. E. pueda con facilidad couocci· el número de 
alumnos que han cursado las diferentes clases, como usí mismo 
el resultado que han obtenido ea los eJCámes, t~ngo el h onor de 
presentm·Je el siguiente cund ro: 
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Cuadro que demuestra el número de alumnos examinados, los ramos en que 
lo hnn sitio, y la votncion obtenida en los extímenes públicos que 
principiaron el din 12 de Diciembre de 1866. 

Ramos de enseñanza. 

Aritmiitica Superior ....... . 

Jeometria 2 ° nüo .... , ... 

Aritmética elemental, , . . .. 

Jcografia 2 ° año . . .• .• ,., 

Historia de America. . . . . . 

Gramática Castellana l " año. 

Francés J• año ........ . .. . 

Francé~ 2• año .......... . 

Latin l o año .. ...... , ... 

Latin 2• año ............ . 

Gramática Castellana 2' año 

Jeometria plana 1• año .... 

J eogrnlia 1" año ...... , . ... 

AIJebro. clemcuhl .. .. , .... 

Núm. do 
alumnos 

Vota e ion. 

3 IUnlmimamentc distinguidos. 

11 ~ distinguidos 9 unánimemfnte aprobados. 

18 2 diatingnidos, 14 :tprobados y 2 reprobados. 

10 5 ui~tinguiJo~. ó aprobndos. 

2 !Unáuimente disLiugddos. 

S 1 disting. 6 Aprobado3, y 1 con 4 voto~ de apro· 
bacion contra l de repr~bacion 

9 1 distinguido, 7 npr~Jbados y l con cuatro votos 
de nprob. contra 1 de reprobacion. 

10 7 uistinguitlos y :¡ aprobado~. 

15 1 A.probnt.!Js. 

6 12 distinguido•, 4 nprobudos. 

10 ¡s distin:;uido~ 7 aprob~tdo~. 

2 1 Jistinguido 1 aprobado. 

4 1 á probados. 

S 12 di-tinguidos y 6 aprobados. 

---++ 

El exámen de Historia de Europa, no apat·ece en el prece
dente cuadro, porque los alumnos, al considerar que les era im
posible concluir el estudio de todo el testo, por ser estremada
mente largo, solicit:non rendirlo pasadas las vacaciones, á lo que 
accedí, tomando tambien en consideracion que los testos adop 
tados para el estudio, no habían llegado de Chile sino á fines del 
me¡¡; de Mayo. 
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Ademas de las clase~> mencionadas en el precedente cuadro, 
se ha agt·egado, durante el año á tple se refiere esta Memoria, 
nna de moral rclijiosa, una de jimnástica, y otra de música vo
cal, las cnales, sin pertnrbar á los educandos en sus demas estu
dios, propenden á darles buenos modales, desanollo físico y so· 
láz agradable, al mismo tiempo que á imbuirles principios que 
no pueden menos de in:B.uir favor::l.blemente sobre su carácter. 

He conseguido establecer estas clases sin ningnn gravámen 
para el tesoro del Oulcjio, y en vista de sus buenos resultados, 
trato de desarrollarlas y hacerlas mas interesantes aún. 

Los estudios principiaron este año el día. 5 de Marzo, y si
guieron con toda regnlaridad sn curso hasta el 10 de Diciembre, 
á pesar de la revolucion acaecida en esta ciudad el 9 de N oviem
bre, como ya he tenido el honor de informar á V. E. en mi nota 
fecha 25 del pasado. 

De los siete examinadores nombrados por el Gobierno para 
presenciar ~los exámenes, solameute el injenicro civil, D. Julio 
Balofert y el señor Presbítero D. Juan Agustín Videla pudieron 
cOnCUlTit•. 

En cuanto se refiere al sm·vicio y comodidad interior del Es
tablecimíent1, s:l ha tratado de introducir \·arias modificaciones 
de importancia que la csperiencia me ha snjcrido. Los alimen
tos han sido sanos y m!ls variados tj_He el año anterior, y en fin 
se ha procun\do aurn ::mtat· en todo sentí lo el bienestar de los 
alumnos en general. 

Uon este objeto fué necesario ensanchar el salon del dor
mitorio comun, que se hacia estrecho, lo cual se verificó con apro
bacion del sefíor Ministro, en couformidad al plano trasado por 
el hábil arquitecto Mr. Barbier, que tuve el honor de presentar 
á V. E. 

Asimismo, aunque en el año anterior se hicieron algunas 
reparaciones y mejoras en el edificio del Colejio, ha sido indis
pensabl epracticar otras en el presente, para colocarlo en l as con
diciones que exijian la seguridad, comodidad y desencia de los 
alumnos. Con este objeto se ha construidv una pieza para des
pensa; se ha habilitado un salou qne amenazalJa ruina; se ha da
do un embarre jeneral á los techos, y se han colocado nuevos 
bancos de firme en el 1 e y 2 ° patio. A todos estos gastos se 
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ha atendido con los fondos del Colejio, no obstante las circuns
tancias apn1'1l.das porqne ah·avczaba. 

Habiendo sido de absoluta necesidad proveer á los alumnos 
de algunos testos, qne no se han recibido del Gobierno Nacional, 
los hice venir de la vecina República, suministrándolos gratis á 
los alumnos b€:cados, como se hizo con los que se mandaron en 
el primer año. 

RENTAS Y GASTOS. 

Habiendo rendido mensualmente á ese Miuisterio las cuen
tas documentadas, tanto de entradas como de la invcrsion de los 
fondos hasta la conclusion del mes de Diciembre, nada creo te
ner que decÍl' sobre este particular; debiéndose remitir las que 
co~Tesponden á Jos dos últimos meses del año escolar de 1866 
(Enero Febrero) tan luego como por la Administracion de Adna
na, se abonen los sueldos y subvenciones adeudados al Colejio 
para pode1· éste á su vez cnbril' las cuentas y deudas que ha con
traído á causa de la paralizacon de los dichos pagos. 

Sin embargo, creo importante hacer notar á V. E. que de 
las 20 becas ~con que el Gobierno Nacional ha dotado este esta
blecimiento, solo se ha percibido el pago correspondiente á ca
torce en la primc¡·a parte del año, y el de trcc '} en los restantes, 
por la razon de no estar ocupadas todas. 

Hay becas que ya. por favorece¡· :1 provincias muy distantes 
de esta ciudad, 6 por otros motivos, nunca se aprovechan. 

Creo que seria conveniente ,introducir alguna variacion á 
este respecto, á fin de J!roporcionar á este Colejio mas recursos, 
y hacer que la instrnccion que en él se clL aproveche á mayor 
número de ióvencs. 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA. 

Ya he manifestado á V. E. el número de internos y estCI'
nos que han seguidt) Jos varios cursos durante el presento al'ío 
escolar; los exámenes rendidos y el órden en que se rindieron. 

Aunque en este año, ni cou mucho se han presentado los 
mismos inconvenientes que en el anterior, para establecer una. 
severa estrictez en el ingreso de los n.lnmuos, me he visto obli-

1 

1 

1 

l 
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gndo sin embargo, á matricnlur algunos d'spncs de principiados 
los cursos, atendiendo á que unos habían ltecho estudios y traían 
certificados de ott·as partes, y otros no merecían posterga<:ion, 
desde que tenían los conocimientos necesarios pn.ra seguir los 
cursos de este año. 

Convencido como estoy de lo pet:jndicial que es que nu 
alumno pase á. cnrsat· ramos Rnperiot·es antes de c0rnprobar bien 
la suficiencia en los que signen, ot·1ené que los examinadores 
fnesen severos e11 los cxlimencs, y adcmas que ningun profesor 
presentase sino aquellos alumnos de cnyo saber estaba cierto. 

Hé aquí por qué el número de examinados que :figuran en 
el cuadro que pree3de no es mayvt·, y el de los reprebados suma
mente peqneño, puesto qnc no ha habido uno solo que haya si
do reprobado en totalidad en algno ramo. 

Entrando ahora á tratar sobt·e la disciplina, me es grato po
der asegurar á V. E., qne fuera del dcsórdcn del cual dí cuenta 
haber ocurrido en el mes ~e Jnlio último, y del cnal resultó la 
e~pnl~ion de lo:; perturbadores, la eondncta de todos los alum
nos ha sido ejemplar; de modo qnc los castigos que el Reg1a
mento establece, no solamente han sido suficientes para mantc
J.Jer el órden, sino ann innecesarios. Re visto qne Jos medios de 
estímulo, por medio Jc buenas notas y recompensas dadas á los 
que por su conducta y aplicacion son s,•bresalientes, producen 
mejores resultados sobre el carácter noble y tlócil deljovcn men
docino, qne nó los de encierros y otros de ignal na.tnraleza. 

NEOESIDA.DES Y REFOR~CAS. 

Es de mucha m:jencia. la <:onstmcc.:ion del salon destinado 
para las clases de Física y Química, y aun debería ya estar con
clnido, puesto q11e el curso de estudios del 3 ° afio establece es
tas dases en el Colejio, pero no obstante habel' tenido la antori
zaeion necesaria de ese JI.'Iinistcrio pat·a hace¡· ejecutar la obra, 
nada he podido hacer por el estado en que se encontraba la pro
vincia, y que impedía llevar ñ. cabo obras de semejante natura
leza. 

En primera oportunidad principiaré este trabajo, como así 
mismo espero obtener con la mayor brevedad posible los imple· 
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montos necesarios, ya pcuidos, para Jn. instalar;ion Llc las rcfct'L· 
das clases. 

Otra necesidad a.pt·emiante e31a org.miz·tcilln de nna Biblio
teca, con acceso par;t el pílblic), n.lecua..rla. a! c3tndio t]e los edu
candos, y que coutnvicse las ohrac; m) lemas qno se publican 
en los paises ilustrarlos sobre la i nst.ruccion, pues t<>niendo los 
alnmnos semejantes fnontet~ á sn disposieio11, comprenderían me
jor las esplicacianes de sus profosOI'e~; y éstos á su tnrno darían 
tambien mayor ensancho á sn-1 lecciones, pudiendo referirse á di
chas obras. 

Y a he manifestarlo á V. E. en oeasion antel'ior el modo co
mo se 01·ganizó; y los elementos con qne a~tnalmente cuenta la 
Biblioteca van indicados en el lll\·entario c1ne pt·ecede, y V. E. 
sabe por otra parte qne hasta :vp1í ha si•lo imposible darle ma
yor desarrollo. 

Es inuispensabb y de toda necesidad allanar de una vez, y 
para siempre los inconvenientes r¡ne se opongan á ctne el Gobier
no Nacional pueda mandar el ~ nnn. man"ra uniforme y regnlat· 
remesas de los libros de •jlte puede disponer, sobre todo. de los 
q ne se han publicado por su cnentn. destinados á los Col~i íos N a
don al es. 

De suma necosidacl es tam bien cstahlcom· en primera opor
tunidad la manera como se hau do distribuir las becas Hay, 
como yahe teniuo el honor de decir á V. E., proúne:ias qtle has
ta aqní no han aprovochn.do las qne Jos corresponden, ya por la. 
distancia que sepat·a los agraciacl•>s, ya por los gastos que los ori
j inaria sn venida á esta provincia y Stl permanencia en ella; ya 
por otms diversas cansas qne indicaré á V. E. en una nota es
pecial, en qne le pt·opondré la reglamentacíon y presentat·é las 
ideas que sobre la materia t ' ngo formadas, h•s qne puestas en 
práctica, no dndo dn.t·ian mejot· resultado qno el qne se obtiene 
por los procedimientos hoy a:loptado¡¡; pnes aunque hasta aquí 
algunos de los alumnos de becas, de los pocos que las han utili
zado, han sido dignos de elln.s, tanto por Ja pobreza de sus fami
lias, como por sn C!\pacidad y aplicacion, déb~se esto mas bien 
á la casualidad. 

10 
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Oon lo espuesto ct'e) habet· llenado el objeto pt·evistv en el 
artículo citado en el primer acápitc de esta Memoria. 

Dios guarde á V. E. 

Manuel J. Zapata. 

No9 

Colejio Nntionanal de San Juan. 

En la Ciudad de San Jnan á once dias de Ene)o de mil 
ochocientos sesenta y si3tc;-digo yo, Pedro Alvat•ez, Rector del 
Colcjio Nacional establecido en esta dicha Ciudad;- que, por 
cnauto D . Mannel José Olascoaga >iolentamentc ba ocupado 
con su batallan de infantel'ia,-qne es pat·te de las fuerzas con 
que ha invadido esta Provincía desde la de Mendoza el Coronel 
D. Juan de Dios Videla.-el Colejio de mi cat·go, el dia siete del 
corriente, á las ocho de la noche, en circunstancias que servía de 
asilo á varias f,tmilias,-h::tllándose pt·ovisto de toda clase de úti
les y menaje, eu completo Ól'Jcn y asco, y existentes las camas, 
baules, etc. de los profesores y de alguno3 de los alumnos in ter
nos, que todavia no los habinn retirado;-por t anto, y á los fines 
que hubiere lugat·, protesto una, dos y tl'cs veces y cuantas mas 
fneren necesarias de tod os los uafios y petj uicios qnc se ocasio
naren on el Establecimiento y existencias mencionadas;-pue~, 
que, para la ocnpacion del Colejio, ha obrad o dicho señor Olas
coaga :.;in mi consentimiento, atropellando ios mas sagrados de
rechos, no habiendo podido hacer valer las que represento como 
Rector, ni aun por medio de súplicas y empeños que inmediata
mente hice, ni ejercitar ningunos otros recursoe porque domina. 
el país con las fuerzas de sn mando.-Eu t 'stimonio de lo es
puesto lo :fit·mo ante los testigos D . Leandro Godoy, D. Daniel 
Simon Aubone y D. Vicente Gat·cia Aguilcrn., vecinos de.esto, y 
deposíto la presente eu el Cousnlado do Chile para su mayor es
tabilidad. 

Pedro Alvcwez. 

Testigo-Dc¿niel8. A1tbone. 

Testigo- V. Garcia Aguilera. 
Testigo_:_Lisand,·o Go(loy. 
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Con•nlado de Ohilo en San .Juuu-

El Cónsul de la República de Cuile qne suscribe certifica: 
qne la presente protesta. ha estado depositada cu el archivo de 
este Consulado, y w devnel ve f\1 in tcresado por haberlo nsí soli
eitaJo, segun comtn de su 11ota dirijida con esta fecha.-San 
Juan, Abril 23 de 1SG7. 

Antero Bctr1·iga. 

C,olejlo Naclonnl de-

SA.N JUA.N, 15 DE ABRIL DE 1867. 

A S . E el Sello!' Ministro de Justicia. Culto é .InstrHCCÍO?t 
Pública. 

En cumplimiento de la disposicimt tercera del artículü 7° 
del Reglamento general de este Colcjio, tengo el honor de eleva1· 
á ma.uos de V . E. el iuformc detallado sobre todo cuanto tiene re 
lacion con In. marcht\ de este Establecimiento en el pasado ailo 
escolar. Al cumplir con cate deber, me es muy satisfactorio po
der anunciar á V. E. que el Colejio Nacioual de San Juan se 
mantieHe en buen pié, habiendo s"gnido una marcha Je progre
so en el año que acaba de espirar, y del que doy cn~nta á V. E. 

Apcsar de los trastomos porque ha pasado esta provincia y 
de la ajitacion ele los ánimos, consiguiente á los sucesos que se 
dcsarrollal.Jau en la vecina de Mcndoza; sinembarg J, haciendo 
prescindencia de los ac:ontecimientos políticos, y trabajando de 
consnno á este fin con el cuerpo de ]Jl'Ofesores, pude conseguir 
qnc la ma1·cha de este plantel, tanto en lo referente {• los cstn
di..:s que en él se cursan, como en su órden interior y económico, 
no fuese perturbauo en manera alguna. A la co11secucion de tal 
objeto y dcs!?ando prevenir los inconvenientes con que cu diver_ 
sas ocasiones he teuido que lnchar, era encaminar la solicitud 
que con fecha 23 de Mayo tle 1865, tuve el honor tle dirijir {t. V. 
E., pidiendo se csceptnase del servicio de la Guardia, N a e ion nal 
á los empleados y profesores del Colejio. 
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Con fecha 24 de Di<:iembre, y apesar tic cneontrarse esta 
capital uajo la impresion qne pmdncia la certidumbre de uua 
próxima invasion do nnest1·os veeinos, y venciendo todo ol•sttícn
lo, se <lió prineipio (t los exámenes públicus con q no debíamos 
cel'l'ar nuestros traua,ios, 1111tc nua Con1isio11 compuesta do los 
señores D. Jc,sé 1\laría del Carril, D. Rafael 2 ° Igarzabal, D. 
Vieentc Garcia L'\gnilcra y D. Estanislan Luis Tello, los cuales 
Y:lrsaron sobre los ramos que el]•lf1.u de cstu lio,; vij ente señala 
á los alumnos de 1 ° y 2 ° aíln. 

La renuneia de dos de los comisionados nombrados para 
p1·csidir estos exámenes, señores D. J oa'lnin Quiroga y D . Elí
seo Schicroui, me ba proporcionado la oportunidad do nombra1· 
para rcemplazarlc,s (y hacicudo nso do 1:~. autorizacion que para 
tal easo so dignó V. E. hace1 me en nota do 30 de Noviembre de 
1865,) á personas muy compétentes por sus aveutajados conoci
mientos, eomo los señores D. Vicente Garcia Agnilera, Inspec
tor J encral do Instrnccion prim<wia do cJt;\ Provincia., D. Esta
nislao Luis Tollo, ensayador y agl'ill1cusor j encral y D. Rafael 2" 
Igarzabal , uno do los jóvenes mas apt·ovechanos é i nstruid os ele 
San Juan. Estos señores asocia.nos a l sei'ior D. José Maria del 
Carril, único micrnbro de la Oomision nombmda por el Exmo. 
Gobierna Nacional qne accptán.1. su 01rcar·go, y asiEtidos delli
ceueiado D . SantiHgt• S. Curtinez, que oficiosamente p restó sn 
cooporacion, procedieron á. cxalllinar los alumnos de este Eata· 
ulecimiento en los ramos correspondientes al primero y segundo 
afio del plan de estudios, desde el 2-! de Dieiembr·o hasta el 2 de 
Enero, habiéndose manifestado umy satisfechos del estado de 
ellos, como se deuHlcstra en las actas lovantatlas sobre el resul
tado habido en C<tda raruo . 

.l\le cabe la satisfaccion, sei1or Ministro, de poder anunciat· 
qne el estado do este üolcjio es bastante bueno y que presta los 
mas útiles scn·icios á la P10vincia en cnantn á la educacion se
cundaria Ju In j uveutucl, anmcutando sn crécli to, mereciendo la 
co11fianza do los padres de fmnilb, y siendo frecuentado por nn 
buen núwcru do alnnmos, c1no en el A.üo do <1ne doy cuenta su
bió Ít cien, cifra que, eomo juzgará V. E. no es de ninguna mane· 
ra insignificante. 

El programa jenernl ele los ramos cnrsau lS durautc el :\ÜO 
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6G y del que remitiré á V. E. un ejemplar, creo que l.metará para 
que el señor Ministro pueda. fvrmar nnjnicio exacto, tanto dula 
estrictéz eon q ne nos hemos ceñido ú los test os prescriptos por eso 
Ministerio, c•Hno dulas flptltudes de cac..ht nuo de los profesores 
en sns respectivos ramos. Con:fio en que este progra111a genera 
correspond iente á los dos primeros aüos del plan da estnd i s me
recerá la ap t·ou-tciot r do V . E . 

La constrnccil)ll del cdifieio conligüo á la clase Jo Química 
-y pMn. lo cual se rne jir6 nn librnmÍ0JJtO de 800 pesos, importo 
de la obra, teugo el pesar do ponur cu eonocimiento de V. E. 
que no pndo llentt·se :{cabo por falta de fundos en esta Adnaua 
Nacional; apeu as pudil!rvn ech arse los cimientos cuando hubo 
de paralizarse el trabajo. 

Me apresmo á hacer presente á V. E. la imperiosa necesidad 
que existe para ~segu!'ar el bueu éxito de nuestras tareas eu el 
año corriente, de anmentat• la p1anta de empleados de este Esta
blecinJicnto con nu nnevo vrofcsot·, mejora que está eu harmo
nir con las :::e•:esidades qne en él crea el estudio de los ramos 
correspondieutes al 3 ° afío. Me atrcvu á esperar que V. E. c:on
secnentc con sus elevados propósitos en favor de la instruccion 
pública ha de p restar inrnodiata atencion á esta necesidad. 

La BibliQtcca de este E stablecimiento se conserva en el me
jor órdcn, habiendo serTJJo eficazmente á su abjeto, no solo en 
cuanto á lo que se refiere á la mejor instrnccion de los alumnos 
ele este Colejio, sino taml)ien á la de algnnos particulares do esta 
ciudad. E n todo el curso del 66, ella ha sido enriquecida con al
gunos 1olúmenes que tratan de materias ituportantes, siendo las 
mas de ést&s debidas el donativos de particulares y á compras 
qne he hecho c0n algunas econt)mias del Co1ejio, contando en el 
día con 400 1olúmeues y debiendo aumentarse esta cifra con 1ma 
remesa de libros recientemente llegados á San Juan, jcneroso re
galo a el digno señor Sarmiento á la j u veHtud estudiosa Je su 
provincb natal. Adjunta ú. b Biblioteca se está formando una 
colcccion de piedras do t<'clos los min erales qno conti~ne esta 
prov-incia, con mas algunos ott·os de Chi le que he p dido pro_ 
por ejomu me. lle creido indicpensable anxiliar cou esta medida 
ú lvs al u muo.> que ent·san l oo ramos de ciencins natnrales. 

Con pesar doy cnenta <Í. V. E. de que en la revoluciou que 

~ 

~ 
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por tn.:s largos mcaca lu\ martirizado á esta provincia, ha cabído 
tan1hir n su parte á esto planteL Ocnp 1da cata capital por las 
fuerzas invasoras de la provincia de .Mcndozn, el gf-fe de la in
fanb..ll'ia, Manuel José Olascon.ga chstinó este loc::tl para cuartel 
Je su tropa, sin qne bastasen á imrcdit· t 1l att·op6Uo los pasos 
f¡ue tlí, conducente:> ó. este fin. El día 7 do Enct·o ú lits ocho de la 
noche y en cit·cmBtanet¡lS llu cncontrnt·me encerrado en estos 
<.:lau:;tros eon algunos de mis profesot·3s y vMiad fatnilias que hu
bian Yenido á aailarse eu ellos, el gefc mcu.;ionado ocnp6 violen
taulCnte la casa, en la r¡ue h 111 pm·mn.n eci lo hasta cll 0 de 
Marzo. La ¡.n·otesta qnc envío á V. E ., fné formulad.~. por mí y 
depositada para sn segm·i hul en el CJnsulado Chileno. Co
mo eonsecneucin. natural de eata ocnpacion, la casa l{Ue se en
contt'aba en el mejor pió ele a.seo, ha sufriuo sérios deterioros, 
tanto en sns habitaoion·es como en sas pati s, sienuo en estos úl
timos destmidos en stl mayor parte los {~rboles y plantas que se 
cnltivaban ce>mo medida hijiénica. En todo el mes ele Marzo me 
he poditlo dedicar con mis propios fondos á rep<u·at· los ma.les 
<rne elloc<d había sufrido. C,m lo espncsto V. E. conocerá. la ne
cesidad qne ha habido ele este~. medida y se dignar[~ apt·obat· los 
gastos hechos. 

Tambien manifestaré{\ V. E ., la que hay de construir un co
medor para los alumnos intemos, de enladt·illar los conedorcs 
del patio principal, así como formM nn depat'tarnento para luga
res secretos de lo.; alumnos, de que se cat·ece actuálm;nte. 

Para terminar de nna vez con la relacion de las necesida
des qne hay que snbsana1· en este Colejio, indicaré á V. E. la ca
rencia absoluta de algtmos tcstos de enseñanza, tales como la 
Historia Arjentina é Ilistoria moderna d3 Amét·ica, Literatura 
y J'letodos de Ollendorff para los idiomas francés, inglés y gra
a;ática latina. 

Réstame señor :Ministro, <Í la pn.t· qne de cumplir con la 
obligaeion que me impone el cargo que desempeño, llenar un 
dcb~w de e:>tricta justiciH. pn.m cm los empleados ele mi dcpen
tlcucia. El cnerp > d ; pt·ofcsons Lle este Establecimiento en .el 
vencido año de 66, ha prestado su contiujcnte de luces y buena 
voluntad, hahiendo cooperado con eutnsiasmo á que no decaye· 
ra este plantel en medio de la c0nvulsion política qnc ajitaba á 
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esta provineia. Ü.)nsecueuto con nucatro prop6sito, hemos auna· 
do nuestros C3fnet·zos para m ,wtenerlo ajen o á las aj i tacioncs del 
mundo cstcri01·, habiéndose recibido los últimos ex á m enes cuan_ 
do la jnvacion tocaba las puertas de nuestra ca.pitR.l. Recomí en_ 
do especialmente :í. V. E. á los señores D. Juan M. Ticrncy, D. 
Pedro P. C,ddcron, D. Saturnino S. A t· ::toz y D. Tomas Antn
ncz. Aunque hemos tenido que deplorar la s"pat·acion ele es te 
Establecimiento del profesor d} Mate ·n{~t ic ts y Qaímica D. E mi
lio B. Godoy, tengo confianza que la pet·.oona de.;ignada para sn
bt·ogarl e, sal>t·a llenar en mpl ida m ente su encargo. 

Con tales auxiliaras, scfíot· MinistrJ, 110 es n.vcntnrado f .r
mar lisJnjcras e3pet·anzas para el porvenir. Afurtnnadamcnte el 
cncrpo de profesores de este Colejio, formado como está de indi
viduos qne comprenden la naturaleza de sus funcion es, que se 
hallan en la edad mas bella de la >id;\ en c1uc los sentimientos 
de honor, de noble entusiasmo sirven de aliento para cumplir 
con ardoroso emperro con su debct·, y n.tlqnirir nuevas luces en 
beneficio d ~ la sociadad; me dá derecho para crem· qne este plan
tel continuará sn marcha de progreso, segundando las nobles mi
ras de V. E. 

Dios gnarde :í. V. E. mnchor; años. 

Ped,·o Alvarez. 

N"10 

Colejio Nacional de C:t!amarca. 

El Rectoa· del <JoleJio Nnclonal-

OA'f.AMAROA, ENERO 23 DE 1867. 

A S. E· el &ñol' Minist,·o ele Jtt!lticict, Cttlto é Instl'tteoion p¡¿_ 
blioa de la Repúblioct. 

Exmo. Señor: 

Cumplo con el gmto deber tl.e elevar al superior conoci
miento de V. E. los datos sobre la tllat·cba, <.lnrantc el año 613, 
del Colejio Nacional que corre {t mi cargo. 
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Los 1amus de cn;;cñ.anza lt m sith lu.:; l)l' Jsc:ripto; en el plan 
genural de estnJios, fijado :í. este C,Jlejio. Cnyos progl':\mas 1w 
se remiten á V. E. á cansa de no h'Lbct· siJ. >posible su impresion 
en esta ciudad. 

En conformidad al Reglamento del Colcjio las anlas se prin
cipiaron ell 0 de Marzo, continnan1lo sin intcrmpcion hasta el 
15 de Enero del pt·eocntc, en qnc tcl'lniuaron los cxámenea, y se 
hizo la distr~bncion solemne de premios. 

Por los cnadr:~s de clasificaciun qn'3 la Comision acl,innta, V. 
E. podra formar juicio exacto del buen rcsnltado de los exáme
nes de los estudiantes de 1 ° y 2 ° año. Nada habrían dejado 
que dcsmw, si la c.:;trechez del local y ol atrazo de la educacion 
primaria en esta provinc.:in., no hubiesen sido un gt·lwe obstáculo, 
q;-¡3 solo la constante laboriosidad do los pt·of~sot·es ha podido 
snperar en algnn tanto. A esto se agreg1. otl'(l inconveniente no 
menos grave: la üregularidad en el ingt·cso de los jónnes, pncs 
hay alnmnos qnc solo tienen de colejio dos mcae3: tnal qne no 
Le podido e>itar, puesto que Jos mis:nos Gobiemos de Provin· 
cia maudau los nifios cnando el afio escolar está. tocando :í. su 
término; sin embargo de que esto cmtribuirá. á que queden me
jor preparados para el año signicnte. 

El numero de alnmnoa matriculados en el año pasado, así 
internos como esternos, es 81: 4± iutemos: 21 costeados por la 
N acion y los otros por sus padres. De los internos egresaron 
tres, siendo uno de ellos cepulsado por faltas prevenidas en el 
Reglamento; y dos de los estemos dqjaron el curso, caanllo se 
vcucia el año. Habría sido mayor el número, si, como V. E. tie
ne ya conocimiento, no me hubiese \'Ísto precisado, a pesar mio, 
por la falta de local, á cerrar ln.s puertas del Colejio á innumera
bles jóvenes que venían, y vienen aun solicitando una. banca en 
él. Sensible es que las circunstancias actuales por que pasa la 
H.cpública, no permita~ n.l Gobierno proveet· á cst ~ Estableci
miento de un local á prop6sit-.o pan\ recihit· los jóvenes, que se 
desprenden entusiastas de otras provincias pam buscar en ésta la 
ciencia que anhelan. · • 

El órden y la disciplina intoriot· del Colejio muy poco de
jan que desear: son nna prneb<t ineqnívoca de este aserto los 
quince premios de conducta, que en conformidad al Reglamen-
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to, se han distribuitlo á los aluruno:;, cuyo número de bnenas 
notas ha esc:.:dido eu mncho al p1·efijado en él, quedando una 
pm·cion considerable con un n(uucro muy subido J o ellas. 

V. E notará sin unt1a que rnncltos de los que cursan las au
las, no han rendido exámcn; pero esto es debido á las causas qne 
dejo enumeradas. Ignf'llrncntc no pasar,í. desapercibido de V. E. 
el resultado poco satisf,tetor io en el ex<Ímcn de matemáticas: de
bido á que los alumnos no se contnten con esmero á ese ram o1 

no ob stante de ser fn --r tem·;nte estimulados; ya por ser este estn
dio el mas difícil y estéril, ó y~L porl)ne han adquirido la conviCJ
cion de que contrayéndose :í los otrus, conseguirán la aprouacion 
bastante para paqar á otrv cruso. Esta falta que la esperiencia 
de dos años me ha hecho con llcor, y 11ne deplo1·o al tam ente, me 
induce á pedir de V. E. 1p1e en adelante los exámenes en esto 
ramo sean especi;_tlmente clasific:ados, ó al menos que no puedan 
ganar cmso los que no fuesen en~~ plenam:mte aprobados. Re
salta mas la justicia. de mi sr,!icitud, si se tiene en vista que los 
con ocimientos de las uHüCn1áticas son la hase de los •¡ue se pne· 
den adquirir en la Física y c11 la Qnírnica, CllJOS arcanos es Ílll

posibl e penetrar si u el auxilio de ac1nellos. 

Los exámeuc;; oralc;; y escrit•¡r; clu Fí.:;ica y Quí111ica fnero11 
postergadoa hasta 1L\rzo, á cnu::.a de los snceso;; ocunidos 011 és
ta en los momentos en que debian rcn llirs ~, pon1ue J o~ l_.n·imeros 
examinadores, y otros ci udadanos, los únicos que podían cxami
mu en esos ramos, s·tl íoron J e la P rovincia. A esto se agrega 
que el laboratorio qnÍ111ico ha llegadt) rnny t >l rde, y se haeia ne
cesario ttne los alumnos hieiescn ¡tJgnnas p1·epam~:iones, para. 
quo se fortificáran me,ior en b s no,:íones que habian adquirido. 
Por estas consideracion es, y de acuerdo ('OD l<t Comision, he tl)

mado l'stn. merlid¡_t, que espero merecerá la npr<>hn.cion de V . E . 

V neh ·o á manifestar á V. E. la neco:lidml de qu e so desig
nen con oportnniuad lo:; iestos qne deb en servir para la ense
ñanza en el presente aiio, r, se nntorizc al Dir·ector {¡,este respec
to, poqne uo habíe:1d • 13ibliote~a,., en ésta, los j óvenes alumnos 
no encuentran antor 's en q né poder t•omnltar las lecc·iones ora
les fjlle se le:; d en; .Y de este modo t3C encuentran imposibil itados 
para. dar un p:~so en las vías del progreso. 

Eu l a. proco.r ia posieion do nn local nrr nda 'o, nomo es da-

11 

< 
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do proponer las mejoras qne son iudispeusablea en el edificio, de 
cuya falta se reciente en algun tanto el mejor adelanto que pu
diera tener este Establecimiento. A la alta pehetraeion de V. 
E. no se ocultará que en una casa pa1'ticnlar es necesario hacer 
esfnerzos supremos para mantener con regularidad la disciplina, 
que es el todo en un Colejio de educacion, porque sin ella no 
hay moralidad, no hay intelijeucia, no hay por fin pl'Ogreso de 
niugnn género. 

Las cuentas justificadas qu~ he pasado mensualmente á V . 
E. de las entradas y gastos del Oolejio, habrán instmido alGo
bierno del estada económico del Establet:imicnto, así como del 
cumplido manejo de sus intereses. 

Antes de terminar, me se será permitido L'ecomendar á la 
consideracion de V. E. el desinteresado patriotismo de los seño· 
res que han formado las Oomisiones examinadoras; tanto mas 
recomendable su abnegacion, ocuanto que otros muchos ciuda
danos rehusaron prestar á su pais este servicio. Corno igual
mente me hago un deber en manifestaL' que los Superiol'<:-s y pro
fesores d8l Colejio han cumplido con exactitud y ardiente celo 
todos los deberes que les impone la alta mision que se les confió. 

Oon tal motivo me es muy agradable ofrecm· al señor Mi
nistro las mejores consideraciones de mi respeto y singular 
aprecio. 

Dios guarde á V. E. 
Fidel 0cft8tro . 

• 
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No11 

Dolegio Nacioo~tl de Tucumao 

El Rector. 

TUOIDIA.N FEBRERO 25 1867 . 

.A S. E. el Seño1• Ministro· del 01tlto é Inst,•ttccion P i~blica, 
Doctor .Don Edl~Ctl'do Costa. 

Tengo el honOL' de J.irijirme :1 V. E. para poner en su cono
cimiento la sitnacion, exigencias y tlcmas noticias que V. E. me 
pide en su nota. <Je 22 de Enero ppdo, relativamente al Colejio 
que corre á mi cargo. 

Los dos salones y sus galerías correspondientes, cuya cons
truccion fue encomendada á los Señores Canep~ y Ca., han em
pezado á servir á sn objeto.-Nnestros alumnos internos han si
do, poco há, trasladados allí donde será mac; fácil atenderlos con 
la solicitud y celo c1ue previene el reglamento. 

Aun queda algo por hacerse en c5ta parte del edificio. Los 
obreros empresa1·ios esplican sn lcntitnd, esponiendo que no se
les ha pagado tod:wia parte de las sumas libradas.á cargo del 
Tesoro, primero en cuenta, y lncgo en chancclacion de su traba 

jo y desembolsos. 
Terminada esta obra definitivamente, nuestro colej io podrá 

contener de cuarenta :.í. cincuenta educandos internos. 

Debo observar, t.íncmbargo, <1ne los trabajos emprendidos 
á la vez en Í<\Vor de la antigua iglc,ia la Merced, de q no es par
te integrante uuestro edificio, amenaza. dejarnos luego sin co
municacion algnna con la calle. Dos pucrtac; de ma.la aparien
cia teniámos antes de ahora; y ambas estan á punto de cerrarse 1 

pienso que )JOdria reclamarse el nso de una de ellas, pero supo
niendo que de la discusion resnltat·a confirmado ese derecho, 
ella. no podría serviL· jamás de nna verdadera entt·ada y salida 
para el colejio; habría que andar por los traspatios, al través de 
1m zaguan largo tle se?entll vara.s, angosto y sombrío, que no 

--
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existe aun, pero que existirá desuJ r1ne se levante la casa, á cuyo 
fin, ha sido comprado recientemente el sitio adyacente. 

Sobre el frente de ese sitio dan algunas ventanas del cule
jio. Estas ventanas qnedarifm cerradas, ammallallas, si no se es
t<tblcdcra el zagnan ;L que me refiero. Teniündo en \'ista este in
conveniente he dado doscientos pesos por otuttro varas de frente 
y el fondo correspondiente. Los he dttdo contando con la a<l
quiesceneia del Exmo Gobierno y c:on la ulit·a de cn<Ljenarlas en 
el ca¡;o qnc diclla adquiesccncia fallare, ó dl3 pedit· la restitur:ioo 
de esa snma, s1 resultara qne nne~:>tro cdifieio tiene derecho á rc
tenet· CtJlllO suyo el espacio en enestiou. Pero sea de e!Io lo que 
fum·e, siempre será. cierto que allí no podri<t ser jamas la puerta 
de entm.J<t y salida propia de un Colejío. 

He tenido ocasion de r ;'ntitir a V. E. antes dJ ahora una 
noticia. muy detallada de lú que es este edificio en sus dife
rentes fn.ces. Mas tarde, he remitirlo nn diseño do él lavant(l.do 
por los Sei1vres Canepc y Cn.. La simple inspecdon de ese cna
clt·o hará comprender, qne pam cl :n llll <~ entrada cómoda y de
cente, como condene al estnhleciJÍliento, os indispensable com
prar de treee á quince varas del terreno eu qnc se mil·a de pié 
ann, la antigua iglesia, y que se oft·ece hoy en venta al pt·ccio 
de cincuenta pesos vara. El fundo de os le terreno es qe 28 va
ras poco mas 6 menos. 

Debo repetir qne esta exijencifl. es premiosa, tan premiosa, 
qne de no atenderla será menester hac01·, mny luego, mayores é 
inevitables gastos. 

V m·dad es, que si se tratara de una salida•ó pnerta eual
c¡uiem, cinco ó seis varas serian suficientes, pero sucedería en ton_ 
ces, que vendriamo3 á tener otra vez por este lado, un zaguan 
largo, angosto, siniestro; Mientras qnc comprando las trece 
ó quince varas que indico, podríamos en el aüo veuiclcro ó si
g uiente, si no se pudiera hoy, levantar algunas otms habitacio
nes, siempre oportnnas, pnra las exijencias ct·ecientcs de nuestt·o 
establecimiento. 

Por lo demas, las reparaciones que en este arro, se han he
cho en el resto del edificio, y demas útiles del smTicio, han si
do do poca importaneia, y S1l valor hn ido succsiYamente inelui-
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do en las cncntns opte r~mitimo,. I11CII Sllalmcntc tloeutucnt.l l:\~, 
á la Contadnria. 

Vinien<lo ahora al punto de vista du nneati"<t Pn;;eñ:wza, JJ _ 
ho avisar á V. E., que el dia ,·cinte de Enero ppclo., tuvierou 
lugar los exámancs de nuestros alumnos eon anoglo á lo:> pt·o· 
gramas qne V. E. podrá observar en los pliegos, que prnbnblc
m ente han sido retuititlos yá, por el Ex:no. Gobiomo de la PI"O
vincia. Digo por el Gubicmo de la Provincia, ¡mes que c!\tan do , 
nuestros alnmDOf:o or:. aptitud de exibir dichos exámenes, tuve ~í 

bien pedirle, uom bmse nn;t comísion que nsistiesc í• esta, so lem
nidad é infot·m;tt•a sobre los t·esnlt.:t ] O(. q11e en el aílo httlJiesctuo.-; 
obtenido. 

Los Señorea, Doetflr D ,m Ulatlislao .Fl"i;ts, Doetot· D ,m An
iel M. Guruillo, y el R. Patlre fray Agao>tin R0mero, fueron 
elejidos pam desempefiar t:lste trabajo, que ha durado trece días, 
y qne se ha t·nmplido segun se cspt·os<\ en las actas ó pliegos á 
que me he ref~::ritlo. 

Me lisonjeo de que V. E. hallará Sfttisfactürias las noticias 
que sobre el particular habran trasmitidos los Señores de la co
mision examinadora. 

Pienso qne en mas de un ramo hemos ido mas allá de los 
límites marcados en el p t·ograma oficial que nos sin-e do norma. 
En el ramo de matemáticas sobr~ todo, dirijido por nuestro Vice 
Rector el Señor Amos, ese progt·eso ha sido notable. 

En elmencio¡H\do programa, se encuentra prcindicada una 
clase de dibujo lineal qne debía l1aber empezado en el año que 
a.caba de trasenrrir. Esa clase no ha sido instituida, sinembargo. 
Ya por útlh~ de un profesor, ya por no habersele provisto opor

tunamente. 

El mismo Reglamento previene que la enseiíanza. del idio
ma Ingles debe empezar en nuestro t ercer año. 

Bien ptws, <Í. fiu de llenar esta doble exijencia, he contratado 
un profesor que desempeñará ámbas cátedas. De esa manera 

. quedará muy luego, instituido en nuestro Colejio el eoloborador 
que el Soberano Oongt·eso qlúso acordarnos en sns sesiones del 
año precedente. 

La falta de textos que tanto nos embarazó, en unestro pri
mer afio, ha seguido embarazándoncs en el s<'gnn<lo, Carecemos 

.. 
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''· g. de los libros mdimenta.les por A.rajno y Bello, para la en~ 
scñanza dcllatin y Gramática Castellana. N ebrija y Quirós, que 
se no~ han remitido por cuenta del Ministerio, nos han servido 
poco: suplen sin dnda, la falta de a·tnellos, p ct·o mny imperfee
tn.m ente; las leceiones tienen rtne ser en mnehas partes orales. 

Los mismos iueonveuientes, y mas gmves n.nn pam la ense
ñallZ<l. J c hist01·ia y geografía. El texto po1· Mr. Labougle, que 
se nos remi tí;), es de todo punto inútil por sus deficiencias. En 
e::.te aüo nos h emos atcniJo mas bien á unos cuantos ejempla.t'ClS 
de la obm por .Mt·. Drioux ~tue hemos eneontmdo por casualidad. 

Est3 libro t iene el defecto do sor dema;;iado estenso y no 
todos nuestros alnmnos p0clrian dar e:dmcn por él. N o hemos 
encontrado nn solo ejemplar por Dumy, que pienso seria mejot· 
calcnlauo que otro algnuo par.1. ese :fin. Tiernos teuido á Dáva
los para la Geografía, compendio casi in(üil á SLl vez por sus ine
xactitudes y de:fi.cienci<Ls, y así mas ó illenoa en los otros ramos. 

A fin de no fatigar la atoncion de V. E. m·eo mas oportnno 
indicar en nna página adjunta los libros clua para el aüo entnmto 
n ccosi tl'lremos. 

Si no tnviéscmos todos e:;os libros ante::> del 1' de Abril ve
nidero, de seguro qne nos hallaremos mny embarazados en nues
tros trabajos de tercer año. 

El número de alumnos en el año qne ha pasado, ha ido mas 
allá de ciento, como verá V. E. Qn la cópia d e nuestro libro de 
matrículas qtle acompaüo: Este número ha desminnido sucesiva
mente hasta quedar en el de ochenta y nueve. 

En el reglamento o¡·g{Lnico de estos establecimientos, artículo 
3", se previene que cada sesenta alumnos tendrán á sn servicio 

' cierto número de profesores, inspeetor, celador &. 
He tenido ocasion de notar en esta vez que en el referido 

reglamento se ha procedido con acierto al fijar esa disposicion· 
Se designan, por ejemplo, para cada sesenta alumnos cinco 

profesores; nosotros no h 3moa sido mas que cuatro, y la asisten
cia en las horas ue enscfianza para cada profesor, n•) podía ser 
sino muy sumaria é incompleta. 

El tiempo de que cada profesor puede disponer es el de 
dos horas, dos horas y cuarto.-De este tiempo, hora y cuarto 
son destinadas al aprend isaje de memoria y contestacion de lec-
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ciones apt·enditlas; qne<Ja pues, nna hora para las rsplicn::ioncs 
en la anla. 

Pero entonces, i cómo rccoiTer con éxito las cuatro ó cinco 
clases en que es indispensable snbdividit· á noventa ó cien alnm-. 
nos, segtm su contraccion y adelantamiento~ 

De aquí la necesidad de los pasantes ó especie de sub-cate
drático qne es menester cambiar diariamente, elijiénclolos entre 
los mas adelantados, y de ahí pan\ el prt•f~sur la necesidad de 
alternar su vijilancia, de llevar sn atencion, aqtú y allú en el cor
to tiempo de que vncdc disponer. 

He notado, pues, quo si bien, puede asistit·se regnl armento 
sesenta alumnos dividiuos en tt·es clases; mas niüos y mas clases 
es casi imposible cnitlar y dirijir como conviene. 

Dada, ec;a dificultad, i como hacer en nuestro tercer año pró 
ximo, para salvarla? Hegniremos con ci.crta.pt·cdileccion, mny 
legítima, por otra parte en favor de las clases mas adeh1.nt:.v1as? 
Y las ínfimas~ ... c¡ne será de ellas, masó menos abantlunada s 
á diferentes pasantes, sin r::sponsabilidad alguna efectiva, y que 
rara vez desempeñan de buena voluntad este trabaj11, en cierto 
modo, cstraño á sus deL eres ~ .... 

Para remediar este inconveniente, conciliando en lo posible, 
la necesidad de cvit<~r crecidos gastos, he pensado que quizá con 
venJria dar á los profesores un anxiliar para cada clase, quepo
dían ser de los jóvenes mas adelantados, asignándoles un sueldo 
mensual de diez patacones. Estos auxiliares podrían ser reem
plazables en cada año, seg nn sn comportalJlicnto, o segnn que 
otros de sus condicípnlos les aventajaran en aplicn.eion, condnl.:ta 
y progreso incontestables. 

Eu nuestro colejio tenemos varios jóvenes notablemente 
aventajados qne cumplirán satisfactoriamente ese dcb01·, y c¡ue 
mirarían como un favor muy especial una r etribncion sem~jante . 

Nl'l sé si me eqtúvoco, pero pienso que procediendo a,;í • 
solo la enseñanza do todos seria mas eficaz, sino •¡ue L.t 1: 

pensacion indicada seria un nuevo estímulo, cierto títu 1 
• 1 

nor acordadv anualmente en un certámen. 
Lo que el Erario habría desembolsado de mas entret 

exederia de lo que se gastara en un nuevo profesor, que en la 
mira de remediar af)nel inconveniente se instituyera, con la no-
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tabLIÍ~iu1a dífel'encia de qu.e nu se eiJco'htraria jamás una espe
cialidad, qne se encargara ele atender diariamente como sub-pro
fesor los siete ramos r1ue todos nosotros desempeñamos hoy. 

Si pues, se hallat·a oportuno ese recurso podriarnas ensayar· 
Jo <.:11 el año venidero. 

En cuanto á los medios diciplinadus qne hasta aq1ú hemos 
empleado desde qne el col~ji.o so instalé·, debo avisar á V. E. qno 
me he s~pat·atlo un blnto de los designados en el Reglamento, á 
cansa de no haber tenido antes Jc ahora habitacione<' calculadas 
para encierros y estudios solitarios. 

A este propósito debo observat· que muy pocas veces hemos 
sentido la necesidad de otros resortes c¡ne la palabm y el gesto 
para iudncír· nuestros alnmnns al deber, moviendo en ellos el 
sentimiento del honor y l¡¡, dignidad. 

Y puesto c1ne 110 hay det:üle iudifci'Cnce en esta clase de in
formes, debo añaLlit· qne nuestro colejio, á pcsat· de no tenet· aun 
juegos ni rec1·cos de clase alguna, pa1·ecc ser, no solo ]Jara los in
ternos, sino para los estudiantes cstol'llos, nna morada de predi-

lcccion. Y podia decirse t1ue no hay colcjiales estemos, atendida 
su asistencia permanente, ó atendido el intet"és mrmifiesto de 
todos ellos, con rüny r¡u·as exccp<_:iones, por asisti1· á las diferen
tes distribuciones del trabajo diado. 

Finalmente, no creo qne estar:í de mat> incluir á V. E. un 

cnadt·o, donde podrá verse desde lncgu: 1'' el número de indi
viduos empleados que vienen en el Establecimiento asistiéndolo 
inmediatamente, 2" elnúmct·o de alumno.; intcm.os, 3' el trata
miento qne todos reciben, 4' el gasto 1[\le á cada uno correspon
de, en materia de alimentos, 5 • el qno á cada alumno interno se 
refiere en cuanto al la>ado, 6 • el que se hace en favor de todos, 
intemos y estemos, en órden al alumbl'iHlo, en órJeu á los útiles 
para la enseñanza, en útiles pam el servicio y aun en los gastos 
que podt·ian llamarse estraordinal'ios, por cuanto conciernen á 
tal ó cual reparacion del edificio. 

Entiendo, pues, qne la pn blicadon de todos estos detalles 
relativos á la administraeion económica, en documentos de est.a 
<:laso y sin petjnicio de las cuentas qnc mensualmente se remitirá 
documentadas á la, Contaduría, scr:í siempr ' de un interés es· 
pccial. 
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Iospct!cionando, al cena¡· cata comunicacíon, las Eotradt~.s y 
Gastos del Establecimi"nto, en el afio á que se refiere el cuadt·o 
en euestion, encnentl'O á faNor del Tesoro Nacional el dia que re
cibimos la mensnalidnd de Enero ppuo., salvo error, nn saldo 
efectivo de F 3±5-79 ceut., incluye::do en dicha suma F 108-±0 
ceut. procedentes de la venta de libros recibidos é incluyendo 
tambien en la p~jina de ga~tos, los doscientos pesos bolivianos da 
dos á la iglesia por el tctTcno de 'llle h:\ulo en uno de los párrafos 
a o tcriores. 

Dios gnarde ú V. E. 

Be1~janmin V?'llrifctñ<'. 

Movimiento de Matrículas de los alumnos del Colegio Nacional de Tncnmnn 
Fech. Núm. A.:Ñ"O l.866 Estemos Internos Internos 

gr3luHos pcruion 

Ab. lo 1 Romero Ambrosio ...... . ...... 1 
" " 2 Frias Javier ......... ; ........ 1 
" " 3 Lopez Santos ................... 1 
" " 4 Auavia Manuel ... . . ............ 1 
" " 5 Maciel Desiderio ....... . ..... 1 
" " 6 Maciel Santiago, .......... . . ... 1 
" " 7 Hazeta Ri%rdo ................ 1 
" " 8 Rodrignoz Mcliton .. ... . ........ 1 
" " 9 Artcaga Teodoro ................ 1 
" " 10 Santa Coloma Juan .. . ..... 1 . ... 
" " 11 Santa Coloma Santiago ........ . 1 
" " 12 Percyra Angel . ••.............. 1 
" " 13 Pereyra José J\Ian u el .. . ........ 1 
" ,, 

14: Possc .A.lejrutdt·o ................ 1 
" " 15 Mnüoz Alejandro ........ . .. . .. 1 
" " 16 Fernnndez Salvador ........ . ... 1 
" " 17 BaJ'L{UCt J u1je ................ 1 ,, 

" 18 Efins Guillermo ..... . ......... 1 
'~ " 19 Calderou Pedro José .... . ... .... 1 
" " 20 Molina Fanor ... . ...... . . . . . . . 1 ,, 

" 21 U gat-te Crisólogo .. . . 1 .. .. ..... . 

1~ 
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tabiiÍtlÍilü\ difm·ctH.:ia de que nu se em:on traria jam~s una espe
cialidad, qne se encargara de atender diariamente como sub-pro
fesor los siete ramos que todos nosotros desempeñamos hoy. 

Si pues, se hallant oportnno ese recurso podriamas ensayar· 
lo en el año venidero. 

En cuanto á los medíos diciplinal'ius qno hastfl. aq1ú hemos 
empleado desde qne el colcjio so insta](., debo avisar á V.. E. quo 
me he s:pat·atlo nn t,wto de Jos designados en el Reglamenta, á 
cansa de no haber tenido antes tlc ahora habita<:ione;: calculadas 
para encierros y estudios solitarios. 

A este propósito debo observar que muy pocas veces hemos 
sentido la necesidad de otr·os resortes 'lue la palabm y el gesto 
para indncit· nnestt·os alnmnos al debet·, moviendo en ellos el 
sentimiento del honot· y la dignidad. 

Y puesto r1ue no hay detalle indifer·cnce en esta clase de in
formes, t1ebo añftuit· qne nuestro colcjio, á pesat· de no tenet· aun 
j ncgos ni recreos de clase alguna, pat·ece ser, no solo }Jara los iu
ternos, sino para los estudiantes estemos, nnn. morada de predi-

leccion . . Y poclia decit·se l{Ue no hay colqjiales esternos, atendida 
su asistencia permanente, ó atendido el interés mn.nifiesto de 
todos ellos, con mny rat·as ex:ccpc:iones, por asistir á las diferen 
tes distribuciones del trabajo diat·io. 

Finalmente, no creo que estará de mas incluir á V. E. un 
cuadl'o, donde podrá verse desde luegu: 1·' el número de indi
viduos empleados que vienen en el Establecimiento asistiéndolo 
inmediatamente, 2" el número de alumnos internos, 3' el trata
miento qne todos réciberi, 4' el ga.sto l{lle á cada uno correspon
de, en materia de alimentos, 5' el qne á cada alnmno intm·11o se 
refiere en cuanto alla\aclo, 6' el que se hace en favot· de toclos, 
internos y estarnos, en Ól'den al alnmbra.do, en órJen á los útiles 
para la enseñanza, en útiles para el senricio y ann eri.los gastos 
que podl'ian llamal'ae estl'aot·dinarios, por cuanto uonciernen á 
tal ó cual reparacion uel edificio. 

Entiendo, pues, qne la pnblica r!ÍOn de todos estos detalles 
relativos á la ad ministracion económica, en clocnmentos de esta 
clase y sin petjuieio de las cnentas qne mensualmente se remitirá 
docnmeutadas á la Contadnría, sct·;i siempr ' de un iutcrés es · 
pccial. 
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Inspc,!ciona.ndo, al cerrar c.sta. comunicacíon, las Entt·adas y 
Gastos del Establccimi"nto, en el aiio á que se refier3 el cuadro 
en cuestion, encuentro á favor Jel Tesoro N aciona.l el día que r e
cibimos la mensualidad de Enero ppuo., salvo error, nn saldo 
efectivo de F 3±5-79 cent., incluye::do en dieha suma F 108-±0 
ceut. procedentes di} la venta de libros recibidos é incluyendo 
tambien en la p~jiua de gae-tos, los doscientos 1>esos bolivianos da 
dos á la iglesia por el ten·cno 1lc 1ue h~blo> eu uno de los pá.rrafos 
anteriores. 

Dios gnarde ú V. E. 

Be1~janm-in V1'llaj'añe. 

Movimiento de l\Iatrículas do los alumnos del Colegio Nacional de Tucnmau 

Fech. Núm. ANO 1.866 Estemos Internos Internos 
gratuitos ¡>cnolon 

Ab. Jo 1 Romero Ambrosio ............. 1 

" " 2 Frias Javier ......... , ....... . 1 
" " 3 Lopez Santos ......... . ...... . .. 1 

" (( 4 Anavia Manuel .... . .... . . : . .. . . 1 
" " 5 Maciel Desiderio . ............ 1 

" " 6 Maciel Santiago . .. ......... . ... 1 

" " 7 Hazeta Ri3ardo .............. . . 1 

" " 8 Rodrignoz Meliton .. . .. .' ........ 1 

" " 9 Arteaga Teodoro .... . .. . ........ 1 

" " 10· Santa Coloma Juan ........ 1 . .. . 
" " 11 Santa Colorua Snntiago ......... 1 

" " 12 Pereyra Angel . ••............. . 1 

" " 13 Percyra José Manuel. . . ........ 1 

" " 14 Possc A.lejandt·o ..... . ... . ...... 1 

" " 15 Mniioz Alejandro ..... .. . . ..... 1 

" " 16 Fernnndez Salvador .... . ... . . . . 1 
" " 17 BaJ't¡net J otje . ... . . .......... 1 

" " 18 Elias Guillermo . .... • ... . ', .... 1 
lt " 19 Calueron Petlro José .... .. .. . . .. 1 

" " 20 Molina Fanor . .. .. ... . .. . . . . , . 1 
• ( " 21 U gat'te Cri&ólogo . . . . 1 .. . , .... .. 

1~ 
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Fecbna Núm.· .A.NO 1966 Eol<rnoo J nternos Jnlernoa 
gratuitos pension. 

Ab. 1• 

" " 
" " ,, " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
(( " 
" " 
" " 
" " " ,, 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

22 Córdova Tomas . .. ............ . 
23 Lopez Fabio .................. . 
24 Lopcz Francisco Eudoro .... . .. . 
25 Possc Belisa.rio ..... ........... . 
26 V era Miguel . ....... ......... . 
27 Can·eon Eudoro ............. .. 
28 Rojas Adolfo .... . ............ . 
29 Ambertin Hipó lito ............ . 
30 Filpo Esta.nislao .. ............ . . 
31 Daverini Jo1je .......... . .... . 
32 Colombres Agnstin . .......... . 
33 Posse José Maria .. . .... ..... . . 
34 Fern a.ndcz Jnau Félix .......... . 
35 Gallo Santiago. . . . . ...... .. . . 
36 Gall o N apo~on ............... . 
37 Colambres Cárlos .. . .... . 
38 Teran Emilio .......... . . .. ... . 
39 Viaña Servando ... . . .' ......... . 
40 Olmos José Antonio. . . ...... . . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

" " 41 Liendo José Benoní. . . . . . . . . . . . 1 
" " 42 Contreras Vicente. • • . . . • . . . . . . . 1 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

43 San tillan Corncl io .. · .......... .. 
H Huidobro Endoro. . . .. . . . . . . . . . . 1 
45 Vallejo Severo. . . . . . . . . . . . . . . . . l 
46 Tírao Juan Felip:!.. . . . . . . . . . . 1 
47 Tir:to Lncio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

" " 48 Barrenechca Evaristo . . . . . . . . . . . 1 
" '' 49 Teran Jnan Manuel. . . . . . . . . . . . 1 
(( C( 

" " ,, " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

50 Yramain J3altazar . . ........... . 
51 Mnñoz Julio .. . . ... . ......... . 
52 Pcreyra Virgilio ............. . 
53 Padilla Tobías .. .... .......... . 
54 Garcia Anibal .. .. ............ . 
55 Astiqneta José Mno ........... . 
56 Oulomurca Exequiel. .......... .. 
57 Cajal Segnntlo.... .. ..... , .. .. 

1 
1 
1 

1 
1 

l 

1 

1 

·' • 
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58 Gan..:in José Antoníu ......... . . , 
59 Palaci s Santiago ... . . .. .... . . 
GO Herrera Martín . . . . . . . . . . . . . . . 
ü1 Carol Remijio .... .. ......... .. 
62 Villa.r Cárlus ................ . 
G3 Acha,al Dcrmidio . . .......... . 
G± Vilgré Abe! ardo ............... . 
G5 Lopez Isidoro. . . . . . . . ........ . 
6G Posse Benjamín ............... . 
G7 Ola Cruz . . ... .. .............. . 
GS Costas Florencio. . . . . . . . . . . . . .. 
69 Goozalez Marcos. . . . . . . . . . ... .. 
70 Conea Antonio. . . . . • ........ . 
71 Gomcz Estratou ............... . 
72 Garcia Bernabé ............... . 
73 Vasquez Endoro .............. .. 
74 Posse C{u·los . . ................ . 

1 

1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

75 Gomez Manuel. . . . . . . . . . . . . . . 1 
76 Alunalde Nicanor. . . . . . . . . . . . . . 1 
77 Beltran J ose M ................ . 
78 Borres Sil vano. . . . . . . . . . . . . . • . . 1 
79 Vega Amaueo. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
80 Luna J esus ................. . 
81 Zavalia Ricardo .... . . . . . . . . . . . . 1 
82 'Teran Dalmirv. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
83 Dnpuy Fulgencio . . . . . . . . . . . . .. 1 
84 Bruland Ltús.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
85 Bruland Enrriqne. . . . . . . . . . . . . . 1 
86 Huiuobro Pedro .... ..... · . . . . . .. 1 
87 Colombres Baútista. . . . . . . . . . . . . 1 
88 Visa Octaviano. . . . . . . . . . . . . . . . 1 
89 Sarmiento Tcófllo .. .. . . . . . . . . . .. 1 
90 Posse Rarnon. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
91 Femnnuez Manuel. . . . . . . . . . . . . . 1 
92 Colo m bres Honorio. . . . . . . . . . . . . 1 
93 San tillan Zenon. . . . . . . . . . . . . . . . 1 

g 
.... ~ ,<..., .... 

1-;:. C' .,_ 
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FechftJ Núm. A.:N'O 1866 Estemos lu~t-rnoe Int~mos 

gratuitos ¡>cnsion. 

" " 
" " 
" " 
" " 

94 Granillo Francisco ......... . ... . 
95 Fagaldi Juan ..... ·.· .... , ..... . 
96 Heredia Javier ................ . 
9'7 Casanova Luis . . .............. . 

1 
1 
1 
1 

" ~' 98 Hcredia Manuel. . . . . . . . . . . . . . . 1 
My. 14 99 Molina Manuel Felipe. . . . . . . . . . 1 
Jn'io 5 100 Gancedo Alejand1·o............. 1 
Julio 2 101 Rodas Fortnnato.... . . . . . . . . . . . 1 

" 30 102 Pomares Casimiro.... . . . . . . . . . . 1 
" 31 103 Pomares Clementino. . . . . . . . . . . . 1 

Ag. 27 10± Pastoriza Lijardc> . . . . . . . . . . . . . 1 
Sre. 1 o 105 Palma José. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 

" 26 lOo Venencia Juan ............ ..... 1 

84 18 4 
Jun. 27 Ola Cruz salió de Inte1·no ~ entró 

de Iuterno pensionista .. , . . . . . . . 1 1 

Son . . ...... 83 18 5 

SALIERON SUCESIV .AlúENTE DEL COLEJIO LOS SI

GUIENTES ALUMNOS POR INEPTITUD 

Maciel Santiago, Sta Coloma Juan, Sta Co 
loma Santiago, Posse Alejandro, llamber
ti Hipó lito, Uolom bres Agustín, Tirao J n. 
Felipe, Gonzalcz Marcos, Vasqucs Eudoro 
V !lga Amadco, Dnpny Fulgcncio, Brnlaud 
Emique, Bruland Luis, G1·anillo Francis
co, J!'agaldi Juan, Casanova Luis, Pastori-
za Lijando ............. , ............... 17 

Total de los alumnos al 31 de Enero ... 66 18 5 

TUCUM.A.N, ENERO 31 DE 1867. 

Berljamvn Vijlajc¿ñe. 

Augusto Monlui 
Secretatco. 
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Nota de libros é instrumentos qnc se ncmilau en el Colrjiu 
Nacional de 1'ucumnn 

PARA GRAMÜTIOA CASTELLANA Y LATI.N"A 

25 Ejemplares Compendio de Uctórica-25 Grantática por 
Araujo-30 ejemplares por Quiros, por si no vinies~n los qne he: 
mos pedido á Chile, por Bello. 

PARA EL IDIO~IA FRANOES 

50 cjcmplareH del Telémuco- 20 Método Ollcndorfl"-50 
Gramática por Chantr ean (viejo Chantrean)-25 Librrs de Roe
mor. 

PARA DffiUJO LINEAL e IDIOMA INGLES 

50 :compases sencíllos con plumas y lápices-50 plumas 
para dibujo lineal-5 docenas lápices marca By II B.-10 pie
zas tinta negra de china-1 docena paletas para tinta-5 lib. go
ma de lndia- 2 docenas pinceles ordinarios-50 reglas paralelas 
-50 reglas. 

Muestras de díbujo linoal-::l resmas papel blanco para di 
bujo-25 ejemplares Método Ollendorff Ingles y Oastellano-
25 claves para id. 

PARA GEOGRAFIA e HISTORIA 

18 tomos historia <.:triegu y Romana por Durny-30 id histo
ria Moderna por id-60 ejemplru·es geogra:fias por Cosson-60 
Atlas pequeños. 

B. Villajañe. 

• 
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Colejio Nacional do Ducnos Ail'cs. 

l lUENOS AIRES, JUNIO 1 ° DE lSGi. 

A S .. E el8;iir¡¡• JJlio.i,;tro 1le J,¡~ficirc., Oalto é IJUJt,·uccion Plt· 
1.Jl1"ca. 

Exmo. Seíio1·: 

Una vez mas tengo la honra de int'ot·mar sobre el estado en 
que se halla este Colejio, qrre •tcaba de entra¡· en el quinto aüo 
de sn existencia. Durante este período, muchos hechos se han 
realizado en este Establecimiento, cnyR. infl.ncncia en el p rogre
so intelectual pronto será tan incontestable para la Naeion ente
ra, como lo es ya para cuantas persrmas ilnstmd!l.s h:m tenirl0 
ocasion de obset·vat·las facee quo ha presentado en su desa.rrollo, 
y las modificaciones qne han contribuido á dal'le fnerza y á en
grandecer su utilidad. Muchos de esos hec:10s están consigna
dos en los pr~ccdentcs informee nnuales, y, en este, voy á dar 
cuenta de los que han tenitlo efecto hasta quedar preparado el 
Colejio para el presente aflo escolar, en c:1110 ha de completarse 
la aplicacion del plnn de "stndi s vijente; ¡\fin de qne s~ pue(h 
formar d efinitivamente el juicio c:IUC debo recaer sobre esta insti
tucion qne ha sido probada por la crítica y· por el elogin. Los 
f uncionarios de este importante Establecimiento eonsi1lemmos 
como un deber sag¡·ado el dat· esta cnenta á la N acion y en 
particular á los qne la ¡·eprescntan y á cuantos se ocupan con 
interés en el desanollo de In instrnccion pública. C Jlocad<:s co
mo estamos en puestos do .:onfi<Lnz1, necesario es qne nuestros 
principios y nnestrn. marclm S ' llll exn.miuados :í. b lnz mu::; pú
blica. No desconocemos toJo lu gmvc que ¡,emejantc t·xtimcn 

• 
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puede ser para nuestra. debilidad; pero, desde qne lo reconoce
mos necesario, no Jebemos rett·occdm·; sin embat·go, esperamos 
que si prueba la escasez de nuestras fuerzas para tan grave ta
rea, no dejará de patentizar la conciencia que hemos puesto en 
nnes·ros actos y la rectitud con qne pt'OClll'amos el bien. 

Este informe evidencim·á sobre todo el ilustt·ado celo con 
que hemos sido sostenidos por el Ministerio de V. E. Nada ha 
omitido de cuanto podía contribuir á asegurar nuestra marcha 
y á h acar florecer este Establecimiento; de manera que, si hemos 
alcanzado algun éxito. se debe atribuit· en gran parte á la in te
ligentc solicitud del Exmo. Gobiomo de la República que, en los 
altos designios con que fomenta la instmccion, comprende que 
una Naeion no puede apoyar sólidluncnto su libertad sino en un 
brren sistema de cducacion; que, cu~ndo nn pueblo goza do la 
plenitud de sus derechos, la od ncacion y la instrnccif:m son los 
únicos medios de prevenir abusos funestos; q ne las instituciones 
no valen sino Jo qne los hombres valen; que las que una sociedad 
so da, por exelentes que sean, se c1uebrantan, C11tno un edificio 
sin cimientos, cuand J llO tienen puntos de apoyo eula intelijen
cia y en la conciencia de los ciudadanos; que este es el verdade
ro medio de llegar á la estabilidad, y qtle si nna vez la libertad 
tiene por compañeras las luces y la moralidad, puede esperarle 
1111 porvenir feliz. 

Los mas recientes progresos de la organizacion del Colejio 
no se hubieron r ealizado sin el presupuesto que le fué destina
do el año próximo anterior. Ese presnpnesto fné votado sin res
tricciones, y cuando la representacion de no pueblo vota eon 
liberalidad los presupuestos destinados al fomento de la iustrnc
cion pública, muestra de una manera espléndida su a;nor á la li
bertad. 

Con Jos elementos de organizaciou que había llegado {¡, reu
Jlir e8te Oolejio, cnanc1o tuve el honor de elevar á manos de V . 
E. e1 informe c1ne fné anexo á la Memot·ia presentada por V. E. 
al llonorable Congreso Nacional en 18GG, c1r6gimen, la disci
plina y la enseüanza signieron dnrante el mismo año escolm· nna 
marcha aun mas firme y ordenada c¡ne en ul precedente, y los 
¡·esnltados obtenidos no pndiet·on menos de corresponder á nna 
mayor perfeccion relativa, J o los medios empleados. V . E. lo re-
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conoció nsí en cuantas ocasiones tu ~o por con vcnientc visitar el 
Establecimiento, y vió confit·ma.•1o c;;tc concepto en el infot·me 
de la Comision examinadora. Pl'llcbas ineon tcstables son estas 
de la imperiosa necesidad c:> n que nos hallamos de completar la 
orgauizae.ion material del Colcjio, COlll•> instrumento indispensa 
b le para realiEar cnmplidametJte el pensamiento de la edncacion 
en toda la cstctMion de sns múltiples relacione¿¡, 

El éxito de nuestms tareas, probado en los últimos exámc· 
nes celebrados con estricta snjccion ú nnestro severo Reglamento 
y ante jueces tan iln:.tt·aclos como rectos, ha puesto en evidencia 
una vez mas el enor r¡ne pa lcccn los qne critican nuestro plan 
de estudios considc·mn lo pcrjutlicial '1'10 l•JS alumnos cursen si
multáneamente varias asignatnras. 

Los hombres mas competentes en materia de cducacion, re
conocen nuáuimamcnte 1,, neccsiua·l de dat· á la juventud que 
aspira á los títulos pt·of•sionalc3, tul ctlncacion científica general 
conforme al espíritu de nncstm epcJc.:rt y ada.pt:t:la á las necesida
des de la civilizn<:ion motlcma. La.'> varia las tent.ttivas que se 
han multiplicado en nucst1·os dias p;u·,t difundir y aumentar sin 
cesar Ja instmct:ion científica, son testimonios de que en todas 
partes se desarrolla. el eentimi.)nto de cata neceai lad. 

Pero, si be acometen eshs útiles empresas, haciendo esttl
diar cada ciencia soparn.damcnte, prc.;ciso es reconocci· qne no 
ser.í.n snsceptibles de alcanzar sns fines, por,ple la espccialidacl 
esc lnsi va y el ais lamiento csccsi va mente pronunciado que <larac
teriza esa manem du eonc.:cbi1· y cultiv ai' las ciencias, influyen 
neeesariamcnte en alto gn1.do subt·c la manera de esponcl'las en 
la enseiianza. 

Da esta manera, si un joven dedca conocer los principales 
rumos de la :filosu:fia natural, s~ vé obligado á estudiar separada
mente caJa uno de ellos, signienuo el método y los •nismos de· 
talles que bÍ pretendiese haccrs3 especialmente astrónomo, quí
mico, etc., lo cual deja imp.)rfccta la educadon, aun para las 
intelijencias superiores colocadas en las circunstancias mas favo
rables: semejante proceder es quimérico, tratándose de una ins 
trnccion general. 

La qne se dá en nuestro Oolejio hace formar un conjunto 
de concepciones sobre tudas las grande:> clases de fenómenos na-
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tUt·ales, y este conjunto deberi(\ ser, en e8cala mas ú men Js es
tensa, aun para la masa del pueblo, la base permanente de todas 
las combin acioncs hu magas y en una pah~b1·a, debería. consti
tuir el espíritu general de las g :mcrat.:ioncs que nos snccdan. 

En el Colcjio Nacional, la. enseñanza científiCtL va encamina
da á presentar á las inteligencias las difcrentca ciencias que com· 

.. prende, como las diversas ra.mas de un solo trunco; pero reduci
das it lo que constituye el espíritu de ellas, esto es, á sus mét ,_ 
dos principales y á sus resultados mas importantes. 

Así es como est~ enseñanza puede ser la base de una educa· 
cion Yerdaderam ente racionaL Los que adqtúera.n esta instruc
cion fundamental, podrán segnit· en otr0s establecimientos los 
diversos estudios especiales correspondientes á. las diversas edu
caciones especiales que deben sncedet· á la ed ncacion general; p~
re estas especialidarles serán insuficientes si no se fnn1an sobre 
la base de esta enseñanza general. 

Y no solamente está destinado el estndio de las generalida
des científicas á reorganizar la edncaciotJ, sino que puede cou
trihuir· á los pr.:>grJsos particuhwes de hts diversas ciencias, por
c.pw hay cuestiones importantes que exijen cim·ta combinacion 
de muchos puntos de vist:t especiales, hay problema¡¡ de natura
leza muy compleja, que no pueden ser resueltos siuo por la ínti
ma combinacion de muchas ciencias qne, por lo mismo, no deben 
ser estudiadas de una manera completamente independiente. 

Como espresa el adjunto cuadro estadístico, estamos repi
tiendo todos los cursos de estudios segttidos el eor1·espond1ente 
número de Yeces en los cu:ltro primerus años, y principiando los 
que en el quinto han de llevará cabo, con cierta ampliacion muy ne 
cesaría, la aplicacion del plan sancionado por el Exmo. Gobierno 
de la Nacion, al decret::tr la fnndacion de este Colejio. Así, pues, 
los alumnos ctue han recibido la ensefíanz ~ que hemos venido 
desenvolviendo desde aquella época, tet·minará sus estudios á los 
cinco anos; pet·o este tiempo, como espnse [t V. E. en mi nota de 
19 de Febt·ero últilllo, es insu:fic.:iente pam obtenet· los r..Jsultados 
inmediatos que debe producir la etlncacion del Oolej io, si ha de 
comprender tambien las enseñanzas artísticas qne tanto contri
buyen !Í. la cultura de la juventud. 

La necesidad de qne los estt1dios generales dnren seis año¡¡ 
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se hace sentir cada di a. mai!, justificando lo que á t:sle respecto 
es un hecho en los mejores Estableci.mientos de esta clase, en to 
dos los paises donde la. instl'll~cion pó.blica está mas per·fecta
mente reglamentada. 

Cualesquiem que s3an los r ?Stllta1os de las disc~sionca que 
procedan á la sancion tlel Po,t¡t3cto cl-3 plan de IiMtruc()ion gene
ral y universita11·ia p -¿,'<¿ ltt R dpítbliott Ar,;entina p¡·esentado pm· 
la Gomision ?Wnobrada por el Gobierno Nacional paréceme 
q ne la reparticion de los estudios en seis años, propuesta por la 
Comision, será aprobada, porque su programa, compreutlieudo 
los estudios neces<trios pctm el mejot· cultivo intelectual de la 
juventud aspirante á las diversas C!Ll'l'et'as, no admite snpresion 
razonable de uingnua de L1s iudit>pcn~abbs a.signatmas qne con
tiene; y porque, ~on relal:ion á e.se mismo programa, y aun al 
que rije en la Universidad de Buenos Aire<~, repartido tambien 
en seis años, unestro plan vij ente, sin e.nbarg) de imp mer á los 
discípulos tareas demasiado penosas pol' compensar la cortedad 
de tiempo, tiene deficiencias que en parte se han llenado este 
año ~:on el uoutbrallliento de dos profesores: D. Eduardo Jigc· 
na, que ha reemplazado :í. D. Fmncisco Cngnet, tomando {~ ~u 
carg(•, auemas de los cursos superiores de latinad, los de lengtlR. 
y lit.eratura castellani y tlanuo á esta eus:!ñanza un uotable irn
pnlso; y D. Francisüo Rt1VO que ha veniJo á towar parte en laíl 
enseñauz¡\S de las ci~neias J de la historia. 

Aumentado así el personal docente, hemos podillo l:stabl c
cer las cátedras tlc 'I'opJgrafi~, .Mecánica, 'I'l'igonometria e,;t'érica. 
y Costtwgndi.a, Miueraloj ia, Retórica y Poética y Hevista gene
ral y filosófica Je la llistori~t. Sensible es r¡ue la enseñanza de 
la Historia nattu·dl esté limitada á la Mineralogía; pero no será 
posible otra cosa in teriu no se nombre un prufesor e~pccial p!1.rfl. 
esta importante asignatma. 

Puedo aszgnrar á V. E. que los resultados de la educadon 
del Colejio, s~::rán mas y IIHlS satisf.llltorios á medida. que la nrga
nizacion vaya luwicndo po:lible una aplicaeion was perfecta do 
los principios generales cu que basarnos todus nuestros proceJi
mientos. V. E. ha poJido apreciar los recientes adelantamientos 
del Colejio, porquu e,o L<t servido inspecllionarfo ocularmente. 
Las erogaciones ocasionadas por las lllejoras que a<;abamos ue 
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efeetnar serán muy reproductivas pat·a la N aeion: así Jo han ma
nifestado mnchas pe1·sonas de probada ilnstl·adon y de alta posi
cion social que, con sns visitas y dcspues <:on sus favorables jui
cios y benévolos conceptos, hau honrado el Establecimiento. 

Las indicadas mejoras consisten: 

l'' Eu la instalacio11 de las ya espresadas cátedras para. los 
alumnos de 5" año, practicada mediante el aumento 1111e ha teni
do el profesorado. 

2" En la habilitacion de locales mas estensos y mejor acondi 
cionados para las clases de 3", 4'' y 5", pues sin las obras practi
cadas al efecto, no hubiera Eido posible aplicar por completo 
nuestro YastJ plan de estudios. 

3 • En la organizacion de la Biblioteca, cuyas importantes 
adquisiciones hau elevado el número de volúmenes de obr3s se
lectas, todas útiles al ColE:iio, á mas de ochocientos. Actualcnte 
se está fornumuo en ella la seccion de L i te1'atlwa Nacional con 
las obras de los historiadores, poetas, nuvelista.s, filósofos, ednca. 
cionistas, pnb1icistAs, etc. que ha producido la N acion. 

4" Eu la. tra;,laeion del gabinete de Física, cnya pieza era 
muy reduci la para contener bien cl'lsificados y conservados los 
instrumentos, al sal n que se le ha preparado con pavimento de 
madet·a y g rantles armarioa de vidrieras para evitar la humedad, 
y con la comnnicacion necesaria á la gran clase donde se dá es
tá ens.,ilanza. N ucstro hermoso gabinete, qne vá furwándose a¡ 
nivel de los mas r ecientes adelantos ue la ciencia, responde al 
¡:aber de las personas competentes que lo examinan, y lo hacen 
crc.cer co11 la posible rapidez las r emesas que signen consiguán
donos M. M. L. H achets y Ca. tle París. Y a posee todos los apara
tos necesarios para el estudio de los fenómenos y las leyes á que 
se refieren los títnlos siguientes: gravedad-ac:cion y reaccíon
péndnlos-balanzas-elasticidad- cquilibt·io·-capilaridad-ba
rómetros-má.quinaa para enrarecer y comprimir el aire-den·a
mcs de los l iquiJos-máquinas para elevar las agua~-dilata
cion-mcdida de las temperattu·as-fusi0n y solidificacion
formacíon y propiedades de los vapores-tensiones-densidades 
-righometrÍC\-'-radiacíon, trasmision, re:fl.ex ion, emision, absor
cíon del calor- enfriamiento-conductibilidad - calol'imetria
origenes del calo1·. 

......... 
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5• En la m~jor culoc.:r~uion del lobomtorio de Químic:t que 
ya ocnpa una pieza mas c.:omo ~b y verJtilada, en comunicacion 
con la nueva clase donde se dictan los cursos de esta. c.:iencia; pe
ro na· la á propósito, por su escasa esteusiou, para las manipnla
c.:iones que los alumnos practican, y mucho menos pal'a las que 
requieren fuertes combnstiones de earbon, pues no se presta á 
establecer chimm1eá. El laboratorio no s3 pu3d.! orgauiz:u· en 
u na pieza c.:ualquiera, síno acllwc, lo que no podrá tener efecto 
hasta que se r ealizcn bs constmcciones proyectadas en el patio, 
situado al Oeste del edificio, las cuales tienen :1dcmas por obj e
to aumentar el numot·o de las aulas, t:ontanclo con qne el Oolcj10 
recupere la pa rte dJ cll i.fi.cio c1ue el cnrato de San Ignacio no de
be seguir ocupando, por'1ue impide el dt!sarrollo del Estableci
miento; hasta tal punto, qne c.:arccemos rle un local para la ense
ñanza del dib uj o lineal, que so está dando con grandes dificulta
des, poriJ.ue el cm·ato, ademas de una pieza en el pis 1 alto, varias 
eu el bajo y una parte de dicho patio, se agregó tambien casi toda 
la galería ó claustro r¡ne mejores condicioues renne para esta c.:lase 
de ejercicios. 

Sin la dcvolnr.ion de todas esas part:.>s del edificio, que el en
rato S)]o tiene derecho á ocupar hasta que otra cosa se sirva dis
ponet· el Exmo. Gobierno de la Nat:ion, tampoco podrá tener el 
Oolejio nn clase de dibnj o natmal. 

La estension qne ha llegado á tene1· la série de trabajos con 
(1ne venimos dando cump lim iunto al decreto que promovió la or
ganizacion d3 est~ ÜJlej io, cxijc que ciertos elementos de las be
llas artes comicnzen á formar parte de los medios IJ.Ue estamos 
aJoptando p ara dar uua edncacion general. 

Esta seria deficiente, si impusiese á las iutelijencias tareas 
laboriosas, s in iniciarlas en el conociento de las obras maestras 
de la !nspit·ac.:iou, sin dades el gu~to de lo bello. L a únic.:a forro~ 
del a.rte que empieza á cult ivarse en el Qo~ejio es Ja litet·aria; pe
ro como el poema rept·esenta lo mas subl ime Je las prod uc.:ci ones 
del entendimiento hnmano1 no está al alcanc3 de la mayol'ia de 
nuestros disc.:ípnlos. Sabido es que, en genet·al, pocos jóvenes 
son capaces de comprender á Vitjilio, pocos son los que veLL en 
la Eneida otra cosa que nn libro fasticlinso: los mas recitan el 
verso lati no como prosa; casi lo mismo sne:ede t·csper! to i la poe-
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sia cnstullanu: ral'Os sou los que autes de los veinte a!los de edad 
loen con gusto los poutas dásicoa. ToJo e:;to ruclatua non euse
fíauza metó líe a. y prugrc:Ú v~t Ju lüd Lli versas furmas Jel arte. 

En mi conecpto, conyuudria. prineipiar por la parte de las
eiHCüauzas artí.:lticas mascouv~nicnt<H á la;¡ Ílll<tginil.eien s Lnasju
vcuiloo: por la rn{uica; por {llO íntinwmcntc lig<Lda á la ¡JO.rto 
efectiva de unestro sur, estó. al alcance du todos, mueve el cora
zou, iuspim al alma, dica lo cpte la lH\iabra no pnedc espresar, se 
amolda á todas la3 cmoeiuucs y <~pasion t~ :í toJas las edades: e:> 
una pr.~eiosa adqni::i<:ion por JtltlCho::. conceptos; y, sobre todo 
porque tiene la iuiciatint. mas directa en el sentiJUicuto de la éU"

tnouia, siu el que uo cxistiria. ninguna form;t. del arte. 
N cc~sa1·io es que el oítlo, con vcnientemente rjcrci tado, apre

cie la annonia de los sonil!,)s; porque así, el verao stJrá mejül" me
uido y comprenJiJo, la pocab Uutlrá IU:\,YOl'llS en..:antos, el len
gnaje mas fue1·za, las entonacione;; mas predaiun, y las pala
bras furmaní.u pelríouos armoniosos. 

lteconucido está lu mucho qne un oido músico favurece el 
e~tndio de las lengn,~s y la interesante adqubiciou de lR. elo
cuencia. N o será orador qlú~n teuga voz y entonaciones falsas; 
pero si pos.!e el sentimiento de la ai"IIIUllia, cada cspresiun que 
salga de sus lábios eneontrará en el ucentu un auxiliar que com
pletará el sentido. 

Avrende¡· á cantar es lMra la j11ventud el método mus direc
to de iniciarse en los elem,.utoa de h mú.oica, y, en mi opinion, 
uua clase de solfeJ y cauto, tia la dLu·ant:l LlllL de hu h :H·;¡s Jesti
Hadas Jiariamcnte á recreo~, seria dJ un provecho inestimable 
para nnestros alurnuo:;. S:l pueJc dispune1· uu local p,u-a estos 
qjcrcicios, cubriendo con un anuazou de vid1·ieras el mas peque
ño de los patios situados en la parte del Sntl dd edificio. 

Se hau realizado otras r cfor111ns qLlC cont1·ibuyen notable
mente á mejoraL· el réjilllen del E:>tablcciuliento y á propor
ciouar mcjo1·es comudidadcs á los ulnmuos. Tal es han sitio:_ el 
ensanche del comedor, SllS nuevas vcutauns que fadlitau la venti
lacÍ<JUj la rcfaccion y n.umento del müvilinl'iu; la cotnnuicaciou 
cstal.lleeida cutre val'ias piezas qne fol'ma.u actualmente el dor
mitorio general de ]o::; alumuos du tercer aüo; loa nuevos pisos 
heuhos á los dos p a.t.ios princi paJes, uno de arena y el otro de bal-
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dosas; la nneva eocalera que estab1ece mas cúmoua comuu ícaeiou 
con el patio entre-cl..scs, y las ref>tcciones del lavadero y pozo 
de la cocina, <·nya bóveda GC arrninó. Actualmente se están prac
ticando Jos trabajos de albnñileria qne ha l)rigiuaJo el hundi
miento de los antiguos retretes ultos y bajos; e3ta obt·a, que no 
ha sido posi blc demorar nHLs, dcmanua ct·~ci<los g>tstos !Í. que no 
será posible snbvenir sin un fuerte crédito snplementario á la 
consignacion scíi.dada pan1. refacciones del edificio. 

El Oolejio está ft1ncionando mny satisfactoriamente r.on el 
número de al nmnos qnc CI5JWCsa el acJjnnto cuadl"O, y ese ul1me 
ro ha de anmentar, pnes algunos jóvenes han retardado sn ingre
so pol' causa de la pasada cpiuemia. 

Tengo la firme conviccion, Exmo. Señor, d ) qnc los rcsulta
tados de la acti \ridad y controccion dc~plegada.a ya por profe
sores y alumnos en sns rcspodivas tareas, corresponderá dig
namente en el pt·esente afio á Jo que la Naeiou tiene uerecho á 
esperar do o:> te Establecí míen to. 

Dios guarde á V. E. 

.A.lj1·edo CosMn. 

• 

. 
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COLEGIO NACIONAL DE BUENOS A.IRES 
Cnndl'o estadístico que csprcsn. los alumnos, las asignaturas en estudio, los 

profcso1·cs y los empleados ad.ninistraUvos, en Junio de 1867. 

ALUJUNOS 
I.A1ioo 

do 
cstndios 
~-Con 1 Pensio~l Externo~ ITOT A 1. 

I.H::.cus n islas 

1 Asignaturas ~~~ estudio 1 Profesores 
¡ _____ ¡ ____ , _ ,_ _ , __ _ 

22 32 11 l),j 

u 18 13 D 80 

t!I 1T 18 t. S5 

IV 1S 33 

V 4 14 

Tolnlc 84 65 34 183 

( 
l.~lin .. .. ................ oo l D . Zenou J. Cn•lro, C.tstcllann......... . . . . . . . . . f , 

J Fr~ncé~ ...... ·.. . . . • . . . . . . . . " Alfredo Cosson j 
1 1\.rttmútlcn. Elmn<·ntnl . . . . . } " J 6 " T 

l G~omctria plann Elcmontnl.. os .1.u. orres 
llis!orin y Oeogrntla...... . . . " Zenon J. Castro 1 
Lattn.... . . . . . . . . . . . . . . . . .. " Dtwid Lc"-is 

\ 

Ca~tcllano.... . ........ . . . • . . H Eduardo Jigena 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. " Alfredo Cosson 
J nqtés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Da,;d Lewis 

( 

Arilmúticn Superior.. . . .. . . . . h Franeisco Havo 
Geomctrin J2laoa Superior.... " E. Mauguin 
lli•torin y Gcogrnna .... oo .. . •· .A lfrcdo Cosson 
Dibujo Lineal ............ oooo " E . .\lnnguin 

(Latín ................... . 
. Castellano .. .. .. .. .. .. . .. .. . 

J E~~~~c•(":: ::::: ·:. :::: : ... : :::: 
~ Algcb. Y.trigono\not. ~ectil!ucn 

1 
Gcometrm del Espastooo .. 00 00 

Química. ... ... .. ....••....• 

l. Hi•torin y Ocogran~.... .. .. . 
Dil>ujo y Lavn<lo de planos .. . 

Ln.tin ...••. .. • ..• ..••.. ... 

l 
~;~~~~~~n~ .. :::::::: ." . '.'.' .. :: 
~-·~~~~~~i.~in •lcscii·);,·;; ~· ~~~·~~;ü: } 
•. cac.10ne8, Uabujo •..• ....•• • 

FISICU .•••. . •• ••••••• ••.•••••• 
Qulmicn ........ oo ..... oo oo .• 
Filosoflnoo .............. .. 
llistorin y OcogrnOn ........ .. 

r 'fti~X~í~~·-:. ~i~~~0 .. ·:.: : :: :: 
1 Trigonomctrin Esfórica y co ... 
1 . mogtafia •• . ..•.. . .... 

~ ~\~~~~~¡,; 'úattU::ii (iún'e~nl~gio) 
J }'ilosolln .. . .. .. .. ........ .. 
1 Retorica y Poética ......... . 

l R<n'istn ~t•neral y filosófica de 
In lltolorin.. . .. ...... .. 

Oimnñ•ia . ................... . 

' 

" Eduardo Jigenn 
" Alfr~do Cosson 
" Da,·id Lewis 
" Fransisco Rave 
H :K. ~fauguin 

:: ~l&~~~pc~~~i 
u E . Mnuguiu 

" Edunrdo J igeua 
" Alfredo Cosson 
" David Lewi.s 

u Emilio Rosetli 

'' Miguel Pulggari 
" Vedro Ooyena 
'' Francisco Rave 

" EmiUo Rosctti 
" Francisco Ba \"e 

u E. Manguin 
11 Emilio Roset!i 
u Miguel Puiggari 
11 Pedro Gorcna 

" Francisco RaYe 

" M. neussmann 

EmPLEADOS· ADRliNlSTRt\TlVOS 

Rector y Director de estud ios 
VIce-Rector 
Prefecto de E studios 

~i'fct~~n 
Encargado del Gabinete ue Física 
Bibliotecario 

D . .Alfredo Cosson 
" José M. Torres 
u Casinno Pauucro. 

u N icomcdcs Reynnl 
" FranCISCO Rnve 
" EtluarUo Fidanzu 

Celador D . .Alfredo Sayous 
Id cm " };duardo Fidanza 

1 

f~~: :: i;~~scEi;~~re ~ 
Idcm H J nimo Roca mora 
Económo" J osé Real 
Portero u Ji'rancisco Ramirez 
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No 13 

Comspon1lencia ct~mui<Llla c~u el Ministro Arjeutiuo eu los Hsta1los Unitlos sobre 
publicMiunes y objetos de II~toria Natural· 

l'lllnl•terlo de .Tu8tiela, Culto é Iauu·uceion Pú.bliea-

BUENOS AIRES, ABRIL 10 de 1866. 

Al Seña?' D. Domingo Sarmiento &a. &a. 

Tengo la s:ltisfacc]on de dirijirme á V. E. para participado 
que acabo de recibir del Gobierno de la P rovincia de Bnenos 
Aires, nu cajon c1ue contiene una coleccion de las publicaciones 
hechas en esta. Provincia, solícitadc\ por este Ministerio con el 
objeto de satisfacer los laudables deseos manifestados por V. E. 
en nota anterior, de distribuirlas en las principales Bibliotecas 
públicas <le N orto América. 

Oportunamente lo remitiré :1 V. E., por el intermedio del 
señor .l'lfinistro de los Estados Unidos, eu algun buque mercante 
que salga para ese destino . 

Debo prevenir tambicn á V. E., que en el referido cajon s\3 
encuentran Jos rejistros gráficos á que se refiere la carta, que in
cluyo, del Presidente del Departamento Topográfico. 

Dios guarde á V. E. 

EDUARDO COSTA. 

Le::-aeion Argentina en lo• Estados Unido•-

LAGO OSOAW.ANA N. Y., JUNIO 21 DE 1866. 

A S. B: el Señor Mitnístro de Justicia, Culto é Instrucoion P.Cb
blioa, Dr. D. Eduardo Costa. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de V . E. fecha 

14 
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10 de Abril último en qne se sirve comunicarwe haber recibido 
del Gobierno de la PrQvinda de Dnenos AireE, un cajon con las 
publicaciones cuyo envio :í. esta Legacion indiqué como conve
niente al bnen nombre de nuestro pais en mi despacho N" 3, fe
cha 29 de Noviembre último, cajon en que vienen n.uemas los 
rejistros gr:.ífic:Js á que se rcfi.ct·e la, carta que me remite del 
Presidente del Departamentq Topográfi.c 1. 

Al informar á. V. E. que daré á esas pnblicadones la colo
caeion que mejor convenga al fin propuesto, y dando las gracias 
á V. E. y al Exmo. Gobierno de la Provincia de Buen ' S Aires 
por la deferencia dispensada ú mi indica.cion, me es grato sus
cribirme su muy atento y scgnro scrviuot'. 

DOliiLNGO F. SARMIENTO • 

.!U.Ini~terio de .Justicia, Culto é Inst•·uccion Pí1blicn-

BUENOS AIRES, Fl!:BRERO 28 DE 1867. 

A 8 . .1!-~ el 8eiio1' D. Domingo 1< Sarmie1~to &a. &a. 

Tengo la satisfaccio:ll de participar á V. E. que por el 1m
que ele vel::t " José A. Rich " remití á V. E. recomendada á. su 
capitan como encomienda, un cajon conteniendo varias publica
ciones oficiales de la Provincia ele Buenos Aires y otras obras de 
literatos argentinos, cnya nómina se acompaña. 

Con este motivo reitero á V. E. mi alto aprecio y c.:>uside
racion. 

EDUARDO COSTA. 

Legaclou Argentina en los Estados 11nido•-

NUEVA YORK, .MAl~ZO 1°m<; 1866. 

A 8 . .B: el Seño?·JJ1inilsflro ele Justicia, Ottlto 6 InstJ"ttccion Pít
blicct, D1·. D. Edua?·do Oosta. 

SEÑOR .MINISTRO: 

En una visita que tuve ocasion ele hacer al Instituto Smi-

• 
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thnniano tlc w· ashiugtou, informómc sn Secretario de qnc estan
do en vía de pnhlicarse una llisto,•ia de las aves dr Améioica, 
ofrecía grandes dificultades á la nomenclatura de ellas el sistc
nln. de Azara por lo cpl" lÍ. las arjentinas r'specta, por estar dis
cordante <·ou lGs métodos comnnes de clasificacion, de donde 
nace la necesidad de nna verificacion con el objeto á la vista, y 
que solicitado Mr. Bnt·meistcr, Director del Mnseo de Buenos 
Aires para proporcionar eJemplares, había contcstaclo uo hallar
se en aptitnd de hacerlo. 

Ign~l interés se me manifestó por poseer ejemplares de los 
fósiles que con tanta abundancia se presentan en Buenos Aires, 
para compararlos con los qn~ aqní se encuentran, y ofreciendo 
retornar en cambio otros de acá, para los mismos fines allá. 

Ofrecí hacer conocer á mi G<lbierno estas circunstancias, y 
recomeudat· se diesen algunos pasGs en el sentido de aclarar estas 
dudas, y avanzar la ciencia, lo que hago con el mayor placer, 
contand, con que el ilnstrado celo de V. E. dará el debido -valor 
á la necesidad intl.icada. 

Quedo del señor Ministro muy atento y scgnro servidor. 

DOMINGO F. SARMIENTO. 

JUini'lterio de Justicia, Oulto é lnstrneclon Pública-

BUENOS .AIRES, FEBRERO 10 DE l8b7. 

A S. E. el Señor D. Domingo F. Sarmiento &a. &a. 

SEROR l\IINISTRO : 

IIe recibido la nota fecha 1° de Marzo último en la qne re
firiéndose V . E. al deseo que le había sido manifestado por el 
Director del Instituto Smithouiano, de poseer ejemplares de aves 
de estas rejiones así como de los fósiles que en ellas se encuen
trn.n,-sc interesa V. E. en. obsequio de la ciencia en qtle fnesen 
removidos los obstaculos que h abían impedid .. al señor Burmeis
ter, Direc:tor del Mnseo de Buenos Aires, aceptar el cambio que 
le habia sido propuesto por aqnel Instituto. 

IIabieudo tom:-.do todos los informes necesarios con el inte
rés que inspira. el laudable objeto qne n1otÍ\'a la. C'Omnnicacion 

• 
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de V. E., me es sensible decir á V. E. q 110 no teniendo el y:í ci
tado Museo de Bt1enos Aires ejemplares <lnplicados ni de a>es, 
ni de fósiles, los inconvenientes para adquirirlos, son de n-:ttnra
leza tal, que no esta en la posibilidad del Gobierno de la N 1cion 
l'emoverlos, por el momento al menos. 

Aprovecho esta oportnni,lad para salndar ú V. E. con mi 
mas distinguida considcracion. 

EDUA..."'DO COSTA. . 

.Le¡¡aclon A.rgeuttna en los E11tadoa Uoldoa. 

• NUEVA SORK1 ABRIL 30 DE 1866 . 

A 8, E. el Sr. Ministro de J ttsticia Onlto é lnstruccion PüU,i
ca, Dr. D. Bcluardo Oosta. 

SR. MINISTRO : 

Tengo el honor de remitir á V. E. por el mismo vapor que 
lleva esta nota seicientos-600-ejemplures .de la obra titnlada 
L as B'scuelas base de la prospericlacl y de la RepMJlicct en los 
Estctdos Unidos, con la a ,ljnnta cuenta de su impresion, á :fin 
de que si se sirviere aprobar esta invcrsion s.e abone de la partida 
de q1úuce mil pesos fuertes-15000$-- que el Oong1·eso votó pa
ra el fom ento de la edncacion común, y cuyo envio en todo el 
corriente año se sirvió V. E. anunciarme en su nota fecha 11 de 
Enero. 

Entre las razones que me han indnddo á anticipar la apro
bacion de V. E. al gasto á que me refiero, entra muy especial
mente la de hab::!rme comnnicado V. E. en sn estimal)le carta de 
fecha 8 de Abril del aíío pp 1o., que lo; f·mdos hoy >otados por 
el Congre8o, serian pedidos y encornendad<t á mi su invercion. 

Los datos que sobre el número de mlncaudos eu toda la Re
pública arroja la Memoria de V. E. sometiua al último Uongre
S'>, revelan, con d"sdoro del pais, el est<1do ele iguonmtia y atra
zo en que yace la imnensa mayorla <.le sus h :\uitantes, atruzo é 
ignorancia, séame permitido decirlo, Scfior Ministro, que no se 
estirparán, apesar del noble celo é intclijente contruccion de 



...__ 

127 

V. E. por acelerar lo~ progresos de h edncacion mientras 110 se 
apele{;. otros resortes que i dotar escuelas. El Gobierno de Chi
le desde 1842 basta. 1855 apuró sus esfuerzos p:na. difundi1· la 
instruccion abriendo y dotando esencias hasta ~! número ue 4G 
cu un afio. En 1855 tomada razon de los educandos en toda la 
República, en las antiguas y nuevas escuelas públicas :r ademns 
las particulares, se encontró qne su número asc2ndia solo á 23000 
de ámbos sexo>:, sobre nn miliort y doscientos mil habitantes, qno 
dando por consigniente 220.000 niños sin recibir educacion. Es
ta revelacíon del censo hizo al Gobiemo rcdoblat· sns esfuerzos ) 
en 1865 sobre un lllillon y sciseientos mil habitantes resultaron 
educándose 50.000 niüos. Los esftlerzos de diez aüos habían al
carzado solo i doblar el número de educandos miéutras que con 
el aumento de la poblacion, los niños sin cducacíon habían ascen
dido á 270.000, vióndosc por esta dernostra<:io11 que el mal en· 
vez de disminuirse se habia agmvado. 

A iguales sino mas tristes resulta<lo~ irán á. estrellru·Ge los 
laudables esfuerzos del Gobierno por m~jorar la condicion inte
lectual de Ja jeneracion á cuya capacidad están reservados el 
porvenir y el progreso de la República, sino se inspira en esas 
revelaciones de la estadística, que P 'Hten de maHifiesto cuan pre
caria es la esperanza do alterar eu díez ni en YeitJtc afios, por 
los medios que son de pníctica eu nncstros pueblos, !11. propor
cion entre la mayoría ignorante y la parte que se instruye de 
los habitant?s sobre todo en las campanas apartada;, de los cen
tros de pob lacion. 

El primer csfnerz0 que á mi juicio habría que tentar seria 
interesar la opiuion públici{ cu el movimiento; mostrarla q nc 
su adhesiou á los principios de libertad, qne sus aspiraciones á 
una alta civilizaeion, cultura y riqueza, y sn confianza en las ins
tituciones cruelmente burladas, sino se aunau los esfuerzos del 
patriotismo, de la filantropía y de la mas vulgar prevision, para 
curar mal tn.n hondo, en el tiempo mas corto posible. 

El Informe que he redactado tiende á tlespertar ese interés 
con ejemplos y razones que no es permitido desatender, concer
vanuo el título de repnblicanoil y de pueblos ilustrados. 

Formada por este y otl·os medio la conviccion de la necesi
dad de crear un sistema de educacion comun, las leyes que para 
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este fin hubieren de dictarse en contrarán el uec:idido apoyo de 
la opinion del país, si.n el cual todo csfncrzo será estéril ó de éxi
to momentáneo, como lo ha probadt> la disminncion de alumnos 
en las escuelas de 13nenos AJTeS desde 1861 hasta la fech a. 

IIe d<:~jRdo en mi poder cnatrocicntos--400-- cjcmplares del 
Informe para tomar du ellos los que deben cuYiarse al Congreso, 
miembros del Gabinete, á la prensa y bibliotecas, y á todas las 
personas que est{tn citadas en el libro por s"r esa la práctica de 
este país. Hecha esa distribucion r mritiré á V. E. los ejempla
res restantes. 

Desearía, Sei1or Ministt·o, que nn número de cirwnenta á 
ó mas ejemplares fnese remitido al Gubicrno Oriental, como una 
muestra del interés de la República Argentina. en el progreso y 
fclicídad de esa nacjou hermana. 

Réstame solo, con· la confianza de CJllC mis actos mereceran 
la ilnstrada aprobac:ion de V. E,. suscribirm e con sentimientos 
de particnl:w aprecio. 

Sn mny atentu seguro servidor.· 

]). F. SA.Ri\UENTO. 

!Uinisterio dé Justicia Culto é liustt·uccion Pública. 

BUENOS AffiES, FEBRERO 12 DE 1867. 

A 8. E el Sr. D. D omingo F. Sarrníento &. & &:. 

SR. MINIST.IW : 

Antes de ahora he avisado á V. E. haberse recibido en este 
Ministerio la nota de V. E: fecha 30 de Abri l último, al mismo 
tiempo r¡ue los 600 eiemplares de la obra titulada Las Escuelas 
base de la prosperidad ?J de la Rej)Ítúlica an los .B'stados Uni
dos, y haberse librado :1 favor de V. E. en 17 el o J nlio del año 
ppdo., el impvrte ele sn irnprcsion . 

Rcpart.ida esta obra en cuanto ha permitido tan escaso nú
mero de ejemplares, V. E. snhr:í. con placer que ha s ido leida 
con g rande interés; y frecuentes y significativas manifestaciones 
de la opinion y de la prensa, dáu testimon io iueq1úvoco de que 
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ella La veuido á vigorizar en la conci~:ncia pública la com·h:c.:ion 
de que sin el apoyo decidido del país en favvr rle la educncion 
comun, todo esfuerzo será estéril é ilusorio. 

Es hoy un deber mny agradable para mi agradecer á V. E. 
á nombre del Gobierno, este nnevo título á la consideracion de 
Ja República que agrega V. E. á sus anteriores tr~tbajos en la 
noble tarea de afinmmr el porvenir y el engrande<;imiento del 
pueblo en la base sólida y pcrm~mente de su instrue¡;ioo. 

Aproyccho esta oportunidad para reiterar a V. E. la esprc· 
sion de mi distinguida. c:onsideracion. 

EDUARDO OOST~. 

No 1-± 

Correspondencia cambiada con el señor Diinislro A1jenlino en Estados Unidos, sobre la 
creacion de una Oficina Nacional de ]~ducacion Comun. 

TlU.DUCOIOY- WASITINGTON, JCNIO 19 DE 1866. 

La Cámara recnnsiLleró hoy sn n.ntc.riot· satwion sobre el 
Proyecto p:wa crear un Departamento Jc educacion, y dcspncs 
de un inforUJe del scii:>r GM:fi.eltl, para t1ne la Oomision espet;:ial 
tratase de obtener nna moJi:ficacíon en .el Scnadv, que autorice 
simplemente el establecimiento ele una oficina en el Depar ta
mcn.to del Interior, fué aprobatlo por 50 votos eontra 4-1:. El tes
to del proyecto es corno signe: 

Ordeoamos-Qne se e;;tablezcn. en la cindad tle Washing· 
ton un Departamento de etlncn.cion con el objeto ele reuni1· los 
hechos y l'stadístíca que tlcrnucstl·cn el estado y ¡)l'ogreso de la 
educac:ion en los diferentes Estados y Territorios y de difundir 
Ullnellos informes r eferentes :í b organiza~:ion y direccion de las 
Escuelas, sistemas y métodos llc enseñanza en las escuelas, <tne 
contribuyan á ayudar al pneblo de los Estados Unidos en la fnn
dacion y <;onservacion de sistemas eficaces de escuelas, y promuc
Yan la causa de la edncacion en t 1do el país. 

Sect:ion 2'-Y orlcnarnos n.dcmas. Qne se nombre por el Pre-
6idente, con consejo y consentimiento del Senado, un comisio-
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nadu de educn.cíon, á quien se le confiará la Jirccc:ion dul De
partamento, con la asignacion de 5,000 p~sos al año, y la antori
zn.cion de nombrar nn empleado ú oficial prineipal de sn Depar
htmcuto, con el sueldo ele $ 2000 al afio; un oficial con el de $ 
1800 por año y otro empleado (:on el el:! S 1600, los cuales serán 
nombrados por el Cvmibionado de edncac.:ion. 

Seceion gn Y ordenamtlS además &. Que el Oomisivnado 
de cJncaeion teudní el d~ber de presentar anualtneute al Con
greso uua relaeion que abrace 6 enciet'l'e los resultados de sus 
investigaeiones y tntbajvs, y nn infor!lle de hech •s y reco
mendaciones, que :í. sn juicio puedan eontribuir al propósito 
eon r¡uo se ha estal>lecido este Departamento. 

Con el primer informe que pasó al Comisionado de la educa
<:ion en ;·irtud de esta ley, s:J presentad. nua rela·:ion de lab di
foi·cntes concesiones de terrenos hechas por el Congreso, pa:·a 
fomentar la educacion, y el mo:lo como se han manejado estos di
f~rentes encargos, el importe de fondos <[Ue d e ellos resulten y 
sus productos anuales, en cuanto sea posible determinarlos. 

Seceion 4• Se ordena ademas· & -Que el Comisionado de 
obras públicas, quede encargado pa1·a prcparat· las oficinas ade
cuadas para el departa.m~nto establecido por esta ley 

Le~acion A•·~entina en Jos Estado• 1Juido•• 

LAGO OSOAWANA, ESTADO DE ~EW YORK JULIO 21 DE 1866. 

A B. E. el Br. Ministro de Ju-sticia Culto. é Instruccion PúbUca 
D1·. D. Eduardo Costa. 

SEROR MINISTRO : 

:M:e tomo la lil>ertad de recomendar ,á la considerac.ion de 
V. E. la adjunta ley sancionada por el Uongt·eso de los Estados 
Unic.los, creando una oficina nncíonal uc Edncacíon comun. 

El Gobierno argentino habia iniciado ya alro á este respec· 
to pidiendo datos á los Gobiernos Provinciales sobre el estado 
de cst3 importante ramo, así como nuestra constitucion ha llena
do la omision que se nota. en la federal de los Estados Unidos, 



1:11 

bncien:lo condiccion t:onstiltLCÍ<mal la. prcp:tradon del cindatln.no, 
con cierto grado ~e instrncciou. 

La sancion de es tu ley prcdispou Jní. Í<womblemcnte el úui
mo de los miembt·o.::; del Cungreso N:~ci Jm~l 1mr,L ~.;n:ar igu~tl atl· · 
ministraciou, mas nee;csnri<L entre nosotrus •¡Ue 1o r¡tte lo es UC)UÍ. 
La terminncion de la gtwna. civil ha hc:.:h·J tijar la atcu~iu11 
pública soure las caus:{s del atrazo en que rclati''unH.mtc se ell
cnentm el Snr, y trai Llo la idea de eatinw! '' la opinion rlc tilli:i 

habitan tú:;, por l • e ;.tlpwo.eiou de.: los d,\to~ •¡ne ::-ni.Juriuistrara la 
oficina central, en:>ullo hay:L de iufl•nwu a l Cougt·cs<J solJL'e el 
estado general <l v b ellncu¡:ion. 

:Militan para continuat· ul atL'<tzo en lus Estado:; douJc hnuo 
eselavub, las IOÍ.,;tuas I'itznnc:;, aun<tne en menor cscal:1 r1ue en 
los nnestros. El pueblo lb.no, ú lu •1ne s: lfaw,, t\tlUÍ lu::; blancos 
poures, no se afaun. unwlw por edne.tr:>\C!; y los 1 ropi tario:>; tpio 
cdncan ú. sus hijos, ::;i 'll{]v dlus l\•s <[TIC j¡;t:tn las lcye,; y go
Licruau, no se tltUC:>tt·an solícitos c11 irnp LL"r<0 las contriuuccio
ucs neces;,u·ias para ::;:,.:;tcucr nn sistJma de L:o!nca :ion púul iea 
eomnn. 

Nustra constitncion impone :í. la:; Lujislaturas pr Jvincialcs 
d deber de proveer á lllll:!Í:,tem:~ ¡]e e,' u~;cwion- l: ignoro r¡uc ha;:;
ta ahora niugnna de el'as lu hn.y:~ iutcntatl\) en la esten::;i.un <[liC 

lo cxije el cstrelllo ntr~l.ZO cu que este l':uuu se halla. Provi~.:ne 
el mal tÍ. mi juieiu, tllÓ!loo de falttt ele voluntaJ, <[UO de uo~.:iones 
preeis~ts y general izadas sabre In. estcusiun llel tH·Li y medios llc 
remediad\). Estas ideas están por fortnn:L uifnntliLlas aquí cu LL 
en la masa lle h publaeion en los Estado:; u el Norte, y <.lesd · 
allÍ propenden {t e::;tender SU IJeuéfiea acCLUil al l'C8t 1 del tl'l'

ritorÍO 
Tuve el honor en tlleses pasa,los de •·•n•cnt'l'ir á In. Asamblea 

lle lus Supcrintcudcntes d..: Es<.:uela:, de ntriu:; E:3ttLdos rptO se 
reunió en \V a.'>hiugtt.u par<t e;;tiutnlnr LL accion del G ,ngre:;u :í 
la adopciou de la iuca. de una oficina ccutrn.l; y estoy invit<lJt> 
para otra. quo tendrá lug:}I' (L mcdiadoa dt! Agosto en In líarwpCJ
lis, Est:t.lo de In<..li·llla, lJMn. examinar 1l•:> llled íos de haeer Jar 
con la ley sancionalla los re.:mltn<..ltJS <ple se e:;peran de la ac,·icm 
de díelHL ofi.ci na. 

l:'a.ra •tuo :m :tdopdou en ILllc:~tro tui; pro lttzt:a igu:de,; te-
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sultados, convonc.lria :1.demas quo ol ejccnlivo apt'O\·edwse la oca
siúll de nombrar los emplearlos, par;t imtt'odncit· de los EstadtlS 
Unidos f}l personal colllpetente á fin de rpHl el csfttet·z;o no s• es
terilizo libd.oclolo á ensayos ele la lmcnn. voluntatl, pcl'o tlesti
tuiclos sin embargo de esperiencia profesional. Sena esto el caso 
do poner en práctica las imlicac;iones que en corrcspond"ncia 
particular y oficial he hecho {t V . E., y <1nc br.n merecido sn 
mas completa y decidida ~·probadon. 

Me permitiré sin embargo vohrct· sobre ellas, con el ánimo 
de que so tengan presentes para encarecer ante la opinion de los 
otl'os poderes la importancia de la meJilla. N o insistiré sobre In 
mjcute necesidad de dar nn po<leroso clesa!'l'ollo á la. cclucacion 
do la g3nern.lidad. N o es solo como base de Ja. República tal co
ma hoy existe en el muudo pat'<~ no ser nna fortna vana ó peli
grosa rpte os mjcnte, sino como medio ele inocular le\ civilizacion 
en pueblos que por sus antece!lcntcs do rn.r.a, carecen de los ele
mentos<inelaconstituyenenlo~ pncbl lS nrodm·nos Pero conveni
dos todos en este puntu i cuáles son los medios cficfWcs ele rea
l izarlo ? 

La esperiencia de modio siglo entre nosotros uo lta snmi
ltistmdo toclavín. resultado ningnno satisfactorio. IJa colonia na
da ó poquísimo nos había dejado á esrc respecto Mny poco 
avanzó la República hasta quo en 1823, Rivadavi<t institnyó es
cuelas de mujeres. Desdo 1826 h<tsta 1856 tud<t irupulsion cesó, 
porqne faltando lJasc sólida tt la edtw<tcion, su progreso (¡ SLL 

abandono pen<lc d..: h volnutatl ó indiferencia del tptc gobiema. 
Si algo prodnjcrou bs esfuerzos iutcntados dc:;dc 1857 en ade
lante en solo la Provinci~ <.le Bttenus Ayrcs, la espct·iencia pos
terior ha mostrado que ann eso edificio estaba. cimentado sobt·e 
arena, por falfa <lo instituciones c1ue a¡;egurascn sn exi:;tencia, y 
medios propíos de desan ull(), httSt<\ alcanzar sn objeto que es 
dar cdncacion :í. toLlos los habitantes, en el menor tiernpo po
sible. 

Seria pues llenar nn inmenso vacio, salvat· rentas por largos 
aüos malogmdas en ensayos incomplctn,'J, confiar In dirccC;ion Llc 
una. ofieina, como la ctue se propone ln ley atljuuta, <Í. nno uc 
los muchos echwaeíoniBtas csperintelltadllS de este pn.is, á fin de 
1pw punga desde luego en práctica lu.:> 1ncu ins ya probados, los 

' 
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rituaks por decirlo así, de ejecutar la obra, y snjie¡·n. al Gohicr· 
no, ú las Lcjislaturas, al pueblo mismo la n.dopcion de las leyes 
que aquí han ascgnmdo para siempre la mayor y mas uni"VersH.l 
difnsion tle los conocimientos indispensables para crc;u· una na
cion y una re¡•úulica. En Buenos .Ayres, donde mas se ha hecho 
por la edcacion hay nn sistema de esencias de mujeres, otro sis
tema de hombres, otro de !'tmbos sexos, sostenidos por partidas 
del presupuesto, que permanecen fij<\S por años enteros, aumen
tando y disminuyendo, no l'll rclacion á las necesidades, sino :í. 
la pesibilidad de llenarlas en parte, dada In manera de proveer 
la renta; y lo quo es mas triste todavia, en rclaeion nl gmdo 
de üuportaucir.1. llUe aciertan {L darle administraciones parciales. 

Toda la contracci011 de nuestros hombres públicos, cual
quiera que sea el estudio •1He á ello consagren, no será parte (L 

emanciparlos de bs tradic<.:ioncs locales 6 nacionales :í. este res
pecto. La escasez de resultados que ofrece la España, los incom
pletos que ostentan la Amé1·icn. del Snr eu general, las desconso
ladoras revelacJonci! qno hace nuestro censo en materia de cdn
cacion cOlllnn, e::.tún mostraudo que se sigue nn camino CJra.t.lo, 
llnejam[ts wndncid. al fin que S'} doae1 alca.nz;\1'. Es por tanto 
necesario introtlncir uuev:is ideas, nuc\'<\'l prácticas, y e:;to uo se 
consignirá sino trasplautant.lo con los hombres mismo:> rp1e han 
de hacerlas efectivas, las ideas, fo1'111as é iostitncioues que tan 
asomurosoi! resultados han prodneido donde son la base de todo 
el sietcma político y social. 

Me p31·mitiré llall1<tl' la atcncion de S. E, á lo c1·ecido ele 
los salarios de los funcionarios destinad 'S á formar b oficina 
ccntml de \V ashi ngton. Este país casi siempre parsimouioso en 
ln. retl'ibncciou de los emplos públicos, no lo es sin embargo 
en lo que á la cdncacion se rdi.cJ·c. Nace esto de la alta impor
tancia en que s~ la tiene; y no es ménos notable la circunstan
cia de prevalecer hoy corno un rasgo c:l.l'acterístico de la época 
en el Congreso y en ln. dircccion <b los negocios pí1blicos in· 
fl.ucncias y reputaciones que se han formado en la. enseñonza. y 
eu su difusion. Ot1·o de los signos del tiempo es la. pt·otligalídad 
con qne los particulares dotan los establecimientos de cdnca.cion, 
rasgo de que tampocos ejemplos vemos entre nosotros, aunque 
el dcspreud imien to y el pl\tJ·iotismo no escaseen. Y o he en con-
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trndo en el presnpncsto de una l'rovili(.:Í"\ nueatm ttltfl. p;l··tid;~ 
uc ii'I'ÍIIta, y ri11co jJe.~os mensnulcs, usignada como dotacion de 
un Ingc11iero público; y cuan 'o se hubo snuido á poco mas de 
doscieutos pesoq la D .Ha.cion de un Dllp u·tntnent.o Tupogl'.ifl.co, 
confbdo á ingJnieros de primer Út',]en, en pn.is d,mtle sus traba
jos intct·csn.u á ln r irJneza pública, ul gobiel'llo ccclicudo 6. In prc
tiion de 1n. opiniou, tm-o que supnmir ~~1 cstnulccimiento por one
roRo, aawtne útil, almi8mo tiempo que no hallaba ohjeeion p::t.l'a 
<:onserYnr Lt m ismr. sama pa¡·a el so:; ten de nna músiea. mil [t;¡r. 
Así el monto de los sa.b.rios viene ú sct· el termótnetl'O para me
dit• el gnt.do de cstimacio:: en que se tienen ciel't·1.s pt·ofesiones y 
servicios en puel.>los y en épocas <latln.s. En el caso de la ndopcion 
de la. ley propuesta, los subidos salat·ios, á m:~s de suüal:t.t' la je
¡·:wrtui·'t. del funcirma¡·io, set·\it·á. p:tra proetu·a.rJe hombres cali:fi
catlos, que tanto hagan en la realizacion <le la obm por sn accion 
dit'Jcta, como por sa in:ftneneia moml, sus escritos y sus conoei
lllicntos. 

Scgmo de qne estas indie1\cione;; sobt·e materia que tanto 
intm·cs'\ n.l progreso y felicidad de nne3tra República, merece
rán de V. E. la atcncion r1ne muestra por todo lo q ne tiende á 
a-;eO'tll'al'los, qncdo uon sentimientos de particnlar aprecio. e> 

Muy atento segnro servidor. 

n. F. hA lDfiENTO. 

illlubfe.-lo de Jíuticia Culto é lustrudon Pítblien.. 

R"CRNOS AffiE>i; .:IL\RZO 14: DF. 1867. 

A 8 . E l'l Sr. D. 1Jomú1.go F Sw·mümff). 

Ile recibido la interesante notJ. <le V. E. fecha 21 de Julio, 
que acompaüa la ley dictada por el Cungt·e3o de esa República, 
creando 11na oficin:t central de e lncacion. 

M1cncn tt·o, Seüot· Ministro, de todo punto exactns las eon
sidernciones qne V. E. aduce p::>.m funuar In. uecesidnl de lia
eet· sentir en la República la aecion del Gobierno General en fa
vot· tle la difnsion de ln. cnseüanza. 

Algo ha 1u·cho en este ¡;entido el Gobierno en los aiios an-
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teriores, y mucho mns hubi~t·a hecho á no haber sobreYcnido 
las circunstJ.ncins nzarosas q\le han pertmba.do la tranquilidad 
de la República. 

Dad:1. nncstm manera especial do sor y la. costumbre en que 
han nacido y se han Cl·inJo los pueblos de la América Espaiiola, 
esperarlo tocio de ~ln. iniciati ,.~~, de la autoridad, considero n n 
grande esfuerzo Je parte del Gobierno de la N acion, si ha de sa 
lir la. República del estado do l_.>Ostraci'.>n en que hoy 53 ene non. 
traen m<ttcria tan importante, como es la instmccion pública, 
y qne V. E. eon nn celo recomendable ha seualado iucensantc
mente como el origen de los mismos males que hoy nos ::tqnejan 
En esta inteligencia el Gobiuno so pl'')P me lutc3r. sentir esta. 
necesiuad impcrtosa, al Congreso ele la Nacion en su próxímo 
periodo Lcjislativo, y no duda qne en su salüduría arbitrará el 
modio mas adecuado para iniciar la época de reparacion que so· 
ria ya mengua dcmornt· por mas tiempo. 

Con este motivo reitero á V. E. las seguridades de mi mas 
distinguido aprecio y con~;idcracion. 

EDU.AB.DO COSTA. 

Minl,.tcrlo de Ju~ti<'ia, Onlto é Jnstruccion J:'ública. 

Certif~o que los Documentos qne aparecen en los Anexos 
ele esta Mem•>ria, son cópin. de los originales que existen en Se 
cretnria. 

Buenos Aires, Mayo 1" de 1867. 

ALEJANDRO PAZ. 
Sub-~ecrell\rio 

• 
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